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I N T R o D u e e I o N 



INTRO!JUCCION. 

Hablar de la Nulidad Jurídica del Testamento a la luz 

de nuestro Derecho Positivo, es detenninar los casos cuan

do le falta a éste algún elemento de existencia o de vali

dez, asi tenemos que un testamento puede ser jurídicamente 

inelCistente si le falta alguno de aus elementos de exis--

tencia que estudiaremos en el presente trabajo, y no será

jurídicamente válido si contraviene el orden público o ca

rece de alguno de sus elementos de validez. 

Rn este orden de ideas se desarrollará este análisis, 

puesto que al final de cuentas lo que con ello pretendo -

demostrar es que la nulidad jurídica del testamento aurge

solamente de la inexistencia y de la nulidad absoluta, --

máa no de nulidades relativas como lo seaalan algunos ---

autores, que en mi opinión como más adelante podemos ver,

tales nulidades no son propias del testamento, por ser --

éste un acto jurídico unilateral solemne, materia de este

trsbajo, 

Me he permitido por cuestión de orden sistematizar la 

presente investigación, partiendo de que el testamento es

un acto jurídico unilateral, para lo cual en loe dos prim~ 

roa capítulos analizo lo que se refiere a actos jurídicos

Y su nulidad, luego los otros dos últimos capítulos los -

dedico al estudio del-testamento como acto jurídico, cen-

trando en cierta forma mi análisis sobre lo que es o lo -

que se ha de entender por testamento, psra posteriormente

trstar lo relativo a la nulidad jurídica del mismo. 

I 



En este trabajo, me pe:nnití traer a cuenta las opinio

nes que al respecto emiten algun~s grandes jurístas, por -

virtud de que en ellos encontré la base para ilustrar y --

darle solución al problema de las nulidades, por lo cual -

habremos de encontrar algunos conceptos jurídicos que nos -

darán una amplia idea del tema.de esta tésis; además he --

tratado de incluir lo más substancial de nuestro derecho -

con respecto al tratamiento que dá nuestro C6digo Civil a -

la nulidad del testamento, utilizando la mayoría de los 

preceptos jurídicos que pertenecen a los Contratos y Obli-

gaciones como acto jurídico bilateral o plurilateral, que-

en mi concepto tales tratamiento es err6nea, 

Bl testamento es un acto jurídico unilateral mortis -

causa, en un determinado momento y en un caso concreto pe-

dría dejar de ser un acto jurídico o testamento propiamente 

dicha, para ser únicamente un hecho imposible de configu--

rarse jurídicamente, porque carezca de los elementos nece-

sarios para su existencia. 

Todos sabemos que la nulidad relativa, es producida -

por el error, el dolo, la violencia, la lesi6n y la incapa

cidad de cualquiera de los autores del acto en materia de -

Contrato y Obligaciones, por ser un acto que pertenece a -

los actos formales. 

Rn cambio esta nulidad relativa, no procede en los te! 

ta.mentes, por ser un acto jurídico unilateral "solemne", -

que como elemento de existencia no lo contempla el Código -





C A P I T U L O I. 



CAPITULO PRIMERO. 

EL ACTO JURIDICO, 

I,- CONCEPTO. II.- ANTECEDENTES. III.- ELEMENTOS GENERALES -

DEL ACTO JURIDICO. IV.- MODALIDADES DEL ACTO JURIDICO, 

I.- CONCEPrO. Todos sabemos que las Normas Jurídicas, son 

las hormas, las directrices, los caminos que ha de seguir el 

hombre para su buen desarrollo en la sociedad, en sentido es -

tricto, es cuando impone deberes y otorga derechos. La norma 

significa regla de conducta y está reglamentada en todas aque

llas disposiciones: morales, jurídicas, sociales, religiosas,~ 

políticas y económicas, que imponen o condicionan la conducta

de los seres humanos; de ahí los autores llores Gómez Fernando 

y Carvajal Moreno Gustavo dicen1 "Que las Normas Jurídicas, -

son aquellas disposiciones que el poder público, por medio de

sus órganos legislativos, eeí1ala como obligatoria a la obedie~ 

cia general y en caso de inobservancia, las hace cumplir de -

acuerdo con los órganos judiciales", (1) Con esta definición-

podríamos afirmar que sin las normas, los hombres volverían al 

estado presocial de lucha, pués no tendrían patronee para or-

denar sus conductas y sus relaciones sociales ante la sociedad. 

Asimismo, sabemos que las normas jurídicas rige las conductas

humanas, pero únicamente esas conductas que el mismo derecho-

considera que deben producir consecuencias jurídicas; existen

también ciertos hechos de la naturaleza que el derecho al rel~ 

cionarlos con los seres humanos les atribuye ciertas consecue~ 

cias jurídicas. Los hechos humanos y los naturales de que ha -

(1) llores Gómez Pernando y Carvajal Moreno Gustavo, Nociones
de Derecho Positivo Mexicano, Décima Segunda Edición, Bdito--
rial Porrúa, S.A., México, D.F., 1975, pág. 42. 



CAPITULO PRIMERO. 

EL ACTO JURIDICO. 

I.- CONCEPrO. II.- ANTEOEDENTES. III.- ELEMENTOS GENERALES -

DEL ACTO JURIDICO. IV.- MODALIDADES DEL ACTO JURIDICO, 

I.- CONCEPTO. Todos sabemos que las Nonnas Jurídicas, son 

las honnas, las directrices, los caminos que ha de seguir el 

hombre para eu buen desarrollo en la sociedad, en sentido es -

tricto, ea cuando impone deberes y otorga derechos. La norma -

significa regla de conducta y está reglamentada en todas aque

llas disposiciones: morales, jurídicas, sociales, religiosas,~ 

políticas y económicas, que imponen o condicionan la conducta

de loe seres humanos; de ahí los autores Ploree Gómez Fernando 

y Carvajal Moreno Gustavo dicen1 "Que las Nonnas Jurídicas, -

son aquellas disposiciones que el poder público, por medio de

eus órganos legislativos, señala comó obligatoria a la obedie~ 

cia general y en caso de inobservancia, las hace cumplir de -

acuerdo con los órganos judiciales", (1) Con esta definición-

podríamos afirmar que sin las normas, los hombres volverían al 

estado presocial de lucha, pués no tendrían patrones para or-

denar sus conductas y sus relaciones sociales ante la sociedad. 

Asimismo, sabemos que las normas jurídicas rige las conductas

humanas, pero únicamente esas conductas que el mismo derecho-

considera que deben producir consecuencias jurídicas; existen

también ciertos hechos de la naturaleza que el derecho al rel~ 

cionarlos con los seres humanos les atribuye ciertas consecue~ 

cias jurídicas. Los hechos humanos y los naturales de que ha -

(1) Plores Gómez 1ernando y Carvajal Moreno Gustavo, Nociones
de Derecho Positivo Mexicano, Décima Segunda Edición, Edito--
rial Porrúa, S.A., México, D.F., 1975, pág. 42. 
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blamoe constituyen lo que conocemos por Hechos Jurídicos Lat~ 

Seneu. 

Los Hechos Jurídicos Lato Sensu, son todas las conductas 

humanas o ciertos fen6menoe de la naturaleza, que el derecho

considera para atribuirles consecuencias jurídicas; y se cla

sifican en Actos Jurídicos y Hechos Jurídicos Strito Sensu. -

A su vez los Actos Jurídicos se clasifican en a).- Unilatera

lee.~ue son aquellos en los que interviene para su formaci6n 

una sola voluntad o varias voluntades pero concurrentes a un

idéntico fín. Por ejemplo: un testamento. b),- Bilaterales o

Plurilaterales.- Que son aquellos que para su formaci6n re 

quieren de dos o más voluntades que buscan efectos jurídicoe

di versos entre sí. Por ejemplo: un convenio o un contrato. 

Para el desarrollo de la presente investigaci6n nos int~ 

resa estudiar directamente el Acto Jurídico, pero por motivo

de la relaci6n que tiene con loe Hechos Jurídicos Lato Sensu

haré una pequeña referencia para diferenciar del uno al otro. 

HECHOS Y ACTOS JURIDICOS, - El autor Messineo Francisco -

dice1 "Que en sentido general, la doctrina francesa habla de

Hechos Jurídicos, todos aquellos acontecimientos naturales o

del hombre que originan consecuencias de derechos. De tal ma

nera distingue los hechos jurídicos en estricto sentido de -

loe actos jurídicos. Considera que hay hecho jurídico strito

sensu, cuando por un acontecimiento natural o por un hecho -

del hombre, en el que no interviene la intenci6n de originar

coneecuenciae de derecho, sin embargo se originan. Por otra--
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parte, estima que hay Acto Jurídico, en aquellos hechos vollJ!!: 

tarios ejecutados con la intención de realizar consecuencias

de derecho, y por esto lo define como una manifestación de 

voluntad que se hace con la intención de originarlas" (2) 

Es decir la diferencia, según la doctrina francesa, en -

tre los hechos y los actos jurídicos, no está en la interven

ción del hombre, toda vez que los hechos jurídicos pueden ser 

naturales y hechos del hombre, y en estos últimos existen loe 

voluntarios, los involuntarios y loe ejecutados contra la 

voluntad. For lo tanto, hay hechos jurídicos voluntarios, 

cuando son ejecutados por el hombre, pero en ellos la volun-

tad no está animada de la intención de producir consecuencias 

de derecho; esos hechos jurídicos voluntarios pueden ser lí-

citoe o bién, ilícitos. 

Los hechos ilícitos, son los delitos y los cuaeideli- -

tos. En los delitos existe la intención de dañar, pero no la

de originar consecuencias jurídicas; por esto no son actos -

jurídicos. 

De acuerdo a los glosadores del derecho, los hechos vo-

luntarios lícitos fueron llamados en el antigUo derecho fran

cés, CUASICONTRATOS; y precisamente el Código Napoleón acepta 

esta denominación. Los cuasicontratos son hechos voluntarios

líci tos, se consideran como tales: la gestión de negocios, el 

pago de lo indebido y ciertos casos de copropiedad, en virtud 

de que estas situaciones implican actos del hombre, sin que--

(2) Messineo Francisco, Manual de Derecho Civil y Comercial.
traducción de Santiago Sentís Melendo, Buenos Aires, 1954, -
Tomo Il, pág. 332. 
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haya la intenci6n de originar consecuencias de derecho, Nues

tro C6digo Civil de 1670, 1664 y el vigente 1926, no han 

empleado la denominaci6n de cuasicontratos, sino que se han -

referido especialmente a la gesti6n de negocios y al pago de

lo indebido. 

A continuaci6n se presenta un cuadro ilustrativo de los

Hechos Jurídicos Lato Sensu, para su comprensi6n general, -

para enseguida entrar al estudio del Acto Jurídico, que viene 

siendo una categoría más del estudio del Derecho. 



I.- ACTOS JURIDICOS, 
(Se quiera la conduc
ta y la conseeuencia-
1:1or voluntad de las -
P,.rtes, 

-II.- HECHOS JURIDICOS. 
(Stricto Seneu) 
Ouando por un aconteci
miento natural o por un 
hecho del hombre en el
que no interviene la i!! 
tenci6n de orieinar ºº!!: 
secuencia de derecho, -
sin embargo se originfln. 

- 5 -

r a),- Unilaterales 
{ 

TESTAMENTO 

Declaración Unilateral 
de voluntad. 

Remisión de deuda, 

¡ 
b) ,- Bilaterales o { Convenios 

Plurilataralee. (Lato Sensu) 

trane-
fieren. 

{Contrato 

{

a).- Crean o 

b) .- Modifi-

can ° - { Convenio 
extin-
guen. 

a).- Un hecho del hombre 
o voluntarios. 

{

Gestión de 

{

a),- Lícitoe negocios, 

(Se qui oro la conducta b) ,- Ilícitos: {Civiles. 
pero no la consecuen-
cia que se producen·-- Deli toa. Penal as. 
sobre la voluntad del-

autor. {Nacimiento 
b) .- Da la naturaleza, 

(Orie;ina.n consecuencias Muerte 
de derecho). Accasi6n natural da inmueblae, 
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Antes de profundizar en el estudio de los Actos Jurídicos 

y con la finalidad de emprender a un análisis sistematizado, -

preciso es saber el significado de la palabra ACTO. Bn sentido 

literario ACTO, significa: hecho o acción, asimismo significa

parte de una obra escénica teatral. El acto que nos interesa-

para este análisis es el ACTO HU14ANO, es decir la acción o --

conducta del hombre en la sociedad. Entendemos por ACTO HUMANO 

en sentido amplio, todo suceso o acontecimiento que debe su -

existencia a la intención libre y consciente del hombre. Para

diferenciarlo de aquellos actos realizados por el hombre y que 

son naturales al mismo, es decir producto de su naturaleza, -

cuando la persona se encuentra sustraído al dominio psicológi

co o fisiológico, pero que en ello no interviene la delibera-

ción de su voluntad, a ese acto se le llama ACTOS DEL HOMBRE. 

Por ejemplo: el sueño que produce el acto de dormir, el páni-

co, la ira, el dolor, etc. 

De los muchos actos humanos que se realizan día con día,

nos interesa, decíamos, EL ACTO JURIDICO, Así pués, valga la-

redundancia, el Acto Jurídico es ante todo un acto humano, cu

yas consecuencias son de mayor importancia para el Derecho, -

Es acto humano, porque debe su existencia a la manifestación-

libre y consciente de la voluntad humana y sus consecuencias-

son relevantes para el derecho, porque esa es la intención del 

agente. Se concluye que todo acto jurídico es un acto humano,

aunque no todo acto humano es un acto jurídico. 

Expuesto lo anterior, acontinuación se transcriben las 

definiciones de tres autores con respecto al acto jurídico, 
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Bl Doctor García Maynez Bduardo, nos dice en forma muy -

genere.l, ºQue los actos jurídicos, son las acciones lícitas -

del hombre, cuya finalidad ea la creación, la transmisión, la 

modificación o la eictinción de obligaciones y derechos", (3) 

Bl Licenciado Bañuelos Sánchez Proylán, lo define como -

"una manifeetacidn de voluntad que se realiza con el objeto -

de producir deterninadae consecuencias de derecho". (4) 

Bl criterio de Bonnecaee Julián, con respecto al Acto 

Jurídico, dice 1 "Que es una manifestación exterior de volun-

tad bilateral o unilateral, cuyo fín directo consiste en en-

gendrar, con fundamento en una regla de derecho en una ineti

tuci6n jurídica, a cargo o en provecho de una o varias perso

nas, un estado, es decir, una situación jurídica permanente y 

general o, por el contrario, un efecto de derecho limitado, -

relativo a la formación, modificación o extinción de una re~ 

lación jurídica". ( 5) 

El acto jurídico así entendido es también un hecho jurí

dico en sentido amplio, pués también es un acontecimiento.que 

realiza el supuesto jurídico y consiste en la expresi6n de la 

voluntad que tiene por objeto lograr consecuencias de dere- -

(3) García Máynez Eduardo, Introducción al Estudio del Dere-
cho, Cuadrag6sima Bdici6n, Editorial ~orl"lla, S.A., MéXico, -
D.F., 1989, pág. 163. 
(4) Baaueloe Sánchez Proylán, De la Interpretación de los Con 
tratos y de los Testamentos, Segunda Edición, Editorial Cár-~ 
denas Editor y Distribuidor, 1979, MéXico, U.?., pág. 35, 
(5) Bonnecnse Julián, Suplément (en la obra de Baudry-Lacanti 
nerie) traité The rique et pratique de droit Civil, París, --
1925, Tomo II, páe. 321. 
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cho, pero el acto jurídico se opone al hecho ju1·ídico en sen

tido estricto, pués no obstante de que ambos tienen de común

la voluntariedad, la diferencia consiste en que mientras en-

el acto jurídico la consecuencia jurídica se produce por vo-

luntad de las partea, en el hecho jurídico voluntario o en--

estricto sentido, la consecuencia jurídica se produce por mi

nisterio de ley. Este hecho puede emanar del hombre, puede--

incluso ser querido por el hombre, pero las consecuencias 

jurídicas se producen quiéranse o no. Lo contrario sucede 

en el acto jurídico, ya que las consecuencias no se :¡:roducen

por ministerio de la ley, sino que es necesario que el hombre 

las quiera. 

En la doctrina francesa, nos dice Planiol Marcel: "Que -

la palabra "ACTO" en la terminología jurídica tiene dos sen-

tidos diferentes: en ocasiones designa una operaci6n jurídica, 

correspondiendo entonces a la palabra latina negottium; otras 

veces designa un documento probatorio destinado a demostrar-

alguna cosa, responde en este caso al término latino instru-

mentum. Por ejemplo: una venta, una doneci6n, una remisi6n de 

deuda, un testamento, considerados en si mismos y hnciendo--

a.bstracción de su prueba son actos jurídicos; los documentos

notarieles o privados en que se hacen constar teles operacio

nes son actos instrumentales". (6) En nuestra legislación, -

nos dice el Licenciado Hojina Ville¡;as Rafael, con más técni

ca jurídica, llamamos acto jurídico a la operaci6n jurídica y 

(6) l'laniol Marcel, Tratado Elemental de Derecho Civil, Tomo
!, de la traducción del Lic. José Id, Cajica Jr,, l'uebla, - --
1946, pág. 152. 
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damos el nombre de instrumento o acto a los documentos proba

torios. 

La legislaci6n francesa distingue los hechos volWttarios 

en estricto sentido, de los actos jurídicos y nuestras leyes

en ese sentido han seguido dichas terminologías. 

Bl concepto de acto jurídico en las doctrinas Italiana y 

Alemana, tiene una connotaci6n diferente a la correspondiente 

en la doctrina melCi.cana y francesa, también es una especie de 

hecho jurídico en sentido amplio pero con mayor propiedad se

dá el nombre de actos jurídicos a aquellos actos que deben -

su e:>:istencia a la intención libre y consciente del hombre, -

cuyo objeto mediato es un resultado o modificación relevante

para el derecho, distinguiéndose entre estos aquellos actos-

comunes de la vida ordinaria del hombre en los cuales, actúa

libre y consciente, decidido a afrontar las consecuencias de

sus actos, pero sin pretender por ello, establecer o crear---

·modificaciones del orden público, llamados actos jurídicos -

propiamente dichos, y aquellos que naciendo también de la --

intención libre y consciente del hombre, pretende expresamen

te producir efectos o consecuencias jurídicas que obliguen a

sus autores, recibiendo el nombre de negocios jurídicos. 

Eneccerus, nos dice que todo negocio jurídico exige como 

parte esencial una declaración de volWttad, esto es, una ex-

teriorización de la voluntad privada dirigida a provocar una

consecuencia jurídica, puede consistir también en una plural~ 

dad de exteriorizaciones de la voluntad. 
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El negocio "l..cto Jurídico" en la terminologÍa mexicana 

francesa, es un supuesto de hecho que contiene una o varias -

declaraciones de voluntad y que el ordenamiento jurídico rec,!?_ 

noce como base para producir el efecto jurídico calificado de 

efecto querido. 

Messineo Francisco al igual que la generalidad de trata

distas, afirman que los actos jurídicos constituyen la categ,!?_ 

ría más importante de los hechos jurídicos. 

En el presente trabajo y debido a que en esta materia -

nuestra legislación emplea la terminología francesa "acto ju

rídico, utilizaremos dichos términos. Por ejemplo tenemos el

Artículo 1859 de nuestro Código Civil que dice: "Las disposi

ciones legales sobre contratos serán aplicables a todos los -

convenios y a otros actos jurídicos en lo que no se opongan a 

la naturaleza de éste o a disposiciones especiales de la ley

sobre los mismosº. 

II. - ANTECEDENTES. El concepto de negocio jurídico o ac

to juríáico para la terminología mexicana, no fué totalmente

desconocido para los romanos, aunque tal concepto nunca tuvo

la significación de base y fundamento del pensamiento jurídi

co romano, como lo es en la actualiáad, Este fenómeno es fá-

cilmente explicable teniendo en cuenta que como es sabido, -

siempre faltó al Derecho Romano, aún en la éroca clásica, una 

teoría general de los principios del sistema áel Derecho Iri

vado. Para los romanos, la materia fundamental de estudios -

fueron no los principios, sino los hechos y casos concretos -
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de la vida jurídica, y aún en época posterior a la clásica 

"postclásica o justinianea", no obstante de poseer una 

fuerza sistemática, se remontaron con mucha dificultad por 

encima de esta forma de consideración del derecho, y tuvo

que llegar la corriente pandectística de los siglos XVIII

y XIX, para darse el paso definitivo hacia la formación de 

un sistema del Derecho Privado. 

Es posible, sin embargo recoger las soluciones que -

los romanos daban a los hechos y casos concretos de su vi

da jurídica y obtener así algunos antecedentes para nues-

tra materia, sobre eso trataremos en el desarrollo de este 

trabajo. 

III.- ELS!dENfOS GENERALES DEL ACTO JURIDICO. Para los 

efectos del Derecho Civil y pard mayor comprensión a este

análisis, se debe entender por Acto Jurídico, la manifest! 

ci6n exterior de una voluntad que se hace con el fín de 

crear, transmitir, modificar o extinguir una obligación o

un derecho y que produce el efecto deseado por su autor, -

porque el derecho sanciona esa voluntad, Como se puede a-

preciar en los actos jurídicos la voluntad es tomada en -

forma fundamental en consideración por el derecho para pr~ 

ducir las consecuencias jurídicas queridas por su autor, y 

siendo uno de lo~ conceptos fundamentales del derecho; ya

que por él se realizan los principales supuestos jurídicos 

y ae pueden estudiar las características principales del -

derecho privado y del derecho público, es por ello que ea

necesario emprender su estudio sistematizado. 

Sn el acto jurídico, encontramos ciertos elementos n_! 
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cesarios para su existencia y ciertos elementos necesarios

pnra su validez dentro del Derecho. 

I.- ELEMBllTOS DE EXISTENCIA DEL ACTO JURI!JICO. 

a).- Una manifestación de voluntad. 

b).- Un objeto. 

c).- La solemnidad, tratándose de actos solemnes. 

a),- LA MANIFESTACION DE VOLUNTAD. Al definir el acto 

jurídico, decimos que este es una manifestación de volun-

tad y que esa manifestación se lleva a cabo con el propó-

si to de producir consecuencias de derecho y es que la vo-

luntad es el elemento esencial del acto jurídico y que nos 

permite distinguir a éste de los demás hechos jurídicos, -

habrá voluntad, cuando eXista un acto humano, es decir, -

acto humo.no libre y conscientemente. 

La voluntad en el acto jurídico no es una voluntad--

psicoló¿;.ica interna, sino que debe ser una voluntad mani-

festada e:>."ternaoente can el propósito de producir conse--

cuencias de derecho. No obstante que la v~luntad es en sí

un acto psicológico, para ser jurídico requiere su exte--

riorizaci6n y su ~royecci6n hacia efectos de derecho. 

En el acto jurídico se expresa la voluntad de una so

la persona, o bién de varias, dando lugar así a los actos

jurídicos unilaterales en el primer caso y a los bilatera

les en el segi;ndo, esta diferencia dá lugar a una distinta 

terminología, siendo los actos jurídicos u..~ilaterales obra 
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de una sola voluntad, a prop6sito de ellos hablaremos de una 

voluntad para referirnos por ejemplo a la voluntad del autor 

del testamento, pero como loe actos jurídicos bilaterales o

plurilaterales se deben al acuerdo de dos o más voluntades,

con relaci6n a ellas nos referimos al consentimiento que vi~ 

ne siendo el acuerdo de dos o más voluntades y entonces ex-

presamos, por ejemplos el consentimiento de las partes en el 

'contrato de permuta. 

Voluntad, es el querer jurídico del autor en un acto j~ 

rídico unilateral o de cada una de las partes de un acto bi

lateral y consentimiento, es el acuerdo de las voluntades de 

lae partee de un acto bilateral o plurilateral. 

En el Artículo 1803 de nuestro C6digo Civil, nos dice -

que1 "Bl consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expr~ 

eo cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por sig-

nos inequívocos. Bl tácito resultará de hechos o de actos ~ 

que lo presupongan o que autoricen a preswnirlo, excepto en

los casos en que por ley o por convenio la voluntad deba 

manifestarse expresamente•. Bs decir, en un acto jurídico la 

manifestaci6n de voluntad puede ser expresa o tácita. Bs ex

presa cuando se exterioriza por el lenguaje, ya eea oral, -

escrito o mímico. Y es tácita, cuando se desprende de hechos 

u omisiones que de manera necesaria e indubitable se sobre-

entiende o revelan un determinado prop6sito, aunque el autor 

del acto jurídico no exteriorice su voluntad a trav'e del -

lenguaje. 
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Se discute si las consecuencias de derecho que produce 

el acto jurídico dependen exclusivamente de la voluntad, o

bién, si la voluntad tiene un papel concurrente con otra 

causa, o un papel secundario. Bl licenciado Ortiz Flores 

Armando dice que 1 

"lo.- La voluntad tiene un papel exclusivo y determi-

nante de las consecuencias de derecho en el acto 

jurídico. 

20.- La voluntad concurre con la ley para producir -

esas oonsecuenciae. 

3o.- La voluntad cumple una funci6n secundaria, corr~ 

pendiendo a la ley el papel principal" (7) 

No basta el s6lo ordenamiento jurídico, ni la sola man1 
festaci6n de la voluntad, Las consecuencias se producen tan

to por la voluntad que se manifiesta como realizaci6n del s~ 

puesto, cuando por el .ordenamiento jurídico que ha considel'! 

do esa manifestaci6n de voluntad como supuesto 16gico para -

su disposici6n. B1 acto jurídico tiene pués su apoyo en una

norma jurídica. 

b).- OBJE."TO QUB J!T3DA SER MATERIA DEL ACTO, Frimero de

bemos distineuir el objeto directo y el objeto indirecto del 

acto jurídico. El primero consiste en crear, transmitir, 

modificar o extingu.ir derechos u obligaciones. Bl segundo 

consiete en un dar, un hacer o en un no hacer; esto viene a

consti tuir el objeto directo de las obligaciones y derechos-

(7) Ortiz Flores A:nuando, Lecciones Preliminares del Derecho, 
~rimera Edici6n, Editorial Jus, México, D.F., 1969, pág.69. 
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que como consecuencia jurídica crea, transmite, modifica o

extingue el aoto jurídico, y por otra parte no se presenta

en todos loe actos jurídicos, sino sobre todo en loe contI"!_ 

toe y convenios. 

Las consecuencias y derechos que como consecuencias j~ 

rídicae, crea, transmite, modifica o extingue el acto jurí

dico, persiguen a su vez cierto objeto, así, en el contra-

to de mutuo, el mutuante se obliga a transferir la propia-

dad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al - -

mutuario. Bl objeto inmediato de la obligaci6n viene a eer

aeí, el objeto indirecto o mediato del acto jurídico. El -

objeto de la obligaci6n o derecho que crea, transmite, mod! 

fica o extingua por virtud del acto jurídico, puede consis

tir en dar una cosa o en hacer o no hacer un hecho. Bl C6-

digo Civil en su Artículo 1824 dice1 •Son objeto de loe --

contratos1 I.- La cosa que el obligado debe dar, II.- Bl -

hecho que el obligado debe hacer o no hacer", 

La cosa que debe darse o el hecho que debe hacerse o -

no hacerse, vienen a ser el objeto de la obligaci6n o del -

derecho y constituyen así el objeto indireoto o mediato del 

acto jurídico. 

Bl objeto en el acto jurídico como elemento de existe~ 

cia ha de ser po_sible y lícito y estos elementos loe dice -

las fracciones1 I, y II del Artículo 1827 del C6digo Civil, 

al hablar del objeto que puede eer materia del contrato en

el hecho positivo o negativo. 
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Asimismo, debemos distinguir dos especies de posibili~ 

des del objeto1 posibilidad física y posibilidad jurídica. 

Bl objeto directo del acto jurídico, o sea la produc- -

ci6n de consecuencias de derecho, es jurídicamente posible,

cuando esa consecuencia se realizan en virtud de que el ac-

to jurídico realiza plenamente el supuesto normativo. Las ~ 

consecuencias de derecho como objeto directo, pueden jurídi

camente realizarse si en el supuesto jurídico el acto est~-

considerado como apto para producir consecuencias de dere--

cho; vemos como ejemplo el caso de los extranjeros, quienes

pueden obtener el dominio de tierras mediante permiso de la

autoridnd1 pero por ningún motivo ni con permiso de las autE_ 

ridades, pueden ser titulares del derecho de propiedad de -

tierras y aguas, dentro de ciertos perímetros en las costas

y fronteras; entonces un acto jurídico cuyo objeto directo 

fuera a producir la consecuencia de derecho consistente en 

la adquisición de tierras por un extranjero en esas zonas, 

no sería jurídicamente posible, porque en el supuesto jurí~ 

dico de la norma se excluye que el extranjero pueda adquirir 

tierras en tales perímetros. 

Bn lo que respecta al objeto indirecto o mediato del 

acto jurídico que consiste en la cosa o el hecho que debe 

darse, hacerse o no hacerse, tal cosa o hecho, deben ser ~

tambián posibles física y jurídicamente. Be físicamente pos! 

ble la cosa cunndo reune los elementos que señala el artícu

lo 1325, fracciones: lo., 20. y 3o. de nuestro ordenamiento

civil que dices "La cosa objeto del contrato debes existir--
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en la naturaleza, ser determinada o detenninable en cuanto 

a su especie y estar en el comercio". Por ello como ejem-

plo: no se puede celebrar un contrato de permuta en el que 

una parte se obligue a dar una hada y la otra dar a cambio 

una sirena, si no el<isten físicamente en la naturaleza. 

La cosa es jurídicamente posible cuando es determina

da o determinable y está en el comercio. 

Como loe actos jurídicos pueden proponerse como obje

to, no s6lo coeas, sino también hechos positivos o negati

vos, estos deben ser también posible física y jurídicamen

te y además en términos del Artículo 1827 de nuestro Códi

go Civil Vigente debe ser tanto lícito como posible. 

Un hecho es físic~mente posible, cuando puede reali-

zarse, porque no hay una ley de la naturaleza que necesa~ 

rlamente deba regirlo y que conati tuya un obstáculo insu-

perable para su realización. 

Los dos elementos esenciales del acto jurídico son -

enumerados por el artículo 1794 del Código vigiente y si -

bién es cierto que habla de consentimiento y objeto que -

pueda ser materia del contrato, también es cierto que por

dieposición del artículo 1859, sí puede ser aplicable di -

cho artículo a otros actos jurídicos en lo que no se opon

g--an a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales-

de la ley sobre los mismos, siempre y cuundo las dis~oai-

cionea legales se refieran en materia de contrato. 

e).- LA SOLEL!liID.\D, TRATAf<DOSE DE ACTOS SOLEMNZS. 
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de notarios, escribanos, oficiales del estado civil, conseE 

vado res de las hi):otecas, receptores del registro, etc." ( 3) 

Sin embargo, el principio general aceptado por nues--

tra legislación, tanto civil co~o comercial, es que basta-

el consentimiento para que nazca el negocio jurídico. El -

artículo 1832 de nuestro Código Civil de 1928 dice: "En los 

contratos civiles cada uno se obliga en la manera y térmi-

nos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la vali

dez del contrato se requieran formalidades determinadas", -

aunque añade a continuación:"fuera de los casos expresamen

te designados por la ley". Y el Artículo 78 del Código de -

Comercio establece: "En las convenciones mercantiles cada -

uno se obliga en la manera y términos que aparezca que qui

so obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa 

de la observancia de formalidades o requisitos determina--

dos", aunque también se añade a continuación, esta vez en -

el Artículo 79 del mismo Código y dice: "Se exceptuarán de

lo dispuesto en el artículo que precede: I.- Los contratos

que con arreglo a este Código u otras leyes deban reducir-

se a escritura o requieran formas o solemnidades necesa---

rias, para su eficacia, II.- Los contratos celebrados en 

país extranjero en que la ley exige escrituras, formas o 

solemnidades determinadas para su validez, aunque no las 

exija la ley mexicana". " En uno y otro caso, los contratos 

que no llenen las circunstancias resFectivamente requeri--

das, no producirán obligación ni acción en juicio". 

En la práctica se observa, que la ley establece formas 

(S)Traité elémentaire de Dr0>it Civil, To::io I, nún. 296, --
pág. 116; la traducción es de Borja Soriano. 
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para la mayoría de los contrutos, con lo cual el principio

de la consensualidad de los contratos (es decir, de su na-

cimiento por el mero consentimiento) queda bast:lnte restrin 

guido. 

Si observamos lo que establece la ley en materia de s2 

lemnidades, llegaremos a la conclusi6n de que existen dos-

especies de actos sole:nnes: Uno en que la solemnidad es --

elemento eGencial para la existencia del negocio jurídico,

otro en que la solemnidad es una mera condici6n para que el 

negocio jurídico surta efectos. Pertenecen a la primera 

especie el testamento, Artículo 1520 y 1534 que dicen: 

Artículo 152) del C6digo Civil dice: "?al tando alguna

de las referidas solemnidades, quedará el testamento sin -

efecto, y el notario será responsable de los da~os y per--

juicios e incurrirá además, en la pena de pérdida de ofi---

cio". 

Artículo 1534 del mismo Código Civil dice: "Zl testa-

mento cerrado que carezca de alguna de las formalidades so

bre dichas, quedará sin efecto y el notario será responsa-

ble en los términos del artículo 152.)." 

Si falt6 la solemnidad al poner esos actos, el único-

nvdo de que nazc~ el negocio jurídico, es repetir el acto-

sin excluir las for:nas omi'.idas. Iü Artíc•üo 2231 del Códi

go civil dice: "La nnlidaó de un acto j'-lr!dico ¡::or falta -

de forma establecida por la ley se extin{;Ue por la confir-

m.'.ción de ese acto hecho en la forma omitida". rero en la -

nay~rí~ de los negocios jurídicos la forma sólo es una 
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condición que hay que cumplir para que el negocio produzca-

efectos jurídicos. 

En actos solemnes de la segunda especie, la ley se mue~ 

tra muy flexible para que el defecto de falta de fonna pueda 

ser subsanado. La sanación puede hacerse por la iniciativa-

misma del autor o autores del acto, ya sea repitiendo el --

acto con la forma omitida (Artículo 2231), ya sea por medio

del CUI:lplimiento voluntario por medio del pago, novación o -

por cualauier otro modo. Artículo 2234 del mismo Código Ci-

vil dice: "El cumplimiento voluntario por medio del paga, -

novación o por cualquiera otro modo, se tiene por ratifica-

ción tácita y extingue la acción de nulidad". O por el ej er

cicio de la acción para que se dé al contrato la fonna legal. 

Asimismo, establece el Artículo 1833 del mismo Código:

"Cuando la ley exija detenninada fonna para su contrato, 

mientras éste no revista esa forma no será válido, salvo di~ 

posición en contrario; pero si la voluntad de las partes pa

ra celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de 

ellas puede exigir que se dé al contrato la forma legal". El 

artículo 2232 del mismo Códi~o dice en el mismo senti~o' --

"Cuando la falta de fonna produzca nulidad del acto, si la-

voluntad d~ las partes ha quedado consto.nte de u.~a m1nera --

indubitable y no se trata de un acto revocable, cualquiera-

de los interesado·s puede exigir que el acto se otorgue en.-

la fonna prescrita por la ley". 

Con respecto al contrato que pertenece a la segunda es

pecie de actos solemnes, tenemos al artículo 2228 del Códi--
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go Civil que establece: "La falta de forma establecida por 

la ley, si no se trata de actos solemnes, así como el ---

error, el dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad -

de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad

relativa del mismo. 

Se advierte claramente que el precepto admite una --

distinción entre actos formales y actos solemnes y esta--

blece la nulidad relativa para los contratos que pertene-

cen a los actos formales, si les falta la forma, pero no-

para los solemnes si les falta la solemnidad como los 

testamentos. 

Por tanto si esta nulidad relativa la establece para

los actos no solemnes, se puede deducir 0ue la nulidad de

los actos solemnes por falta de solemnidad sería por- - -

ineY.istencia y por nulidad absoluta. 

En varios artícul.os del Código Civil que hacen refe-

rencia a diversos actos jurídicos en particul~r, encontra

rnos la forma elevada a la solemnidad como elemento consti

tutivo, por ejem¡:lo en materia de matrimonio el artículo--

235 del Código vigente die¡:one para este acto jurídico la

solemnidad para su realización, es decir señala reauisi--

tos para su validez, de lo contrario el matrimoni~ queda-

nulo e ilícito. 

A mayor abundai!Oiento ciertas forma.E de matrimonio 

producen en su ausencia no solamente la nulidad, sino tam

bién la inexistencia: El artículo 249 del Código Civil ---



- 23 -

estableces "La nUl.idad que se funde en la falta de formali-

dadee esenciales para la validez del matrimonio pueue ale--

garee por loe c6nyuges y por cualquiera que tenga inter~e en 

probar que no hay matrimonio. También podrá declararse esa -

nUl.idad a instancia del Ministerio Público•. 

Después el artículo 250 del mismo C6digo dispone: "No -

se admitirá demanda de nulidad por falta de solemnidades en

el acta de matrimonio celebrado ante el juez del registro 

civil, auando a la existencia del acta se una la posesi6n 

de estado matrimonial.•. Con esto quiere decir, que hay cier

tas formalidades que son de existencia, o sea, verdaderas -

solemnidades y que la falta de ellas implica que no hay ma-

trimonio, Agregaremos que todos los actos del estado civil -

de las personas son solemnes. 

La solemnidad es, en realidad, una forma del acto, ele

vada al rango de elemento constitutivo. Loe actos jurídicos

en cuanto a su forma, pueden ser: lo. Actos Jurídicos ConseE 

sualee, que son los que se perfeccionan y que existen por la 

sola manifestaci6n de le voluntad, sea cual fuere la forma -

en que se manifieste; 2o, Actos Jurídicos Pormales, que son

aquellos para los cuales la ley establece determinada forma

da manifestaci6n de la voluntad, con exclusi6n de cualquiera 

otra; pero dicha forma constituye e6lo un elemento de vali-

dez y la eanci6n que la ley establece es la nulidad relati-

va ¡ )o, Actos Jurídicos Solemnes, que son aquellos en los -

que la formalidad determinada se establece por la ley como -

elemento constitutivo, esencial¡ viene a ser un elemento más 

de existencia del acto y si no se reune, el acto será inexi~ 

tente. 
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Fara que el acto jurídico produzca todo los efectos -

deseados, no basta la existencia del mismo, sino además, -

que dicha existencia sea válida, es decir, que reuna cier

tos requisitos exigidos por el Derecho, tales requisitos -

se encuentran en nuestra legislación para los contratos 

los cuales se pueden enumerar de la Si(ltliente manera: 

a).- Capacidad legal del autor o de las partes del 

acto. 

b).- Licitud en el objeto y en el motivo o fín. 

c).- Ausencia de vicios de la voluntad. 

d).- Forma establecida por la ley para la manifesta-

ción de la voluntad. 

a).- CAJ<ACIDAD LEGAL DEL AUTOR O DE LAS PARTES DEL -

ACTO. 

La capacidad es "la aptitud que tienen las personas -

para ser titulares de derechos y obligaciones y ejercitar

las por si mismas". 

De dicha definición se desprende que existen dos esp~ 

cies de capacidad: la capecidad de goce y la capacidad de

ejercicios. La primera consiste en la aptitud que tienen -

las personas para ser titulares de derechos y obligacio--

nes. La segunda es la aptitud que tienen las personas de -

ejercitar o hacer valer por si mismas esos derechos y obl! 

gaciones de que son titulares. 

A contrario Sensu, incapacidad es la falta de aptitud 

de las personas para ser titulares de derechos y obliga--

ciones y para hacerlos valer y ejercitarlos por si mismas, 
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de aqu! podemos decir que también la incapacidad puede ser 

de goce o de ejercicio. 

En principio todas las personas tienen capacidad de -

goce y de ejercicio, pués el artículo 22 de nuestro C6digo

Civil, establece, que: "La capacidad jurídica de las perso

nas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por-

la muerte; pero desde el momento en que un individuo es --

concebido, entra bajo la protecci6n de la ley y se le tie-

ne por nacido para los efectos declarados en el presente -

c6digo". 

Existen sin embargo algunas restricciones; el artículo 

23 del mismo c6digo dispone: "La menor edad, el estado de-

interdicci6n y las demás incapacidades establecidas por la

ley son restricciones a la personalidad jurídica; pero los

incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obliga-

ciones por medio de sus representantes", de lo que se dedu

ce que la regla es la capacidad y la excepci6n es la inca-

pacidad de goce o de ejercicio. 

La incapacidad de goce o de ejercicio como toda regla

de excepci6n es de interpretación estricta, no admite exte~ 

derse a caeos no establecidos en forma expresa por la ley.

Por lo que toca a la incapacidad de goce, esta no se eeta-

blece en forma apsoluta para ninguna persona, sino en forma 

relativa, es decir, que s6lo priva a la persona de la falta 

de aptitud para ser sujeto de ciertos derechos y obliga---

ciones. 

Respecto a la incapacidad de ejercicio el artículo 450 
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del Código vigente, establece quienes carecen de la capaci-

dad de ejercicic1 "Tienen incapacidad natural 1 legal"• 

I.- Los menores de edad; II.- Loe mayores de edad pri~ 

dos de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún 

cuando tengan intervalos lúcidos; III.- Los sordomudos que -

no saben leer ni escribir; IV,- Los ebrios coneuetudinarioe

Y loe que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas ener

vantes. 

El ArtícuJ.o 17 3 del Código Civil estableces "&l. marido

Y la mujer, menores de edad, tendrdn la administración de -

sus bienes, en los términos del artícuJ.o que precede, pero -

necesitardn autorización judicial para enajenarlos, gravar-

loe o hipotecarlos y un tutor para BUS negocios judiciales", 

El. ArtícuJ.o 174 del Código Civil dispones "Los cónyuges 

requieren autorización judicial para contratar entre elloe,

excepto cuando el contrato sea el de mandato para pleitos y

cobranzas o para actos de administración''. 

El artícuJ.o 175 del Código Civil dispone 1 "También ae -

requiere autorización judicial para que el cónyuge eea fia-

dor de BU consorte o ee obligue solidariamente con él, en -

asuntos que sean de interés exclusivo de éste, salvo cuando

se trate de otorgar caución para que el otro obtenga su li-

bertad", 

La autorización, en los casos a que ee refieren éste y

loe dos artícuJ.oe anteriores, no ee concederá cuando reeuJ.-

ten per_judicados loe intereses de la familia o de uno de los 
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c6nyuges. 

Todas las personas privada de capacidad de ejercicio

pueden ser titulares de obligaciones y derechos, pero es-

tán vedadas de su capacidad de ejercicios. Esos derechos y 

obligaciones necesitan de otras personas, que son los re-

presentantes legales para su ejercicio o del asesoramiento 

o autorizaci6n de determinada autoridad, 

Cabe hacer notar que nuestra legislaci6n, establece-

la capacidad de ejercicio como elemento de validez del --

acto jurídico, asimismo, la capacidad de goce constituye,

dentro de la posibilidad jurídica del objeto de que ya --

hablamos, W1 elemento de existencia, es decir, decíamos -

anteriormente que la posibilidad jurídica del objeto di--

recto consiste en que este pueda realizarse, por virtud -

de darse los supuestos l6gicos de la norma que necesaria-

mente debe regirlo, para que pueda producirse el nacimien

to, la modificación, la transmisión o la extinción de un-

derecho, es así que dentro de los supuestos l6gicos de la

norma está comprendida la capacidad de goce, es decir, el

sujeto o autor o parte del acto debe tener aptitud, para -

ser titular de ese derecho, luego para que sea posible la

realización del objeto directo del acto, es necesario la -

capacidad de goce del sujeto, autor o parte del acto. 

b) ,- LICITUD. 311 EL OBJETO Y Eli EL MOTIVO O i!'IN. Tanto 

el objeto directo como el indirecto o mediato del acto ju

rídico debe ser posible, tanto jurídica como físicamente-

para la existencia del mismo, pero además tal objeto, - --
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cuando se trata de hechos positivos o negativos, debe ser -

lícito y posible, según lo establece el artículo 1827, fra~ 

ci6n I y II del Código Civil vigente, siendo esta licitud -

y posible los elementos de validez del acto. 

El Código Civil define la ilicitud del objeto dicien-

do 1 Artículo 1830: "Es ilícito el hecho que es contrario a

las leyes de 6rden público o a las buenas costumbres". Se-

entiende por leyes del orden público las imperativas y pro

hibitivas, por buenas costumbres entendemos todo aquello -

que sin estar expresamente prohibido o impuesto por el ---

ordenamiento positivo, constituye la moral pública de la 

colectividad, Adem~s y de acuerdo a nuestra legislación, de 

ser lícito el objeto del acto, debe serlo también el moti-

va o fín. 

El acto jurídico se encuentra determinado por ciertos

móviles o fines que su autor o las partes pretenden alean-

zar, pudiendo ser estos móviles o fines determinP.ntes 

completamente distintos en los mismos actas. 

Debe puós, distin¡;uirse con cuidado el objeto del fín

o motivo determinante. El objeto de la obligación de un 

arrendatario es pagar determinado precio de renta, pero 

cierto arrendatario puede haber perseguido como fín al ce-

lebrar el contrato, el establecer un arsenal de armns pro-

hibidas en el local arrendado. El objeto es lícito; pero el 

fín deter:ninante o motivo, es ilícito. La licitud, tanto en 

el objeto del acto como en el fín o motivo determinante, es 

elemento de validez, 
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e).- AUS3NCIA DE VICIOS UE LA VOLUNTAD. La voluntad en -

el acto jurídico debe ser expresada en forma,libre y clara. -

El acto considera.do como instrw:iento de la autonomía de la v~ 

luntad, debe ser producto de un querer consciente del sujeto, 

expresado con plena libertad, Existen sin embargo varias cir

cunstnncias que pueden impedir la manif estaci6n libre y clara 

de la voluntad recibiendo el nombre de vicios de la voluntad, 

y que nuestra doctrina emunera como: a).- El error, b) .- El-

dolo, c).- La mala fe, d).- La violencia, e).- La lesión. 

EL ERROR. Error, es el falso concepto de la realidad y -

desde el punto de vista jurídico, o sea el error considerado

como vicio de la. voluntad. se requiere que ese f:-..>.lso concepto

de la realidad sen el que determine a una persona expresar su 

voluntad en un acto jurídico, de manera que es por eso y no-

por otra causa por lo que e>.-presa su voluntad, 31 C6digo Ci-

Vil en su artículo 1813, expresa el concepto jurídico de -

error como vicio de ln vohmtnd, ºEl error de derecho o de h~ 

cpo invslida el contrato cuando recae sobre el motivo deter-

minnnte de la voluntad de cualquiera de los que contratan, si 

en el acto de la celebraci6n se declara ese motivo o si se 

prueba por lt1s circunstancias del mismo contrato que se cele

bró áste en el falso suin:e~to que lo motivó y no por otra --

causa11. 

Desde el pt.m.to ~de vista de su era vedad trascendencia en

el acto jurídico, se pueden disting~ir tres especie de error: 

l.- :Srror obstáculo o radical, II.- Srror mtlidr,d, III.- - -

Error indiferente. 

I. - Error ob~t~icnJ.o o radical, es e.:uel ... ue i -n~:ide _;:;. 
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existencia de la voluntnd, o la formación del consentimiento. 

Boto acontece principalmente en dos hir6tesis. a).- Cuando el 

error recae nobre la naturaleza del acto jurídico y b) .- Cu"!! 

do recuo oobre la identidad del objeto s0bre el cual se pro-

yectn la voluntad. En ambos impide que el acto jurídico pro-

duzcn efectos, pués impide ou existencia. 

II.- Error nulidc~d, es aquel riue recae sobre el motivo -

detenninttntc del acto jurídico. Bj emplo: una persona compra -

un cuadro que cree que es ori&i-nnl de Diego Rivera y por esta 

ra~6n ha pagndo por dicho cuadro w1a cantidad muy elevada de

dinf'ro, !)ero rcsul ta que el cuadro no es el original, éste -

noria un error que traería como consecuencia que la persona -

pueda pcdi r la nulid"d del acto. 

III.- Error indiferente, es aquel que recae sobre cir- -

cunntnncias irrelevantes sin i:nportancia, n_ue por no consti-

tuir el motivo dcterc.linante del acto, no producen su invali-

de2 ni menos su inexistencia. Unicumente el error nulidad 

constituye propinr.iente vicio de la voluntad como causa de 

invalidez del acto, puéa el error obst!{culo o raciical no es -

cnusn de inV'J.lidoz sinu de ineXistenciE! y el indiferente no -

moti~"..l ni un:i ni .:>tr3- itH,_ficr!cia.. 

Desde otro punto de vista se clasifica el error en: - -

llrror de hecho y error de derecho, el prir.iero es el que recae 

sobre circtmst'mcins r.interinles del r.:otivo dcte=in;mte del -

neto jurídico, el sc¡;undo es un fnlso concepto rcsrecto de la 

nonnn de derecho o su interpret'.lción jurídica. 



- 31 -

Se coment1. o_ue el Códi50 Civil del Distrito y Territorios 

r'ederr>.les de 113<\, sólo consideró como error de nulidad el --

er1~ar de hecho, ·"":ués se pretendía apoy::!.r en el principio de -

que ln ignorEmcia de la ley a nadie aprovcch~, en c~.nbio nues

tro Cótli00 Civil vigente (1923), en su artícttlo 1313, si se 

refiere a las dos clases de error: de hecho y de derecho. 

Artículo 1313 dice: "El error de derecho o de hecho inva

lida el contre.to cuc•.ndo recae socre el motivo determinante de

la vohmtad de cualquiera de los que contratan, si en el acto

de la celebraciSn ~e declnru ese ~otivo o si se·prueba por las 

circw1st:incias del !ninno contrnto o_ue se celebró áste en el -

f~lso su.puesto C'!Ue lo motivó y no por otra cc.usa 11
• 

Cuando el error se ha suscitado en el sujeto por obra de

él mismo y no por obra de tma persona extraña a él, se habla -

propiamente de error, pero tnmbién puede ser que ei::te se pro-

duzcn p~r persoll3.S extrañas n.1 sujeto que no lo t~nía, o he--

cho que ¡:ersiste en ~l cr..ie ya lo sufría, y entonces h&".)1amos-

de dolo o inla fé. 

RL DOLO.- Ss un neto ilícito, consistente en ~aniobras -

destinRdfls a engañar a la persona con riuien está por estable-

cerse wia relación jurídica; y la mal~ fe, es la disimulación

del error de mio de los contratantes, wia vez conocido, con 

forme lo señala el artículo 1615 del ordenamiento en cita. 

El dolo y ln mala fe, sólo interesan al Derecho Civil en

cuanto que traen como consecuencia el vicio de la volwitad 

que es el error, así, que FOr si sólos no interesan al Derecho 
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Civil¡ exintc t"mbién el dolo bueno que está constituído por 

lao cxngcrn.cionen nor:;ialcn que en lt:. pnícticu diaria de los

noeocios llevP.n n cabo lns pnrtes, pero que el Derecho Civil 

no lo considera como cne:endrador del vicio del error. 

El nrtículo 1821 del C6dic;o Civil di~)'one: "LP.s consid,!! 

racionen ceneruloo que los contrRtu.ntes exrunieron sobre los 

provechos y perjuicios ~ue n::.tur:-1:--eute _put'den resultar de -

ln colobraci6n o no celebrn.ción dPl contrato, y que no ir.ir-o.o: 

ten engnílo o umenn~n nlguna de lns partes, no serán tonadas

on cuentu al calificar el dolo o la violencia 11
• 

Ah,1rü.. hnblnremon sobre )a violencia. VIUL::1;GIA, en el -

oiedo originado por ln amenr_zu de sufrir un daño personnl, o 

qul'! lo sufran pernonns o cosas que se tienen en nl ta estima

ción en U.onde ne conccionn ln. voluntnd e efecto de que se -

exteriorice º" la oelebrnci6n de un acto jurídico. El Código 

Ci\'il vigm1tr, se refie1·e a este ''1cio en su artículo 1319-

"lín~~ violencir cun.ndo se· C::l!,len ln fuerza física o amenazas

que ir:iporten peliv-u de FCrdcr ln vida, la honrn, 12. liber-

tnd, la s:~lud o unn. parte c.::msiderr~blc de los bienes del --

contratante, d0 ru c6n:,.--u{;e, de sus ascendien~es, de sus 

C.tH>Ct".ndit:ntes o de sus J.iUrit"':n-:.er: coln"teralcs dentro del se-

i;tmtl:> ,;rudo", 

Esto vicio, Sr' condenR no por el r.dcdo en sí rtue se pr~ 

duce en el ini:.i:> del contratnnte cuya v~lunts.d !-Or este r.i.e-

dio se ~bticne, :Jino PUC lo c:u.e se sr..nci on~ es l::i f['.l tt! de -

libertcd del o.uo reali"u el ,,_et') o del cor.tratante para de--
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que aún en el su:,ueato caso de que el contrato o acto resulta

re beneficioso r. los intereses del violent::.do, de tocas forr.ms 

debe decreturse lr. nulidr.d del '1Cto, uués su voluntad no fué -

libre, los cnson en dondP. el violcntcdo renulte beneficioso -

del acto, es obvio oue son r2.ros all!lque en pertinente anotar-

lo para comprender cu•ll es el valor jurídico que se protege -

por ln ley, r través de rer.rimir este vicio. 

Bl precepto del Código Civil señalado, considero que lo -

que se persicue es que la voluntad del otorgante del acto sea

libre, en consecuencia se debe declarar la nulidad del acto -

si su volunk.d este\ viciada, independientemente de que las --

pcrson~!S que intervcng:in o que se utilizan cor.:.o instrwnentos-

para provocar el miedo, no sean de las enunciadas por la ley. 

El teo1or reverencial a que se refiere el artículo l820 -

del Código Civil, o sea el s6lo temor de desagradar a las per

son?.s n quienes se debe stu:i.isiún J- renpcto, no b:lst::. para vi-

ciar el consentir.iien.to, considero oue este te::ior no vicia el -

acto, porque se trata de un senti~iento noble que la ley no -

sanciona corno violencia, por esa raz6n no constituye un vicio

de la voluntad, 

LA LESIO~, es el tercero de los vicios del consentimiento. 

Se dice que la lesión es el perjuicio que sufre una persona -

por efecto de un cqntrato que ha celebrn<1o, perjuicio que re-

SUltn del desequilibrio de las respectivas prestaciones de las 

partes. El Licenciado Rafael de :hna O.ice: "Que la lesión es-

el Vicio de la voluntad de una de las partes, originado por s~ 
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inexperiencia, extrema necesidad o suma miseria, en Wl contr~ 

to con::iutativo".(9) 

Según nuestro legislación, hay lesión, cue.ndo alc;uno --

e>:plotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extre

ma miseria de otro, obtiene un lucro excesivo que sea eviden

temente desproporcionado a lo que él por su parte se obliga,

el perjudicado tiene derecho a pedir la rescisión del contra

to y de ser éste'. imposible, la reduccion eauitativa de su --

obligación. El derecho concedido, dura un año. 

La le~ión, entonces, consta de dos elementos: el elemen

to objetivo que consiste en la obtención por una de las par-

tes de un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcio-

nado a lo que él uor su parte se obligd. Y un elemento subje

tivo o sea que ese lucro excesivo, despru:,·orcionado se obten

ga por la explotación de la suma ignorancia, notoria inexpe-

riencia o extrema miseria de una de las partes. El elemento -

subjetivo tiene un doble aspecto, considerado desde el punto

de vista de cada una de lr.s partes. Visto desde la parte que

lucrn, consiste en una actitud de explotación de la situación 

padecida por la otra parte. Desde el punto de vista de ésta,

se ofrece en consideración a la situación padecida por ella.

Estas situaciones de suma ignorancia, notoria inexperiencia-

o extrema miseria, afectan la voluntad de quien sufre la le-

sión en cuanto n. su libertad o conciencia: la víctima no es -

pleni.1.zuente consciP.nte cuando su VJluntad se mnnificstl.! !iOr -

virtud de notoria inexperiencia o suma ignor¿-ncia.; o bién su.-

(9) De Pina Vnr:,. Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano, 
Volúmen Tercero, rrcrcer:i Edici:Sn, Editorial }·orrú~, S.A., Ii!é
xico, u.~., ~ác. 237. 
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voluntc.d se encuentra c.fectada en cuanto a su libertad debido 

a la extremn miseriu que la dcter.nina e manifestarse. 

Fara que exista la lesión como vicio del consentimiento, 

es necesario que se unan los dos elementos n~ncionados: el -

objetivo y el subjetivo, y éste últi~o desGlosado en sus dos

nspectos. Asir.lismo 1 se hace notar o.ue este vicio s6lo se dá-

en los contratos y precisar.iente en los contratos con.~utati---

vos. 

Ior ejemplo el Artículo 2142 del Código Civil vigente -

dice: "En los contratos con.'llutativos, el enajenante está obl~ 

gado c.l saneamiento por los defectos ocultos de la cosa enaj~ 

nada que ln haga impropia para los usos a que se la destina,

º que disminuyan de tal modo este uso, que al haberlo conoci

do el adquiriente no hubiere hecho la adquisición o habría -

dado menos ~recio por ln. cosa". 

d} .- P0!1l.:A ESTAEL::CID;. J?Oa LA MY PAiU. LA !l:AIIIFESTACIJU

DE LA VOLUN'i'.Ul. le. voluntad en el acto jurídico debe ser manl 

restada e~"teriormente, pués no tiene eficacia en derecho una

voluntc.d puramente interna, ahora bién, manife~tación de la -

voluntad en el mundo exterior, puede tener lugar de !:JUY di--

versas formas, en efecto, la voluntad puede manifestarse por

medio de la palabra hablada o escrita; sólo en presencia de -

la parte a quien se eXpresa, o ante un notario o testigos, -

inclusive hasta por signos o gestos corporales o puede mani-

festarse la voluntad, no eiq;resarnente, sino realizando actos, 

que nos hacen presu!llirla, en otras palabras, la voluntad debe 

y puede manifestarse de manera e>:presa o tácita; pero en dis-
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tintas fonnast es decir todas lns manerE-s cor:io la voluntf.d se 

exterioriza, constituyen formas de manifesta.ci6n. En princi-

pio las partes o el autor de un acto jurídico son libres para 

elegir le ferir.a de l!lanifestación de ln voluntad, esto puede-

ser en dos categorías: Actos consensuales, que son aquellos -

que para su validez no reauieren una deterninuda forma de ma.

nifestaci6n de voluntad, porque basta su eh-presión de cual -

quier rnanerr. en que lo hagan el autor o lns r:~rtes !JD.TD- que -

sean VÚlidos, es decir se perfeccionan por el mero acuerdo de 

lns voluntades sin necesitir que éstas se plns~en en documen

to alguno, basta el solo consentimiento para que el acto se-

perfeccione y surta efectos jurídicos plenos. Y actos forma-

les que son aquellos en los cuales la manifestación de la --

voltllltad ha de ser de acuerdo con cierta for:na establecida--

por la ley, que se impone a las p~rtes pura su validez. El -

formulisl!lo busca siecpre que la voluntad de las partes se fi

je o se plasme en tm docuoento, de tal maner:; ciue el acto no

ex:ista, no se perfeccione o surta l"- plenitud de sus efectos, 

hasta en tanto no se CtL"1pla con tma forma precisa de externar 

la voluntad que debe marcar la ley, 

Al lqdo de estas dos cntero~ías, cabe destacar una ter-

cera categoría, en razón de la especie de elemento del acto -

que sir;nifique la forma, puede ser establecida la far.na por -

la ley sólo como elemento de validez y entonces ho.blaoos de -

forria propiamente de o.eta jurídico formal. Pero para ciertos

actas, la ley dispone deterc.lin:ldn fom<'- no cal!lo elemento de -

vulidez, sino como elemento constitutivo de existencin; en -

tonces hablamos de l~ s~le:-:mid~d o de for~a soler.me. Surge---
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así, la categoría de los actos sole::mes que son a~uellos en -

los cuales la fon:?a no constituye un simple 9lernento de vali

dez sino de existencia: Marcel Planiol exp~ica que las forrJa

lidades en Derecho, tienen distintas causas a través de la -

historia de los sistemas jurídicos. Las formalidades de los-

sistem..~s primitivos tuvieron como causa, motivos de primiti-

vismo en las relaciones y aún constituyeron forr;ias religio--

sas¡ las formas de co~pruventa en el Derecho Romano requerían 

del uso de deterrainadas palabras sacramentales, en cambio en

los sistemas jurídicos modernos, las formalidades eneendran-

por una evoluci6n de las sociedades, por un intrincado compl~ 

jo de relaciones. Actualmente la solemnidad es un elemento -

externo y de existencia que debe revestir la voluntad del o -

los que intervienen en la realizaci6n del acto jurídico. En -

ausencia de este elemento, la ley nie~a la existencia y efec

tos de derecho a las voluntades para integrar un acto jurídi

co. 

IV.- MODALIDADES DEL ACTO JU!UDICú. Cuando el acto ju -

rídico produce sus efectos de inmediato, se dice que estamos

en presencia de un acto jurídico puro y simple, pero a veces

el autor o las partes del acto ~ueden introducir libre~ente -

sin que la ley les fije, ciertos elementos accidentales del -

mismo y se dice entonces que el acto jurídico está sujeto --

a modalidades. 

Las modalidades que pueden ser introducidas en un acto -

jurídico, sólo resultan de pacto expreso entre las partes sin 

que la ley las fije o las señale y pueden ser cuchas, pero --
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los princi~ios del derecho nos habla fundamentalmente de tres 

que son: Condición, término y modo. 

La condición es el acontecimiento futuro de realización 

incierta del cual depende el nacimiento o la resolución de -

los efectos de un acto jurídico. 

El término es un acontecimiento futuro de realización -

siempre cierta que suspende los efectos de un acto jurídico, 

de un derecho o de una obligación, o extingue dichos efec -

tos. 

El modo es la carga impuesta al beneficiario de un acto 

de liberalidad, a efecto de realizar ciertos actos en favor

del autor del beneficiario o de tercera persona. 

A continuación se expone por separado de estas trc3 mo

dalidades de los actos jurídicos. 

De acuerdo a la definición que se ha dado de Condición, 

se desprenden los siguientes elementos: 

a).- Es un aconteci::úento: es un hecho, positivo o ne~ 

tivo que se realizará o no. 

b).- Dicho acontecimiento es futuro. 

c).- El acontecimiento, además de ser futuro es de rea

lización incierta, y por ello debe de existir u.~a incertidll!!! 

bre objetiva en su realización y sólo lo será si es futuro. 

d).- De la realización del acontecimiento futuro o in--

cierto depende el nacimiento o la resolución de los efectos

del acto. 

E':isten dos for:tn.s distintas de c~ntliciones :1 son: la -
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condición suspensiva y 12 condición resolutoria. 

Condición suspensiva, es cuando tratándose de un aconte

cimiento futuro e incierto, suspende el nacimiento del acto -

jurídico o bién ln extinción del mismo, 

Condición resolutoria, es un aconteci~iento futuro e in

cierto de cuya realización depen<le ln extinción de un acto -

jurídico. 

El artículo 1939 de nuestro C6digo Civil dispone que --

ºLa condici6n es suspensiva cuando de su cumplimiento depende 

la existencia de la obligación". 

En lo que respecta a la condición resolutoria, el artí-

culo 1940 del ::tlsmo Código dice: "La condición es resolutoria 

cuando cumplida resuelve la obligación, volviendo las cosas -

al estado que tenían, cooo si esa obligación no hubiere. eld.s

tido", Es decir, l:i.s obligaciones y derechos cooo efectos del 

_acto, nacen, se producen; pero si la condición se realiza, se 

resuelven, desaparecen y la situación queda cooo si tales --

obli¡;aciones ;¡ derechos nunca hubierccn e>d.stido, 

Tod~ condición es siemure suspensiva o resolutoria, por

que siempre dependen de ella el nacimiento o la resolución de 

los efectos del neto. Fero adeoás ln condición puede revestir 

diversos aspectos que nos permiten clasificarla en diversas -

especies, así la condición puede ser: c::-.usri.l, r-ixta. o :potes-

ta ti va. 

Es causal la condición, cuando el acontecioientc en ~ue-
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consiste depende en su realizaci6n de algo completamente aje

no n la volunte.d de las !Jt:.rtes del acto. 

Es potestativa ln condición, cuando depende su realiza-

ción de la voluntad de una de las partes, por ejemplo que el

donante quiera donar. 

Es mixta cuando su renlización depende tanto de ln vo--

luntad de una de las partes como de un acontecimiento extra-

fio u ella. 

Dentro de las condiciones poteatativas, los autores fr2.!2 

ceses distin{'.Ucn lns que llaman puramente potestativas y las

que denominan simrlemente potestativas. Las primeras son las

que en forma exclusiva dependen de la voluntad de una de las

partes. Las seccmdas son las que dependen no s6lo de dicha 

voluntad, sino en cierta forma de una realización exterior 

incierta. La forna de expresión de las primeras, sería: "Si-

quiero, si ;:ie conviene 11 • Cono ejemplo de las segi..;,.ndas tene-

mos el si¡;uiente: "venderé a usted mi automóvil si me veo 

precisado a venderlo en W1 mesº. Esto significa o.ue en la in

certiduobre de la precisión de venta, ésta "ª hará en favor-

de la persona a quien se ha r-rometido. Las condiciones pura-

mente potestativas son nulas según nuestra legislación. 

La razón de este pr-ece¡::to es oue el cu!:n:liniento de los

actos jurídicos no ha de quedar al arbitrio de una sola de -

las partes. 

T=bién 11: condición nuede ser: posible o Í!:l!JOdble, fí

sica o juríñicn...~ente. Es imr.osible el hecho aue no puede exi~ 
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tir, :oorque es incompatible con une. ley de la naturaleza o -

con una norma jurídica que deben regirlo necesariamente y -

o_ue constituye un obstáculo insuperable para su realización. 

Las condiciones imposibles, anulan la obligación y la -

condición de no hacer una cosa imposible se tiene por no --

puesta, en los términos del artículo 1943: "Las condiciones

imposibles de dar o hacer, las prohibidas por la ley o que -

sean contra las buenas costumbres, anulan la obligación que

de ellas dependa': 

La condición de no hacer una cosa imposible se tiene -

por no puesta. La co11dición debe ser lícita, es decir, con-

forme a las leyes de orden público y a las buenas costumbres, 

pués la condición ilícita, o sea, la contraria a las leyes -

de orden público o a las buenas costumbres, anula la obliga

ción, según lo dispone el artículo 1943 del Código Civil, c~ 

yo contenido ya se ha dado. 

l?or último las co11diciones pueden ser positivas o nega

tivas, según que consistan en la realización o no realiza--

ción de un acontecimiento. 

La realización de la condición producen el efecto de r~ 

trotraer a la fecha del pacto de las obligaci01rns o derechos 

del acto, esto lo.establece el artículo 1941 del Código Ci-

vil, que también admite que por la voluntud de las partes -

los efectos de la condición se refieran e. feche. diferente: -

"Cumplida lu condición se retrotrae al ti~r.!po en que le. obli 

gaci6n fué formada, e. menos que loo efectos de la obli,:::'-ción 
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o su resolución, por la voluntad de las partes o por la natu

raleza del acto, deba."! ser referidas a fecha diferente". 

De la definici6n que se ha dado de término o plazo se 

deduce que: 

a).- Es siempre un acontecimiento futuro. 

b).- Aunoue es un acontecimiento futuro, es de realiza-

ción cierta; al hablar de término incierto debemos en~ender-

aquél, que si bién no existe duda en cuanto a que este ocurre. 

no se snbo cuando se realizará. 

El artículo 1953 establece: "Es obligrtción a plazo aque

lla para cuyo cumplimiento se ha señalado wi. día cierto". El

artículo 1954 del mismo Código CiVil dice: "Entiéndese por -

día cierto, aquel que neccsaria.'llente ha de llegar". 

c).- De él dependen, bién la exigibilidad o bién la ex-

tinción de los efectos del acto, de donde surgen dos especies 

distintas de término que con el término suspensivo y el térmi 

no extintivo, 

Té:nnino suspensivo, es aquel que suspende la exigibili-

dad de los efectos del acto, de los derechos y obligaciones-

que emanan de él. Es decir, supone la existencia de las obli

gaciones y derechos, s6lo ~ue, suspende ~u~ sean eY~gibles--

hasta le realizací5n del plazo. 3n esto so diferencia de la -

condición suspensi viJ., esta suspende el nacimiento mismo de 

los efectos que sólo existen si ~e realiza l~ condición. 

Término extintivo, es aquel que ~one fín a los efectos--
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C.el acto jU!"'ÍC.ico. Se su::;one U..."1 ::i.cto q,ac hfl. n:--~cid.o y ñ.a :Jr·J

ó.ucido detcr::iinad'Js efectos •. ~n el :>lamento del vencimia!'lto -

del '!)ln.-:o,o, los efectos ces::?...'1. :;i J. ln.zo extin~ivo merece t::.:..m

bién una distinción res-.;ecto de 1:.. condición res)luto!'in., e_2 

ta hace desaparecer los efectos del acto, como si nunca hu-

bieran ey.istid,). El ~13.ZO exti~tivo tl"1.iCa!"lente hac: cesar -

loe efectos del acto ?ara el futuro, pero subsisten lo oue -

ya se han :_J!'·J:c!ucido •. ;:..3Í :r,ués, los efectos del tér:aino n:) 

son como los de la condición, retroactivos, sino ~ue sólo se 

prod'..lcen nn.r::-:. el futuro. 

Todo ~la~o ea sie~~re sus~ensivo o extintivo, se~ se

suspend::. la. exiribi lid~1d o la extinció!'l de los efect".Js del -

acto. Rl derecho distingue tres especies de término, según-

la voluntaü de que resulte. Se habla de plazo convencional -

o voluntario que es el é;.COntecimiento futuro de realizaci6n

cierta, que la o las !JCrson2.s c:-eadorz s del acto, señalan P.!:! 

ra el CUr.l~li:nier:.to o resJlución de ézt.e. :Plazo le~l :iUC es

.el acontecimiento futuro de reGlización ciertL que l~ ley -

fija en substitución de l:c valuntad del o los acreedores del 

acto juríciico, para. que este se cu .. 'npla o resuelv2., t:::.l es el 

caso del artículo 2080 del Código Civil, nue establece: "Si

no se hr. fijado el tie::i;:o en que deb~ hace1·se el f.:lt;'.J j~ sn -

trata de obligaciones de dar, no r.odrJ el r?.crecdor exigirlo

sino des~ués de l~s treintr.. dír~s sit,.1.lientes a i-- interpel:-=--

ción ~ue se hag.!, ya judicialr:lente yu en J.o ex:.r?.juclicial -

r.nte '..111 notario o un-ce dos tcstiros. ?r;;!.trhulose de obli(-"2.ci~ 

nes de hacer, el r-~go debe efectu~rse cuando lo eY~j~ el ---

acreedor, siPr..r::re que hayn t!".'.".nsc'!.,rrid'J el tirrr~·o neccc2.rio-
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rar:::--t. el C'.l:!.l :.i:-:ir~nto d.e lf: ·:ibli~,...ción". ~).::.zo Judicir1l, :iue es 

e:!. ~co:itccirniento :uturo de rezliz::::.ción cie:-te- oue me.rea lt'-

aut0ridsd ju(ici: l r.r.-rt. l:-1. ejecuci1n :l rP-solución ele un8- obli

g:..ci:5n ouc !\1é ::u~te?'.:a. de '...l.n juicio¡ ~o:~ cj!:::;·,:lo, el artículo-

404 del Código de lrocedi::-.ientos Civil e o :!'""'" el Distrito Fe-

der::.l, d.in·•o?:e: 11 Lr. c::>nfenión judicial e;i.:-r:res<. oue 3.fe-ctc n -

todn l:~ de:"P.<lndri, en'.endrzi. el efi;:cto cie :)blir.:.r rJ. Jue::: a otar-

efectu~:_do nl secuestro 1 t:. 1~eüucir lr~s costas". 

!~CCJ)ecto ;;.l r..oC.o, se ruede decir, quo ~~:.m~ue _r:ueó.e t2ner

~ l :_1.m:-·. c~::-:e~-::!17E c:-!1 1:: C(md:.ci'5!1, !!:" se C'J!':ftmde C·)n elJa, -

el ~odo no susrende el nscimiento de la cblic~ci6n o del dere

cho; estos nacen desde que se celebre. el :;cto jurídico; pero -

o.l nr.cer nsí, n:-.ce t::-1r.ibién la oblie-ción C.Jnsistente en l;: --

cargn que constituye el ~oda, oblig:-~ción ~ue es cos~ distinta

de ti....-;.2 si:n::le conC.ici6n. El s·.¡jet0 n la c:-.rr;c-. debe sr~tisfn.cor-

le.. 
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CAPITULO SSGUNDO 

NULIDAD DEL ACTO JURIDICO 

I.- ANTECEDENTES, II.- REl'ERENCIAS A LA DOCTRINA CLASICA, 

III.- L.l NULIDAD DEL ACTO JURIDICO SEGUN RENE JAFIOT Y PIB!l.J! 

LIEVRB, IV.- OPINIO!l DE JULIAN BOllNWABE. V.- LA NULIDAD DBL 

ACTO JURIDICO BN NUESTRO CODIGO. VI.- NUESTRA JURISPRUDEN- -

CIA. 

I.- .ANTECBDKNTBS. Bn el Derecho Romano e:d.et:ían dos fo_!'. 

mBe de nu1idad de loe actos jurídicos. l.- La nulidad del D~ 

racho Civil y 2.- La nulidad de Derecho Pretoriano. 

l.- Tenemos que para el Derecho Civil, si el acto se h~ 

b:ía celebrado con apego a la ley era válido, en caso contra

rio el acto era totalmente nu1o y no podía convalidarse. 

2.- Bn la nulidad pretoriana, los administradores de 

justicia paralizaban algunos actos celebrados con estricto -

apego a las leyes, por virtud de que lesionaban, no al prin

cipio de legalidad, sino a loe principios de equidad, Esta-

nu1idad no era establecida por la ley, sino que era dada en

todo caso por el pretor. 

La nu1idad del Derecho Civil tutela la majestad e impe

rio de la ley. 

La nu1idad de Derecho Pretoriano tutela loe intereses -

particu1ares de quien sufre un daflo como consecuencia de la

celebraci6n de un acto jurídico, 

La diferencia exl.stente entre ambas especies, consiste-
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en que la primera funciona de plena derecho y una vez que el 

acto Violatario se ha conswnado, queda reduoido a la nada ju 

r:!dica sin necesidad de la intervenci6n de la autoridad jud! 

cial. La segunda, como no es establecida por la ley, sino -

decretada por el pretor en cada caso, requiere el ejercicio

de la acci6n o exoepci6n correspondiente, así la reatituci6n 

en iñtegro o la defensa de dolo o de miedo, 

II.- REJ.>BRENCIAS A LA DOCTRINA CLASICA. La claaifica-

ci6n bipartita da la nulidad, tal como se conoci6 en el Dar!, 

cho Romano, podemos decir que aubaiete en esencia en la doc

trina clásica, así puáa, dentro del período primero de eeta

doctrina distinguimos dos especies de nulidad1 una llamada -

Nulidad de Pleno Derecho y la otra denominada Anulabilidad.

~oeteriormente los tratadistas agrupan junto con las dos es

pecies de nulidad, una tercera causa de ineficacia de loe ~ 

actos jurídicos que viene siendo la inexietenoia de los mis-

moa, 

La dietinci6n entre la inexistencia y las nl.llidades ya

mencionada, es de origen lJlllY reciente nos dice Marcel Pla-

niol. "La teoría de la ineXietencia es extraña al Derecho -

Romano y tambián a nueetro antigUo Derecho, hizo au apari- -

cidn en loe momentos de elaboraci6n del C6digo CiVil de Na-

poledn". (10) Como ejemplo tenemos el matrimonio¡ el caso de 

una 11111jer que hubiera dicho "NO" ante el Oficial del Regis-

tro Civil y el caso de que hubiera dieho "SI" despu~e de ha

bar sido coaccionada por medio de la violencia para contrae!: 

matrimonio. Bn primer caso no hay en absoluto matrimonio¡ en 

(10) P1aniol Marcel, ob.cit., pág. 176. 
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el segundo caso si hay matrimonio, pero nulo, 

La Doctrina Clásica haciendo varios estudios aceptó esta 

nueva categoría y junto con las otras dos categorías, integró 

la Teoría de la concepción tripartita de las nulidades. De -

esta forma, la teoría clásica reconoce las siguientes tres--

categorías 1 lo. Inexistencia, 20. Nulidad absoluta o de pleno 

derecho. y 30. Nulidad relativa o anulabilidad, 

lo. La Inexistencia.- Be la no existencia de un acto ju

rídico que habiéndose realizado con la pretensión de darle -

validéz jurídica, le falta un elemento esencial, en ausencia

del cual es lógicamente imposible concebir su existencia ju-

rídica, Por tanto, dicho acto no existe en Derecho¡ algunos-

tratadístas modernos critican el término "acto inexistente•-

ya que dicen1 si se califica de acto no puede ser inexistente 

y si es inexistente no puede ser acto. Bl acto inexistente, -

al confundirse con la nada, el Derecho no tiene que ocuparse

de él, toda vez que al ocuparse de esos actos, sería elaborar 

la teoría de la nada, Pudiendo darse las siguientes circuns-

tancias conforme lo que señala dicha doctrina. 

a).- No producen efectos jurídicos alguno, ya que ningún 

efecto produce la nada jurídica, y por lo tanto, la inexiste~ 

cia impide que el acto produzca efectos de derecho, 

b).- Por la razón anterior no es confirmable ni puede -

convalidarse. 

c).- Si el Juez interviene para declarar la inexistencia 
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estará declarando la nada; en caso de controversia respecto -

de si un acto es o no existe, como a nadie le es dado hacerse 

justicia por sí mismo, el juez habrá de intervenir, pero no-

para declarar la inexistencia sino s6lo para constatarla. 

d).- Cualquier interesado puede invocarla, porque no es

posible permitir que ni aún en apariencia un acto inexisten-

te pueda producir efectos. 

e).- Bl acto inexistente, no llega a tener existencia -

por el s6lo transcurso del tiempo, es decir, la inexistencia

no desaparece por la prescripción, aunque transcurrieran cien 

o más años, el acto inexistente seguiría siendolo. 

20.- La Nulidad Absoluta o de Pleno Derecho.- Segdn la -

doctrina clásica es aquella que afecta a un acto jurídico, -

cuando el acto va en contra del mandato o de la prohibición-

de una ley imperativa o prohibitiva, esto ea, de una ley de -

orden público, o de las buenas costumbres. 

Bl acto nulo con nulidad absoluta ea asimilado por loa -

autores clásicos como el inexistente, la nada jurídica y por

ello tampoco produce efectos jurídico alguno, aunque es pre-

ciso diferenciarloa1 al primero le faltó un elemento esencial 

para su existencia, mientras que el segundo reúne todos sus-

elementos, pero no produce efectos jurídicos por contravenir

ª la ley. 

Esta nulidad opera de pleno derecho, no requiere la in-

tervenci6n de la autoridad judicial para que se produzca. Bl

~uez no tiene que declararla llegado el caso, sino que al 
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igual que el acto inexistente, sólo tiene que constatarla. 

La nulidad absoluta puede ser invocada por toda persona 

interesada ya que lo ilícito no puede perjudicar ni aprove-

Char a nadie. 

Bii raz6n de lo ilícito nunca podrá valer como tal, el -

acto nulo con esta especie de nulidad no es susceptible de -

confirmarse ni ratificarse y por la misma raz6n, la nulidad

no desaparece por prescripci6n. 

)o.- Nulidad Relativa o Anulabilidad, Beta especie de -

nulida4 nace con el acto y lo vicia desde su nacimiento, pe

ro ese vicio proviene de que vn contra una disposición legal 

establecida en favor de determinadas personas. As! por ejem

plo: el menor de edad que enajene sus bienes, o el que hizo

una adquisición por error, por medio de esta nulidad la per

sona favorecida con ella puede reclamar la invalidez del ac

to, destruyendo los efe~tos que el mismo acto haya podido -

producir. 

Bl acto produce efectos jurídicos provisionales, en - -

ella el Juez interviene para decretar la nulidad del acto, -

pero mientras no lo haga, este produce plenamente sus efec~ 

toe. 

Siempre requiere del ejercicio de la acción o excepción 

correspondiente y s6lo resulta de decisi6n judicial que la -

resuelve. 

Sólo la pueden invocar las personas en cuyo favor o in

ter~s lo establece la ley, as! la nulidad por incapacidad --
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sólo puede reclamarse por el inca.paz a travez de su represen

tante legal. 

La nulidad relativa del acto puede desaparecer si la --

persona en cuyo favor se establece, confirma. o ratifica el -

acto, desaparece también si la persona interesada no reclame.

la nulidad dentro de los plazos que la ley determine¡ se con

cluye pu~s, que sí es susceptible de convalidarse por confir

mación o por prescripción. 

III .- LA NULIDAD DEJ, ACTO JURIDICO SBGUN RBNB JAPIOT Y -

FIBDRLIBVRB. Nuevas doctrinas pretendieron dar solución de -

distinta manera al problema de la ineficacia o nulidad de los 

actos jurídicos, como reacción contra la citada doctrina clá

sica, y se inició una corriente de nuevas ideas sobre la ma

teria de inex:l.stanoia y nu1idades, de las cuales resaltan de

este nuevo movimiento, las ideas de Rená Japiot y Piedelievre 

que comienza por criticar los principios de la Tésis Clásica, 

Rene Japiot.- Japiot al presentar su estudio sobre nu1i

dades, parte por pronunciarse en contra de la sistematización 

llevada a cabo por la Doctrina Clásica, argumentando que no -

funciona de una manera integral y eficiente por las razones -

eiguientes 1 

l.- Betablec~ una oposición entre inex:l.etencia y nul.i- -

dades que no corresponde a la natural.eza de las cosas y su -

realidad, 

2.- Resuelve en bloque diversos efectos que deben ser --
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objeto de soluciones menos generales, te.les como los efectos 

y papel de la intervención del juez, personas que pueden - -

prevalerse del estado del acto, y posibilidad de confirma- -

ción y prescripción de los actos inexistentes o nulos. 

3.- Se establece entre esos diversos efectos, una soli

daridad que no se justifica, ea decir, se liga la materia -

de la no producción de efectos jurídicos, no ratificación -

y no prescripci6n, con la del número más o menos considera-

ble de personas que puedan prevalerse de la nulidad, 

4.- Porma gnipos cerrados de nulidades e inexistencias

(nulidades e inexistencias tipos) y se olvida de gran núme

ro de variedades o matioee que no es posible agnipar bajo -

las oaracter!sticae cldsicas de inexistencia y nulidad abso

luta y relativa. 

En otras palabras, dice Japiot, se confronta el proble

ma de una realidad dindmica y compleja que no ea posible - -

que se haga caer en la simplicidad estdtica y rígida de las

categor!as aprior!stica de la teoría oláeica, la resoluci6n

debe ser, según el tratadíeta, dejar el arreglo de los pro

blemas de las nulidades, a lo que el Juez en cada caso con

sidere pertinente sin sujeción a un sistema preestablecido.

Para ello la doctrina no debe sino trazar las nociones fun-

da!:iente.lee, las ideas genere.les que orientarán al magistra

do judicial. 

Japiot elabora un método y principios rectores de un 

trabajo de reconstrucci6n en el que sienta los principios 
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básicos de su teoría, sus ideas son las siguientes! 

I.- Idea del "Fin" que persieue la sanción del acto. - -

La nulidad es en esencia una sanción. por la inconformidad -

del acto con la norma que debe regirlo. ~iene BU utilidad -

y su razón de asegurar la observancia de la regla que sancio

na, La nulidad no funciona sino en el caso de que la ley sea

violada y para el efecto de preservar contra las consecuen--

ciae de la Violación loe intereses que la regla violada esta

ba destinada a proteger. 

Pero la sanción debe ser proporcional al fin perseguido, 

ya que ese fín varía y la nulidad como sanción debe variar 

en cuanto a BU alcance y oarecteríeticae. Se tratará de ir 

graduando en cada caso la sanción, habrá ocasiones en que la

sanci6n deberá ser radical privado al acto de todo efecto, -

en otros oaeos la sanción deberá ser menor, pero siempre en -

proporción al mal causado, Debe tenerse siempre en cuenta, 

_que la nulidad como sanción a aplicarse, debe ser el medio 

e!icaz para prevenir la Violaci6n de las normas jurídicas, 

II.- Batudio del "medio" en que se desarrolla el acto. -

.ldemáe de la consideración del •fin" de la ley para determi

nar la nulidad como sanción para el acto viola torio, el juez

debe tener en cuenta la idea del •medio", o sea, la zona de -

trascendencia que ~l acto haya tenido en la realidad social.

El medio social se integra por un conjunto de intereses de -

muy diversas 6rdenes1 particulares, sociales, estatal.es y -

todos ellos deben considerarse para determinar el alcance de-
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la nulidad que se pronuncie respecto del acto que puE)'le con--

una. noma.. 

Dice Japict que hay conciliadores indispensables que la

equidad impone. Para determinar la eanci6n debe atenderse el

llamado "Principio del equilibrio de loa intereses en presen

cia" as!, por ejemplos frente a loa intereses respetables de

otra persona, o los de terceros, o aún loa de toda la colec-

tiVidad. 

Bste principio debe considerarse en todo caso de nulida

des, aún tratándose de inexistencia. Argumenta que no ea ver

dad que el acto inexistente deba confundirse con la nada, 

putls cunndo menos habrá una apariencia del acto como base de

adquieición de intereses, y esos intereses deben ser tomados

en cuenta antes de constatarse la inexistencia por la autori

dad judicial. 

III.- Causas de nulidad, Japiot considera equivocada a -

la Doctrina Clásica cuanto esta reúne en grupos cerrados los

ef ectos de la inexistencia, de la nulidad absoluta y de la -

relativa y de las sanciones mismas. 

Japiot rechaza que la nulidad pueda imponerse a priori -

por la ley en categor!as. Dice que no existe una razón para-

separar las causas de la nulidad absoluta de la relativa, ~

puós determinar si una conducta atenta contra una norma de -

inter~e público, o que tienda a proteger un interés privado-

es uno de los probleme.e más difíciles del derecho; pudiera -

darse el caso que bajo la forma imperativa o prohibitiva se -
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estén protegiendo intereses partícula.res, y de aplicar la 

tésis clásica por el tipo prohibitivo de la nonna, se ten 

dría que hablar de una nulidad absoluta, cuando en verdad se

debiera hablar de una nulidad relativa, No existe la nulidad, 

debiera hablarse simplemente de "ineficacia", tanto mayor o -

menor en su intensidad, según lo haya querido el legislador. 

IV.- llatursleza de la nulidad, La verdadera naturaleza -

de la nulidad debe encontrarse y consiste en un derecho de 

crítica que la ley concede en contra de los efectos de los 

actos violatorios de ella misma. Esta sanci6n debe ser im

puesta por la autoridad judicial valorizando, determinando 

y juzgando en cada caso, en raz6n del fín que la ley violada

protenda asegurar y en consideración al medio en que el acto

y sus efectos haya trascendido, y apreciado los diversos - -

intereses en presencia, para detenninar que efecto~ del acto

han de suprimirse o de mantenerse. 

No es posible, según este autor, las soluciones aprio- -

· rísticas y generales, un sólo procedimiento es posible: "El -

de las soluciones distintas para cada cuestión•, 

PIEDELIEVRE.- Este autor sostiene que lo que argumenta 

la Doctrina Clásica deja de tener realización en ciertos ca--

11011, al decir "Lo que es nulo no produce efectos", mismo que

expone en tres hipótesis: 

l.- Bn un acto afectado de nulidad no produce sus efec-

tos principales, pero si produce ciertos efectos secundarios. 

Así, por ejemplo, el testimonio de una escritura expedido ~-
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por un llotario, que estaba suspendido en su ejercicio, surte

efectos no como documento pt1blico, pero si como documento --

privado, 

2.- Si un acto afectado de nulidad produce todo sus efe~ 

tos durante cierto tiempo, alguno de ellos subsisten, aunque

el acto lo destruya una sentencia judicial. Aduce ejemplos -

como el de las Sociedades de Hecho y el del 1:atrimonio putat!_ 

vo en loa cuales se demuestra que el Derecho reconoce efectos 

a estos considerados como nulos. 

3,- Que el acto afectado de nulidad produce todo sus -~ 

efectos jurídicos. Pone de ejemplo los actos de los herederos 

aparentes, o sea cuando estos disponen de los bienes del de -

cujue (cuius) sin ser realmente los herederos. 

Al plantearse as! mismo el problema para saber cuál es -

el mínimun de base necesario para que de un acto jurídico --

inexistente o nulo subsieta algún efecto, se contesta dicien

do que debe at.enderse a una "tendencia del espíritu" que per

mitirá ver que si el acto inexistente es algo más que la na~ 

da, se deberán de producir ciertas consecuencias. Se plantea

así mismo la cuesti6n de que si los efectos que derivan de -

un acto inexistente son efectos jurídicos o meramente materi~ 

lee, para luego convencerse de que son efectos de Derecho --

que originan consecuencias jurídicas. 

Por t11timo detennins que medi~ es favorable para que de

un acto ineld.etente sobrevivan algunas de sus coneecuenciae1 

l.- En donde rija ampliamente el principio de la Autono-
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mía de la voluntad. 

2.- En donde el fonnalismo sea menos riguroso. 

J.- Bn donde se admita que un acto puede ser complejo -

por eu naturo.l.eza, 

4.- Bu donde la acción de nulidad se enderece más que -

contra el acto mismo, en contra de sus coneecuen--

cias. 

Concluye ieual que Japiot, en el sentido de que la nuli 

dad se endereza en contra de lee consecuencias del acto mis

mo, argumentando en favor de la tendencia hacia el manteni-

miento del mayor número de efectos del acto; todo ello en -

razón de lea ideas de buena fé, de responsabilidad y de apa

riencia, reohaza también lee soluciones generales y opta --

por las que deban darse a cada cuestión. 

IV.- OPINION DB JULIAN BO!flfBCASB. Como crítica a las -

anteriores teorías aparece la de Bonnecaae, quien comienza -

~or declarar expresamente su adhesión a la téaie clásica, ~ 

aunque establece respecto de 'ata ciertas objeciones. Afir-

ma que la sistematización, criticada por Saleilles y eue --

discípulos, es, no un motivo de censura sino precisamente -

un homenaje a loe clásicos. Rechaza el nuevo movimiento 

de ideas cuando concluyen que no deben hacerse división en~ 

tre "nulidades" e "inexistencia•, sino e61o hablar de inefi

cacia, puée dice, ee dejaría la solución de los problemas de 

las nulidades a la consideración particular de cada caso ~

hecha por órgano-judicial. Al respecto, no duda en afirmar -

que loe problemas en esta materia quedaría sujetos a "las --
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impresiones de audiencia del juez o de eu tempera.mento", con 

gran peligro para ln seguridad jurídica, 

No acepta de la tésis clásica la afirmaci6n de que la -

inexistencia y la nulidad absoluta sean idénticas, pues exi.!! 

te la inexistencia y la nulidad conceptuadas de diferente 

manera, y ésta Última es eusceptible de diviei6n (Nulidad 

Absoluta y Nulidad Relativa). Afirma que el método para de-

terminar ei un acto es inexistente o nulo, no es el hist6--

rico o tradicional, sino el orgánico que se ocupa de exami-

nar la naturaleza de las cosas, tal y como ee presentan ante 

el que aniza en ese momento. Al hacer un análisis del -

acto jurídico dice que este constituye un verdadero organis

mo rigurosamente sometido por eu existencia a la necesidad -

de ciertos elementos de vida, sin esos elemantoe y a semej~ 

za de ciertas persones físicas, sería una especie de ser no

viable que se reduce a una pura materialidad situada fuera-

del dominio del Derecho.' Siempre a semejanza con la persona

física, una instituci6n como el acto jurídico es eusceptible 

de presentar imperfecciones de naturaleza que lo condenen 

eventualmente en BU existencia para una fecha más o menos 

próxima, como también particularidades accidentales, Por - -

ello algunos autores han distinguido en la estructura del ~ 

acto jurídico los elementos esenciales, loe naturales -

y loe accidentales. Si faltan los primeros, el acto será in.!!. 

xietente a pesar de sus apariencias materiales. 

Borja Soriano nos dice que Julián Bonnecase en BU obrs

Supplément au Traité Théorique et pratique de Droit Civil de 
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Baudry-Lacantinerie, dá el siguiente concepto de inexistencia& 

"Hay inexistencia cuando el acto jurídico le faltan uno o to-~ 

dos sus elementos orgánicos o específicos". (11) 

Estos elementos son de dos clases: elementos de orden - -

psicol6gico y elementos de orden material. Ambos se encuen

tran por lo general en todo organismo jurídico. Sin embargo 

esto es discutible, se ha sostenido que este organismo o si 

se prefiere decir el fen6meno jurídico, para usar una termino

logía más común en el campo del Derecho, se caracteriza por la 

ausencia do toda esencia material y de toda esencia psicol6gi-

ca. 

Oomo se vé, las características que nos dá Julián Bonne-

caee de la inexistencia coinciden con las que nos dá la tésis

cláeica, este criterio lo sostiene el 06digo Civil para el -

Distrito y Territorios Pederales de 1928, del que nuestro - --

06digo tiene su antecedente. 

V.- LA NULIDAD DEL ACTO JURIDICO KN NUESTRO OODIGO CIVIL. 

A este respecto, los legisladores de 1928 al tratar de -

la ineficacia o nulidad de loe actos jur!dicoe se basaron en-

la doctrina francesa, pero más concretamente en la teoría de -

Julián Bonnecase, basta comparar el nombre y los primeros - -

artículos del título sexto relativo a la "Inexiatencia y a la

lfulidad" con la Doctrina de Bonnecaee para darnos cuenta de -

la in~uencia de este gran tratadista francés en nuestro 06--

(11) Citado por Borja Soriano •anuel, Teoría General de las -
Obligaciones, 3/a. Bdicidn, Tomo I, Porrúa S.A., México, 1959, 
pág. 115. 
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digo Civil. 

El artícu1o 2224 del C6digo Civil para el Distrito Pede

ral establece que1 "Bl acto jurídico inexistente por la falta 

de consentimiento o de objeto que pueda ser materia de ~l no

producirá efecto legal alguno, No es susceptible de valer -

por confirmación, ni por prescripoi6n¡ eu inexistencia puede

invocarse por todo interesado", !fueetro legislad.:>r consider6-

que la falta de los elementos orgánicos del acto jurídico o -

sea la voluntad o el acuerdo de voluntades y el objeto posi

ble producen la inexistencia jurídica del acto, y en tales -

circunstancia, la inexistencia no produce efecto legal alguno 

y puede ser invocada por todo interesado, 

Sostiene el Licenciado .\rms.ndo Ortiz Plores, que la re

dacción de este artículo es errónea, porque dices "Bl acto -

jurídico inexistente•. Y no hay actos jurídico inexistente, -

dijimos que acto jurídico es la manifestación de voluntad --

con el propósito de pro"ducir efectos de derecho, aeí deduci

mos que el acto jurídico implica primero un acto huma.no, o -

sea, un acto debido a la voluntad del hombre y luego un obje

to que consiste en producir efectos de derecho, Por otra par

te se dejó asentado que loe elementos de existencia del acto

jllr!dico son la voluntad, el objeto y la solemnidad, tratán

dose de actos solemnes, luego cuando un acto humano loa reune 

produciendo consecuencias en dereeho eertl un •acto jur!dico"

de lo contrtlrio eer~ simplemente un acto del hombre, es decir 

un acto no jurídico o un acto que no produce eteotoa ~ur!di-

oos, por ejemplo el acto de dormir. Por lo que considere. y -
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por mi parte me adhiero a su opinión, que el artículo citado 

debería decir: "IU acto jurídicamente inexistente por la fal 

ta de .. ,etc. 

Consideramos además, que debería decir "por la falta de 

voluntad", en lugar de decir por "falta de consentimiento•-

y así comprender tanto a loe actos jurídico unilaterales --

como los actos jurídicos bilaterales o plurilaterales, "Bl -

consentimiento, (nos dice el Doctor Luis-Salvador Castro), -

ee refiere al coneensue o aseensionis, o reunión de volunta

des ouya falta haoe inexistente al contrato y demás actos 

bilaterales o plurilateralee, pero no se debe olVidar que 

existen actos jurídicos unilaterales como el testamentoV(l2) 

Concluyendo que la palabra consentimiento ea aplicable para

los contratos por tratarse de convenios en donde interVienen 

dos o más voluntades, más no es aplicable a un testamento -

por ser unilateral el acto jurídico. Y si se pretendiere -~ 

justificar lo anterior aduciendo que la razón es por lo que

dice el artículo 1859 de nuestro Código CiVil, que se refie

re a loe contratos y que ea aplicable a todos loe actos jur! 

dices, argumentamos por nuestra parte, que no deben general! 

1:&ree en un sólo artículo de nuestra legislación el trata--

lliento que se le d' a loe contratos y utilizarlo para el 

tratamiento de loe testamentos¡ :ra que sabemos por regla ge

neral que el contrato es una especie de acto jurídico bila~ 

teral o plurilateral, donde interVienen dos o más voluntades 

que buscan efectos jurídicos diversos entre sí, en cambio el 

(12) lluñoz Luis Castro Salvador, Comentarios al Código CiVil 
II de las Obligaciones, cárdenas, Bditor 7 Distribuidor, M'
Xl.co, D,P,, 1974, l/a. Edición, pág. 1113. 
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testamento ea otra especie de acto jurídico unilatera1, donde 

intervienen una sola voluntad o varias voluntades concurren-

tea a un idéntico fín, por lo que estimo, deben darse reglae

generales del acto jurídico por separados en donde unas re--

glas sean para los contratos 7 otras para los testamentos y-

no como sucede en nuestra legislación que se dán reglas para

el contrato y que en virtud del citado artículo 1859, son --

aplicables a todos los actos jurídicos. 

BXpUesto lo anterior, considero que el artículo 2224 del 

C6digo Civil, debe de quedar de la siguiente manera1 •Bl acto 

jurídicamente inexistente por la falta de voluntad o acuerdo

de voluntades, o de objeto que pueden ser materia de él, no -

producirá efecto legal alguno. No es ausceptible de valer por 

confirmaci6n ni por prescripci6n, su inexistencia puede invo

carse por todo interesado". 

Bn tercer lugar, si bién deja caracterizada la inexist9!! 

cia jurídica, es de advertirse que su fondo es incompleto, -

ya que en unidn del artículo 1794 del Cddigo Civil, no se --

mencionan otros elementos de existencia como la aole11midad, -

cuya falta produce la inexistencia jurídica del acto, lo cual 

a nuestro juicio no significa que la solemnidad como elemento 

orgánico no sea reconócida por nuestra ley como ele~entc de -

existencia jurídica en algunos casos del acto jurídico, como

el testamento. 

In nuestro derecho la inexistencia jurídica opera de ls

lllBnera siguiente; a) no produce efecto legal alguno como act~ 
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juridico, b) no es susceptible de valer por prescripci6n, -

c) no requiere la declaraci6n de la autoridad judicial para

invalidarlo, d) puede hacerla valer todo interesado, e) no -

puede desaparecer por la confirmaci6n o ratificaci6n que del 

acto af eotado de inexistencia jurídica haga su autor o sus -

partes. 

Por otra parte nuestra ley sustantiva civil también re

gula la nulidad en los artículos 2226 y 2227 1 en los que po

demos advertir la inr.J.uencia de la Doctrina Prancesa, espe-

cialmente la del tratadista Bonnecaee, tanto en su concepto

como en sus características. 

Para entrar a este tema daremos la definici6n del l!aes

tro Ernesto Gutierrez y González: "Hay nulidad, cuando el -

acto jurídico Be ha realizado imperfectamente en uno de sue

elementos orgánicos, aunque estos se presentan completoe•.(13) 

según este tratadista, la nulidad del acto se reconoce en ~ 

que la voluntad, el objeto o la forma, se han realizado de~ 

manera imperfecta, o tambii!n en que el f!n perseguido por -

eue autores, 'eta, sea directa o expresamente, condenado por 

la ley, sea implícitamente prohibido por ella porque con 

trar!a el orden social. 

Sl artícu1o 2226 dices "La nulidad absoluta por regla -

general no impide que el acto produzca provisionalmente sus

efeotos, loe cueles serán deetru!doe retroactivamente cuan-

do se pronuncie por el juez la nulidad. De ella puede preva-

(13) Gutierrez y González Ernesto, Derecho de las Obligacio
nes, 5/a. Bdici6n, Editorial Cajica, S.A., Puébla, Pue., -
l!éxico, 197 4, pág. 134· 
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lerse todo interesado y no desaparece por la confirmación o -

la prescripción•. 

Artículo 2227 dice: "La nulidad es relativa cuando no -

reúne todos los caracteres enumerados en el artículo anterior, 

siempre permite que el acto produzca provisionalmente sus - -

efectos". 

De acuerdo a la definición que nos dán estos dos art!- -

euloe del Código Civil, podemos afirmar claramente que perte

nece a loe tribunales decidir en ceda caso si se está en - -

presencia de una nulidad absoluta o de una nulidad relativa,

con esto nos damos cuenta que el legislador define las nuli-

dedes atendiendo a sus efectos y no a sus causas. 

Por lo tanto, debido a que el sistema de nuestro C6digo

nos llrva a tener que buscar en cada caso de nulidad prescri

ta por la ley, la clase de la misma, podemos decir que la --

nulidad es una sanción ~ue tiene por objeto la protecoión, ~ 

tanto de la ley para evtta.r actos il!citoe, como de los par-

tieulares que como consecuencia de la celebración de un acto

jur!dico han sufrido un perjuicio por su incapacidad, por - -

encontrarse bajo la influencia de algWi Vicio de la volun---

tad, o b14n, porque el acto se ha celebrado sin la formali~

dad que establece la ley. 

Loe actos jurídicos afectado de nulidad absoluta son ~ 

aquellos que se ejecutan contra el tenor de las leyes de ~~ 

interés pdblico, prohibitivas, imperativas o de las buenas -

costumbres. 
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Rl acto en sí podrá aer eficaz, porque existe en derecho, 

hay voluntad con el propósito de producir efectos de derecho;

Y la voluntad no está viciada en el autor o parte del acto, -

luego entonces su ineficacia procede de una razón BUperior --

"el orden público", Rete exige que las disposiciones emanadaa

del órgano competente del estado, tengan su debido cumplimien

to, y si algún acto se ejecuta violando a dichas diaposicione~ 

el orden pÚblico estatuye una sanción consistente en que tales 

actos no produzcan BUB efectos tachandoloe de nulos. La nuli-

dad opern como sanción por e~celencia en derecho privado, 

Bn protecci6n e.1. 6rden pÚblico se marca un límite a la 

eficacia del acto. Si un acto jurídico viola el orden pÚblico, 

es calificado de ilícito, porque la ilicitud es la manifesta-

cidn de la violacidn al orden pÚblico, Luego para saber cuando 

un acto está afectado de nulidad absoluta, se debe averiguar-

ai es ilícito; y lo será entre otras causas por las siguien--

tees 

a).- Porque sea ilícito su objeto o su motivo o fín. 

b).- Por violación de las leyes prohibitivas. 

c).- Por violación a las leyes imperativas que regulan -

el orden público. 

Porma en que opera la Nulidad Absoluta. 

1.- La Nulidad Absoluta, según la Doctrina Pranceea no -

produce ningún e!eoto en ningún tiempo. Rn ~ueetro derecho a

la lue del art!culo 2226 generalmente loe produce. 2.- No --

prescribe porque el orden pÚblico no puede cambiar, ni por el 
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transcurso del tiempo se le puede afectar. 3·- Es inconfi:nna

ble. El acto jurídico afectado de nulidad absoluta no puede -

convalidarse con posterioridad a su celebración, pues esto -

sería negar la fuerza de la ley y permitir la convalidación -

de un impacto contra el orden público, una Violación a la --

ley. 4.- Puede eer invocada por cualquier interesado. Cual- -

quier persona, aunque no haya sido parte del acto puede ser -

titular del derecho de invocarla, esto es 16gica consecuencia 

del interés coanin a todos loe integrantes de un grupo social, 

en que el orden jurídico no sea vulnerado. 5.- En la acción -

de nulidad, el juez que conoce de ella, la decreta, es decir, 

la declara judiciall!!ente, pero una vez declarada ee retrotrae 

en sus efectos y se destruye el acto. 

Nulidad Relativa.- Esta especie de nulidad que tiene su

origen en el derecho pretoriano, ee también una sanción que -

tiene por objeto proteger a los particulares, porque por me-

dio de ella pueden prevalerse de aquellos actos en que han -

.sufrido un perjuicio por su incapacidad, por encontrarse bajo 

la influencia de algún vicio de la voluntad, o bién porque --

91 acto se ha celebrado sin la formalidad que marca la ley, -

según resulta del artíeulo 2228, es decir, según la e:id.eten-

cia de loe elementos que nulifica un contrato por causa de -

error, dolo, violencia, lesión y la incapacidad de cualquiera 

de los autores dei acto, todo esto produce la nulidad relati

va del mismo. 

La ilicitud en el objeto, en el f:ín o en la condición -

del acto produce llU nul.idad, ya sea absoluta o relativa, se -
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gún lo disponga la ley, Artículo 2225. A la luz de nuestro d~ 

recho positivo sabremos, en los casos de ilicitud si la nuli

dad es absoluta o relativa, según que se reúnan o no todos -

los caracteres enumerados por el artículo 2226 y 2227 del ~

C6digo Civil. 

Porma en que opera la nulidad relativa• 

1,- No es inmediata, Esta especie de nulidad sí debe ser 

decretada por el juez. llientras el perjudicado no intente la

correspondiente acci6n ante el juez competente y este no de -

crete la nulidad, el acto permanecerá firme y válido, 2.- Es

prescriptible. Siendo que en la nulidad relativa s6lo existe

un interás particular, el estado puede libremente, buscando -

estabilidad en las situaciones jurídicas. Pijar un lapso de -

tiempo, durante el cual se puede ejercitar la acci6n respect.!_ 

va. 3.- Bl acto jurídico afectado de nulidad relativa, es - -

capaz de perfeccionarse por confirmación o convalidación; la

confirmaci6n es permitida por la ley, ya que existiendo s6lo

·un interás particular y no estando afectado el orden público, 

el perjudicado puede libremente, confirmar el acto, por lo ~ 

cual queda este purgado de sus vicios. Además tratándose de -

la incapacidad, si desaparece la causa de anulabilidad, sin -

que se haya declarado ~eta, el acto queda convalidado, 4.- S~ 

lo puede ser invocada por el interesado. No habiendo intsrás

de orden público en que se declare la nulidad, corresponde 

s6lo al afectado por el acto de iniciar la acci6n para que se 

declare la anulabilidad. 
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El Juez decreta la nulidad, juzga .cual de las partes ti!_ 

ne la raz6n y analiza las pruebas ofrecidas, en virtud de su

poder dicta sentencia decretando la nulidad, La nulidad rela

tiva, s6lo puede ser invocada por quien ha sufrido un vicio -

de la voluntad, o del consentimiento, asimismo, por quien ee

ha perjudicado por la lesión o por un incapacitado por medio

de su representante legal. Es decir, de acuerdo al artículo -

2230 del Código Civil dice1 "La nulidad por causa de error, -

dolo, violencia, leei6n o incapacidad e6lo puede invocarse 

por el que ha sufrido esos vicios de consentimiento, se ha 

perjudicado por la leei6n o ea el incapaz•, 
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VI.- HURSTRA JURISPRUllENCIA, De la compilaci6n 55 años

de Jurisprudencia Mexicana de 1917 a 1971 1 Tercera Sala, --

páginaes 364 1 367 y 368. La Jurisprudencia número 611 1 616 1 -

617 y 618 dicen lo siguientes 

NULIDAD ABSOLUTA Y liELATIVA,- La nuJ.idad absoluta y re

lativa se distinguen en que la primera no desaparece por -~ 

confirmaoi6n ni por preecripci6n; es perpétua y eu existen-

oia puede invocarse por todo interesado, La nu1idad relativa 

en cambio no reúne estos caracteres. Sin embargo, en ambas -

el acto produce provisionalmente sus efectos, loe cuales ee

destruyen retroactivnmente cuando los tribunales pronuncie.n

la nu1idad. 

NULIDAD B INEXISTENCIA. SUS DIPBRBNCIAS SON llERAll!ENTB--, 

fBORIO.lS, Aún cuando el artículo 2224 del C6digo Civil para

el Distrito y ferritorio11 Pederales, emplea la expreei6n -

•aoto jurídico inexistente~, en la que pretende basarse la -

d1Viei6n tripartita de la invalidez de loe actos jurídioos,

aegdn la cual se lee agrupa en inexistente, nulos y anula- -

bles, tal distinción tiene merog efectos teóricos, porque el 

tratamiento que el propio código dá a las inexistencias, es

el de las nu1idadee, eegdn puede verse en las situaciones -

diferentes previstas por los artículos 1427, 1433, 1434, - -

1826, en relación oon loa artículos 2950, fracción III, --

2042, 2270 7 2779, en lae que, teóricamente; se trata de -

inexistencias por falta de objeto, no obstante, el código -

las trata como nulidades, y en loe casos de loe artículoes -

1802, 2182 y 2183, en loe que, la falta de consentimiento -
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originaría l.a inexistencia, pero también el Códi1<•· lCI< tr" t· 

como nul.idades. 

NULIDAD, NO EXISTE DE PLENO DERECHO.- Si no hay disposi 

Ciones expresas en l.as l.eyes y para l.os casos que el.l.as com

prendan, nuestra l.egisl.ación no autoriza que se reconozca la 

existencia de nul.idadee de pl.eno derecho, sino que l.as nul.i

dadee deben eer decl.aradas por l.a autoridad judicial., en to

dos l.os oaeos, y previo el. procedimiento fo:nzial. correspon~

diente. 

NULIDAD POR PALTA DE :PORXA.- El. cumpl.imiento vol.unta--

rio de un contrato no eol.amne, aurte efeoto de ratificación

Y extingue l.a acción de nul.idad por fal.ta de fonna.(1.4) 

(1.4) Castro Zaval.ets S.-J!uñoz Luis, 55 años de Jurisprudencia 
•encana 1.91.7-1.971. de l.a Suprema Corte de Juetioia de l.a -
Nación y Tribunales Col.egisdoe de Circuito, Tomo III, Cárde~ 
nas, Editor y Distribuidor, p4gs. 364, 367 y ]68, 
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CAPITULO TERCRRO, 

BL TESTAMENTO COlllO ACTO JURIDIOO. 

I.- ETIMOLOGIA Y AllTElOBDBNTBS. II.- KL TBSTAJIENTO 001!0 AO!O -

HUJWIO. III.- BLBMEN'fOS GENERALBS DEL TESTAl!XNTO. IV,- BLEllE!!. 

!OS l!SPECIALBS DRL TES!.umNTO. V,- •ODALIDADBS BN EL TBSTAJIB! 

TO. 

I. - Jr?IMOLOGIA y ANT:SC.KDENTBS. - La palabra TESTAMEll'l!O -

procede de su similar latina "TBSTIJlENTOJil", algunos juriscon

sul.toe romanos como Aul.o Gelio y Justiniano eetiman que pro -

cede de TBSTATIOJCR!ft!IB "testimonio de la mente", otros como-

Juliano y Sulpicio la derivan de TKSTIBUSMBNTO •mención de -

los testigos•, que antig(irunente no sólo era medio probatorio

ª lo cual se reducen en la actualidad, sino que aprobaban la

menci6n o deolaraci6n heeha por el testador. Ventura Silva -

Sabino, Profesor de Dereeho Romano en la '8.cultad de Derecho

de la Universidad Nacional Autónoma de •4x:tco dioe1 •Un tex-

to de Modeetino y otro .de Ulpiano nos definen el testamento.

Seglin Modestino, !eetamentum est voluntati11 noetrae iueta -

sententia de eo quod quia post morten suam fieri velit, quie

re decir1 Rl testamento es la justa declaración de nuestra -

voluntad respecto a aquello que cada uno quiere que sea hecho 

despu&s de su muerte. Para Ulpiano, testamentum eet mentis -

nostras iusta oontestatio, in id sollellllliter tacta, ut post-

mortem nostram val.eat, quiere deoir1 Bl testamento es una -

justa declaración de nuestra vQl.untad, hecha con solemnidad -

a f!n de que va1ga 4espu&e de nuestra muerte". (15)Bl mismo -
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profesor dices "Que ninguna de las dos definiciones es muy -

acertada, ambos juristas; queriendo hacer ~a definición sufi

cientemente amplia la hicieron demasiado vaga" (16) 

Bn la actualidad la palabra Testamento implica el·dere -

cho de testar, que viene siendo la facu1tad de dieponer de ~ 

los bienes y derechos y declarar o cumplir deberes para des-

pués de la muerte. Be decir los intérpretes modernos, reco- -

gl.endo loa rasgos eaenoialea, suelen definir al testamento ~ 

romano oomo "Bl aoto unilateral y personal.!simo, solemne y r,! 

vooable en el que se contiene necesariamente la institución -

de uno o varioe herederos, y pueden ordenarse, además, otraa

diepoaioiones para que todas tengan efecto deepués de la muer 

.te del testador• (Interpretación del Artículo 1295 del 06digo 

Civil), 

La ciencia hist6rica del derecho como dicen loa juristas 

modernos, nos proporcionan de las instituciones su estructura, 

contenido, naturaleza y fines, ya que lae institucionee de ~ 

.hoy tienen su origen en viejas ideas, por lo que para oomprea 

der el origen, fundamentación y evoluci6n del teetB11ento como 

creación hwnnna, es necesario indagar su formación hist6rica

que ilumina los procesos de formación de las doctrinae y los

oonoeptoe de la dcnica o dogmática jur!dica en su individua

lidad aa! como su conexión con la totalidad de la sistemd.tica 

jur!dica. 

(15) Ventura Silva Sabino, Derecho Romano (Ourao de Derecho -
Privado) Cuarta Bdioión, Editorial Porriia, S.A., México, D.P., 
1978, pág. 214. 
(16) Ob,oit. pág. 214. 
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Bn la antigüedad, el estóico Séneca advertía a Faulino -

que el hombre vive como si tuviera que vivir siempre sin que

le venga en mente la idea de eu fragilidad; que eu vida, ni-

la ley ni el favor del pueblo le pueden prolongar. Xl mismo -

Sáneca advierte que para el derecho debe ser preocupación 

constante el preveer las contingencias que de suyo siguen en

el acontecimiento de las relaciones jurídicas por extinción -

de aquellos a quienes se refieren, pués siendo la muerte un -

fenómeno relevante para el derecho, no puede estar ajeno a eu 

regulación en cuanto repugnan a eu naturaleza las situaciones 

de indiferencia, causas de inseguridad y perturbaciones. 

Aún en el derecho más antigüo era ya conocido el testa

mento, pués la necesidad de continuar el culto fwniliar d16 -

por resultado el nacimiento de dicha institución; así, el te_! 

tador designaba a alguna persona para que continuara las obl! 

gaciones religiosas, de lo contrario el alma de aquél, esta

ría condenada a rodar sin t1-a.nquilidad ni paz. 

B1 conjunto de bienes, derechos y obligaciones que sub

sisten a la muerte de una persona, se transmiten a sus here-

deros, por cualquiera de las dos únicas formas de transmi-- -

ai6n de bienes por causa de muerte; la Sucesión Legítima y la 

Sucesión Testamentaria, esto quiere decir que la suerte de 

los bienes y las relaciones jurídicas, cuyo titular era el 

difunto y que no se extinguen oon la muerte de éste, puede 

ser ree;!.da por la ley o por la voluntad del difunto manifest!!_ 

da en el Testamento. También es posible que sea, a la vez, r.!!, 

gulada por la ley y por el testamento, lo que sucede .cuando -
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el teetador no dispuso de todos eus bienes, tal ee el caso,

en el que respecto de loe bienes de que no dispuso, se abre

la euceei6n legítima. Bn el presente estudio, sólo nos refe

riremos a la Sucesión Testamentaria, 

Por aotivo de la exigencia de toda investigación nos ~ 

remontaremos a loe tiempos más antig!los en los que se advie~ 

ten los rastros de e11ta institución que hemoe heredado a -

travéz de la historia de la humanidad, ooneidero que habrá -

que tomar como punto de partida al Derecho Romano. 

Bn Roma, el Derecho daba un oontinuador a las personas

pars después de eu muerte, llamado heredero, con éste, 11e ~ 

11atisfacían tree interesee1 a).- ID. interés del difunto. Bn
ausencia del heredero los acreedores se posesionaban de los

biene11 de la suoeei6n vendiéndolos después en bloque, y esta 

bono:ni.m venditio manchaba de infamia la aemoria del difunto. 

b),- El interás de loe acreedores. Retos adqui11ren de la pe~ 

eona del heredero un nuevo deudor, quien debe de pagar todas 
0

la11 deudse, o).- Un inhrés relig10110. Aunque loe téxtoe dan 

ll11Y poca luz sobre este asunto, es evidente que el culto Pr! 

vado romano de los primeros siglos ere de grandísima impo~ 

tancia, porque aseguraba a cada familia la protección de los 

dioses manee, esto es, de eue antepaeadoe di!untoe, Cuando~ 

un jefe de familia moría, era esencial que no se interrumpi! 

re. eu Sacre Privat8 1 1' para asegurar la perpetuidad, loe poa 
tíficee decidieron que tuviere un heredero, con la fortuna -

del di!unto la carga del culto privado. 
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La deaignaci6n del heredero ae hacía, bi~n por el dif'uB 

to, y entonces ae llamaba suceai6n testamentaria, o bi4n por 

la ley recibiendo el nombre de 1111ceei6n ab-inteatato o 11UCe-

11i6n leg!time, .11xiatiendo ambas formas desde loe orlgenee -

de roma, aunque prevaleciendo la primera, Sobre eeta. no11 -

dice Bugene Petit, •Aunque lee romanos turleron en gran con

sideraci6n el derecho de testar, es exagerado decir que en-

Roma ee tenía como un deshonor morir intestado, le más des-

honroso era no dejar heredero alguno, porque significaba a -

la vez indicio de una mala auceai6n, el presagio de la bono

rum venditio y de infamia, es decir, la extinci6n de la Sa-

cra Privata. Por esta raz6n ee encuentra justificada la pre

ferencia de los romanos por la euoesi6n testamentaria¡ de--

DDleetra previsi6n y deseo grande de conservar intacto eu ~

honor", (17) 

Había en Roma varias forme.e de testar s Seglin el Derecho 

Civil, loe romanos empleaban una forma en tiempo de paz y la 

nombrabnn "Calatie Comiti11 11 y otra para el momento de salir

al combate y que llamabnn •Procinotum", posteriormente se 

w.1adi6 una tercera especie llamada •Per aes et librrun", y 

luego una cuarta llamada "Testamento Nuncupativo", 

Bl testamento •Calatie Comitie" lo hacían loe ciudada-

noe que querían testar, ante loe comicios por curiae y en ~ 

preeenoia de loe pontífioee, 

Bl testamento •In Procinctum, ee hacía por el ciudadano 

(17) Peti t Bugene, 'tratado Blemental de Derecho RolllBno, ( t~ 
ducido por D, Joe~ Pernlndez González, 2/s. Bdici6n, Edito -
riel Porrda, S.A., M~xl.co, 1985, pág. 512. 
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llamado a la armada antes de salir a combate, en voz alta y

ante el ejército. 

Bl testamento "Fer aes et librrun", mancipando el testa

dor su patrimonio al adquiriente de la herencia, en presen-

oia del pM·tabalanza y de cinco testigo, rogándole que cum-

pliera con sus disposiciones. Beta forma fué perfeccionada -

y las disposiciones del testador se expresaban por escrito,

mediante la forma "TabuJ.ae Testamenti", la mancipación se -

hace segdn la forma conocida, pero el adquiriente de la he-

rancia s6lo adquiere el patrimonio como depósito y para pre

sentarse a la confecci6n del testamento. 

Bl Testamento "Nwicupativo•, se hacía oralmente ante -

testigos". 

En Derecho Pretoriano, existía el testamento hecho en 

P,resencia de siete testigos que hubieran puesto su sello y 

escrito su nombre sobre las tábuJ.aa, pero este testamento no 

-creaba un verdadero heredero según el Derecho Civil, por lo

que el Pretor le daba la 5ecundum TábuJ.as. 

En el Derecho del Bajo Imperio, derivado del Derecho -

Civil antigUo, del pretorio y de las Constituciones imperia

l.es naci6 el testamento l.lamado •Triperti tum", que requería

la unitas actus, la presencia de siete testigos convocados -

para tal fín y la firma de ellos. 

Subsistió el testamento "Nuncupativo" y se reconocieron 

dos fonnas de testamentos públ.icos: Bl testamento •Apud acta• 



- 76 -

judicial y municipal y el testa.mento presentado al príncipe. 

Al lado de estos hubo testamentos extraordinarios como

el militar, el hecho en tiempo de peste y el hecho en el --

campo de batalla. 

Con respecto a la interpretaci6n del testamento en el 

Derecho Romano, la estipulaci6n y el testamento eran nego- -

cios formales de modo que la forma era la base de su valor,

de allí que las palabras que se empleaban se tomaban en su -

acepci6n típica y se lee daba el sentido que tienen en el ~ 

lenguaje ordinario. El principio de la Reptlblica, en los 

negocios formales, se atribuy6 a las palabras el sentido 

concreto que en determinado caso lea di6 el declarante. Se-

parte de una interpretaci6n objetiva de los problemas para -

llegar en un proceso de desarrollo a la indagaci6n de la --

voluntad individual. 

Sobre el concepto .de testamento en el Derecho Romano, -

resaltan las definiciones de Ulpiano y Modestino que ya he-

moa mencionado en el inicio de este capítulo. 

Conceptos modernos de lo que es el testamento, tenemos

el de Bonnecase y el de Raymundo Salvat. Para Bonnecaee el -

testamento "es un acto jurídico solemne cuyo prop6sito es -

dar a conocer por parte de su autor, su voluntad para la 6p~ 

ca que seguirá a su fallecimiento, tanto desde el punto de -

Vista pecuniario como extrapecuniario". (18) 

(18) De Ibarrola Antonio, Cosas y Sucesiones, Tercera Edici6n, 
Editorial Porrúa, S.A., 1972, pág. 550. 
(De la definici6n de testamento por Bonnecase). 
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Raymundo Salvat lo conceptúa como "Un acto escrito cele

brado con las solemnidades de la ley, por el cual una pereo-

na dispone del todo o parte de sus bienes para después de su-

11111erte•. ( 19) 

Rn nuestro derecho el Código Civil para el Distrito y -

Territorios Federales de 1870, define al testamento en su ar

tículo 3374, que dice: "El acto por el cual una persona die-

pone para después de su muerte de todos sus bienes o parte de 

ellos se llama testamento•. Bl Código Civil para el Distrito

Y Territorios Federales de 1884 en su artículo 3237, repite-

exactamente la definición del Código de 1870. 

Bl artículo 1295 del Código Civil para el Dietri to y - -

Territorios Federales de 1928 dice: "Testamento es un acto -

personalísimo, revooable y libre, por el cual una persona 

capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple 

deberes para después de su muerte". 

II.- BL TESTAMENTO COMO ACTO HUMANO. Bl acto de testar -

no es sólo un acto del hombre, es un acto hwnsno en el senti

do de que envuelve elementos que no son solamente jur:!dicos,

eino también aquellos otros que influyen en el testador en -

el ámbito moral, relieioso, sentimental, económico de incerti 

dumbre y de ignorancia. Nos dice Arce y Cervantes, que ordi

nari!ll!lente el testador ee encuentra ante una situación com-

pleja, primero porque se halla ante la incógnita del d:!a y --

(19) 111. Salvat Raymundo, Tratado de Derecho Civil Argentino,--
5/a. Edición, actualizada con textos de Doctrina y Legislación 
y Jurisprudencia por llanuel J, Argañarae, Tipográfica Editora-. 
Argentina, S.A., Buenos Aires, 1962, pág. 117. 
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circunstancias de su muerte, después de la situación que -

tendrán las personas a quienes quisiere beneficiar y ante -

la perspectiva de que sus disposiciones van a surtir efec

tos cuando 111 mismo no puede ya intervenir para cambiarlas

º ajustarlas, 

Rn el Congreso de Juristas Católicos celebrados en Ro

ma en el año de 1970, se llegó a le. conclusión de que cada

testamento es un oaso concreto dentro del orden jurídico -

general, pero que mu;r amenudo, en mayor grado que otro ne€;2_ 

oio, atañe a la conciencia. Cada testamento está rodeado de 

l!IÚltiples circunstancias contingentes particulares, que en

cierto modo lo hacen irrepetible. 

De los actos hwnanoo que tienen tro.scendencia jurídica, 

el testamento es quizá el I:!ia importante, pués se precisa-

de una inteligellcia de primerísimo orden para e:qilicarse 

este milagro del derecho, en virtud del cual la voluntad 

del hombre sobrevive, y- un juicio que sirve para regu1ar la 

vida de los otros después de la muerte de quien lo pronun

cia. 

Para afirmar que el testamento es un acto humano, pre

ciso es saber que lR finaliead primaria y esencial de éste, 

no es otra cosa que la de asegurar a través de la sucesión

en la potestad, la cohesión y compenetración de los elemen

tos varios de la familia, la agni.pación de lo per~onal y -

de lo patrimonial en el regazo de una unidad, 
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III.- ELEMENTOS GE!l ERALES DEL TESTAl>'.!:NTO, De acuerdo con 

la definición que se ha dado del testamento y aún cuando no-

lo dice expresamente, se entiende que el testamento ea una -

manifestación de voluntad que ae hace con la intención de ~ 

ducir consecuencias de derecho, o sea, ea un acto jurídico, -

pués según lo manifestamos anteriormente, Acto Jurídico, es -

la manifestación exterior de voluntad que se hace con el fín

de crear, transferir, modificar o extinguir una obligación o

un derecho y que produce el efecto deseado por BU autor, por

que el derecho sanciona esa voluntad, así el testamento 

desde el momento en que se otorga tiene en sí todos los ele~ 

mentes constitutivos necesarios para su existencia y partici

pa también de ciertos elementos generales de validez. Los pr! 

meros eon necesarios para BU existencia jurídica y consisten

en: a).- Existencia de la voluntad, b).- Objeto que pueda ser 

materia del acto, y e),- Solemnidad, tratándose de actos so-

lell!lles. Los segundos aunque corresponden a un acto jurídica~ 

mente existente, son necesarios para la validez del mismo y -

consisten ens a),- Capacidad legal en el autor o en 1aa pa~ 

tes del acto, b).- Licitud en el objeto y en el motivo o fín, 

e).- Ausencia de vicios de la voluntad, y d),- Porma estable

cida por la ley para la manifeetaoi6n de la voluntad, 

Siendo el test!l..!llento un acto jurídico eegt.ln resulta del

propio artículo que lo define y del tratamiento que a éste ~ 

dan las disposiciones respectivas de nuestro Código Civil,~ 

participa puéa, de los elementos generales de existencia y ~ 

de validez correspondientes a todo acto jurídico, en efecto. 

ESTA TESIS 
ULIR DE LA 

NO DEBE 
BIBLíOlECA 
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a).- Existencia de la voluntad. De la propia definición 

resul.ta que el testamento requiere para su existencia de una 

voluntad, pu~s es un acto libre de una persona y todo acto -

libre debe su existencia a la voluntad del hombre. 

Be conveniente hacer notar que, este primer elemento de 

existencia jurídica del testamento, es la voluntad y no el -

consentimiento como lo establece el artículo 1794, Pracc16n

I de nuestro C6digo Civil, aplicable al testamento por disp~ 

sic16n del artículo 1859, de lo que resulta lo siguientes 

l.- Bl legislador incurre en el error de deoir "oonsen

timiento•, ya que oomo establecimos anteriormente, el conae~ 

timiento ea propio de loe contratos y no todo acto jurídico

ea un contrato. 

2.- La legislación debe ser al contrario, general sobre 

acto jur!diooa y especial sobre contratos y demás especies~ 

de actos jurídicos. 

3.- Bl testamento es un acto jurídico unilateral, por -

ser la manifestación de una sola voluntad, sobre este punto

sa abundará más adelante. 

b).- Objeto que puede eer materia del acto. Rn el tes-

t11J11anto podemos hablar no sólo de objeto sino de objetos, ~ 

pu&e como dice el.Licenciado Rafael Rojina Villegaa, •pare-

al testamento hemos dicho que el objeto puede consistir en~ 

la instituoión de herederos y legatarios o en la declaración 

y CU!llplimiento de ciertos deberes o ejecución de determina -
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dos actos jurídicos. Por consiguiente, el teetamento tiene -

un objeto "ftlriado, diverso¡ no es menester que se reúnan es

tos distintos aspectos del objeto en el testamento, basta -

que exista alguno de ellos, para que haya testamento, es de

cir, el testamento existe por la simple institución de here

deros y legatarios, o bián puede faltar ésta, si el testador 

ejecuta otros actos jurídicos tales como, reconocimiento de

hijos, designación de tutor, o finalmente puede existir el -

testamento para el reconocimiento de ciertos deberes o efec

tos que se ejecuten deepuáe de su muerte" (20) 

Bl objeto en el testamento como en el acto jurídico de

be ser posible tanto física como jurídicamente y su imposi

bilidad acarrará su inexistencia jurídica, 

Como el objeto indirecto de loe testamentos puede con

sistir en la tnuumisión de loe bienes que integran el pa

trimonio de la sucesión, ea necesario que estos sean físi

ca y jurídicamente posibles para que sea posible dicha tran~ 

misión, Serán fíeicamente posible si existen o pueden exie-

tir en la naturaleza. Serán jurídicamente posibles si eetán

en el comercio y si son determinados o determinables. 

Respecto de loe derechos u obligaciones que pretendan -

transmitirse por testamento, deben ser jurídicamente poei-

ble y lo serán si.no se extinguen con la muerte, el artícu

lo 1281 de nuestro Código Civil, determina "Herencia es la -

(20) Rojina Yillegae Rafael, Derecho Civil l!exicano, Tomo -
Cuarto, Sucesiones, Yolúmen I, 3/a. Bdición, AntigCla Libre
ría Robredo, l!~ld.co, D.F., 1958, pág. 21. 
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sucesión en todos los.bienes del difunto y en todos sus der~ 

Ohos y obligaciones que no se extinguen por la muerte•. 

fambién el objeto en los testamentos debe ser lícito 

así como su motivo o fín, aunque la ilicitud de dicho objeto, 

motivo o fín acarrea no solamente la inexistencia del testa

aento sino su invalidez. 

c).- La solemnidad, tratándose de actos solemnes. Diji

mos anteriormente que la solemnidad es, en realidad una for

ma del acto, elevada al rango de elemento constitutivo. Que

los actos solemnes son aquellos en los que la f onnalidad de

terminada se establece por la ley como elemento de existen~ 

oia, esencial.; viene a ser un elemento más de existencia del 

acto y si no se reúne, el acto será inexistente. 

Por lo que se refiere al Testamentó, el art!cu1o 1491 -
de nuestro Código Civil dice 1 "Bl testa.mento es nulo cuando

se otorga en contravención a la forma prescrita por la ley". 

Este artículo al que nos referiremos más adelante tiene como 

finalidad elevar las formalidades del teotamento al rango de 

elementos constitutivos por lo tanto podemos afi'rmar que el

testrunento es un acto s¡lemne. 

Loe elementos de ~dez del acto jurídico en general -

son aplicables tambián al Testamento, lo que confirma que la 

naturaleza de áste es el ser un "Acto Jurídico". Dijimos que 

tales elementos son1 a).- Capacidad legal del autor o de las 

partes del acto. b).- Licitud en el objeto y en el motivo o

fín. c).- Ausencia de vicios de la voluntad. d).- Ponna est.!:_ 
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blecida por la ley para la manifeetaci6n de la voluntad. 

a).- Capacidad legal del autor o de lae partee del acto. 

rre.tándoee de testamentos, es la capacidad un elemento

de vaiidez, pero aquí se habla de oapaoidad en el autor, pues 

solamente una persona interviene. 

Rueetra legielaoi6n eXige dicho elemento y establece co

mo regla generaJ. que pueden testar todos ªquelloe a qu1enes -

la ley no prohibe expresa.mente el ejercicio de ese derecho y

la excepci6n consiste en la prohibici6n de ejercitar tal. de

recho cuando se trata de menores de 16 e.1'1oe de edad o de per

sonas que no ee encuentren en eu cabal juicio. Sobre la capa

cidad hablaremos cuando analicemos cada uno de loe elementoa

especialee del testamento. 

b),- Licitud en el objeto y en el motivo o fín. Como to

do acto jurídico el testamento debe tener un objeto, que ade

máe de eer posible física y jurídicamente oomo elemento de -

existencia jurídica, requiere para su validez, que el mismo-

sea lícito y lo será si no es contrario a las leyes del orden 

público o a las buenas co~tumbree, lo mismo se puede decir -

del motivo o fín del testamento, puáe aeí lo disponen loe ar

t!culoe 1830 y 1831 de nueetro Código Civil vigente y que as

aplicable tambi~n al testamento en virtud de lo diepueeto por 

el artíeulo 1859 del mismo ordenamiento que se refiere a to-

dos loe convenios y a otroe aotoe jur!dicoe, por motivo de -

que no se cuenta con diepoeioi6n eepecia.l para el testamento, 

El artícu1o 1830 del Código Civil dice1 "Be ilícito el -
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hecho que ea contrario a las leyes de orden público o a lae

buenae costumbres''. 

Art!cuJ.o 1831 del mismo código dice1 "Bl f!n o motivo -

detenninente de la voluntad de lo que contratan tampoco debe 

ser contrario a las le;res de orden público ni a las buenas -

costumbres•, 

c).- Ausencia de vicios de'la voluntad, Por definición

el teetaaento ea un acto pereonal!eimo revocable y libre, lo 

cual significa que cualquier circunstancia que afecte a la -

completa libertad de testar, violará tal definición, aca- ~ 

rreando con ello ciertas ooneeouenciae que veremos al anal.i

zar lo relativo a la nulificación o ineficacia del testamen

to, as! como de BU forma, ya que ésta constituye un elemento 

de existencia jurídica y no de validez en él. 

IV.- RLBllENros BSPECIALBS DEL TBSTAMENTO. De la propia

definición del testamento, resulta que este ee un aoto jur!

. dico y oomo tal, hemos estudiado BUS elementos generales de

ex:lstanoia y VBl.idez, 

Ahora bi&n, tomruido al testamento como acto jurídico en 

particular trataremos BUB elementos especiales, atendiendo-

por esto, aquellas circunstancias que lo distinguen de loe~ 

demás actos jur!~oos y por las cuales le llamamos testamen

to 7 no de otra 11BJ1era. Bl testamento esa 1.- Un acto unila

teral "Sui Oáneris•. 2.- Personal!eimo. 3.- Solemne. 4.- - -

Baencialmente revocable. 5,- Libre, 6.- Hecho por persona -

física capaz, 1.- De disposición de bienes y derechos. - ~ 
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6,- De declaraci6n o cumplimiento de deberes. 9.- De Última 

voluntad o "Mortis causa". 

l.- Be un acto unilateral "Sui Géneris•, Los actos ju

rídicos se clasifican en unilaterales y bilaterales. Para -

efecto didáctico hablaremos primero de los bilaterales, que 

son aquellos en loe cuales para que se generen los efectos

de derechos deseados, se precisa el concurso de dos o más~ 

voluntades que persigan intereses opuestos una de la otra,

caso típico de los actos bilaterales es el contrato. 

Bn los actos unilaterales, por el contrario, para que

se genere el efecto de derecho deseado por su autor, no se

requiere el concurso de dos o más voluntades, sino que es -

suficiente con una sola voluntad "la del autor del acto•. 

Bl testamento cae precisamente en esta clasificaci6n,

o sea dentro de los actos jurídicos unilaterales, pues su -

autor no precisa de otra voluntad para determinar quiMi o -

.quienes le habrán de suceder en sus bienes o derechos, o a

favor de quien declarará o cumplirá deberes, para después -

de su muerte. 

su naturaleza de "negocio" acto unilateral se hace más 

patente cuando se advierte que en él, la deolaraoi6n de vo

luntad no es receptioia, es decir, no es una declarsci6n ~ 

dirigida a personas llamadas a suceder, no se requiere en -

ewaa, una notifioaci6n para que sea perfecta, 

Por ser un acto unilateral parece ser que es definiti

vo, aunque su definitividad es relativa, pués el testador -
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tiene derecho de revocarlo si así lo requiere antes de su -

muerte. Lo que es indiscutible, es que quien lo otorga, lo

hace con la intenci6n de que esa voluntad suya expresada, -

se cumpla si el no la revoca o modifica. 

Bl testamento es un acto unilateral •sui G'neris", por 

que la voluntad del autor que es la suprema ley de la suoe

si6n testamentaria tiene que sujetarse a un conjunto espe-

c!ficrunente determinado de normas jur!dioas relativas a la

capacidad para testar, a las formalidades para otorgar tes

tamento, a la l!citud en el objeto y f!n de las institucio

nes que contenga y por 111timo a la validez de las condicio-

nes que imponga. En efecto, se puede observar que las nor-

mas para el testamento son muy espeo!fioas y como en el ca

so de las condicionea y nulidades se apartan en la mayor!a

de las veces irreconciliablemente de las reglas aplicables

ª los demás actos jurídicos. 

2.- Es personalísimo, La expresi6n "Personal.ísimo", -

comprende varios sentidos, a saber1 lo. Bl testamento debe

ser otorgado personalmente por su autor sin que pueda ad--

mi tirse ninguna clase de representaci6n o suplencia de la-

voluntad, no admite la intervenci6n de otra persona en lo-

que se refiere a los elementos esenoiales del acto. 2. Debe 

contener la voluntad de una sola persona, Antonio Oicu, so! 

tiene que •es un acto unipersonal•, y que la unipersonali-

dsd tiene como f!n gar9 ntizar la espontaneidad de la volun

tad y la no concurrencia con otras voluntades que pudieren

influirle". ( 2l.) 

(21) Cicu Antonio, el Testamento, edici6n ReVista de Dere-
cho Privado, 19ó8, pág. 34, 
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Nuestro Código Civil prohibe expresamente que en el mi~ 

mo acto testen dos personas, 3. En el testa~ento participa -

como otorgante únicamente el testador, otras personas que -

por sus funciones que desempeffen pudieren intervenir, como -

es el caso del Notario Público ante el que se otorga y los 

testigos, lo hacen sólo para certificar la veracidad del ac

to. 

3.- Solemne. Este elemento al igual que otros no se en

cuentra mencionando en la definición que del acto jurídico-

que estamos estudiando, pero es muy importante establecer -

el porqué el testamento se caracteriza como un acto formal-

y solemne, El autor Arce y Cervantes dice que: "Se entiende

por solemnidad aquella forma de los actos jurídicos que se-

exl.ge no "Ad probationem" o forma de valer, sino que se re

quiere "Ad Solemni tatem, para que el acto tenea existencia -

como tal, o sea "forma de ser". (22) 

Por ejemplo nuestro derecho reconoce al matrimonio como 

.un contrato que exige una solemnidad jurídica, esa solemni-

dad consiste en que las voluntades del hombre y la mujer que 

desean celebrarlo deben externarse a través de una forma so

lenme que determina la ley, y que es precisamente exteriori

zarla ante un oficial del Registro Civil. 

!los dice el Licenciado Rojina Villegas Rafael, "Que el

testamento por regla general requiere también de la forma -

solenme, en virtud de que la ley e>:ige un verdadero "molde-

forms111, es decir un conjunto de formas que reunidas dan la

(22) Arce y Cervantes José, de las Sucesiones, Editorial Po
rrúa, S.A., México, 1983, pág. 113. 
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oategoría o tipo formal correspondiente al teatamento de que 

11e trata, de tal manera que si no se observan no llega a. 

constituir ese molde formal", (23) 

Ruestro C6digo Civil al referirse a este acto de última 

voluntad usa la expresión "Solemne• y establece la nulidad -

del testamento (aunque debiera ser la inexistencia, de esto

tra.taremos en lo relativo a la nulidad del testamento) cuan

do este se otorga en contravención a las formas prescritas -

por la ley, tomando en coneideraci6n que el tráfico jurídico 

exige que la manifestación de voluntad del testador no pro-

voque dudas. Para comprender mejor la e11encia del testamento 

y la utilidad de la forma eolemne en 61, habrá que analizar-

10 en llU doble etap&1 en la primera, una ves formado el tes

tamento, 6ate requiere relevancia y carácter definitivo uni

camente para BU autor, y ei quisiere impedir BUS efectos tea 

4r!a que revocarlo. Bn la segunda, cuando llU autor ha falle

oido, el testamento no podrá ser revocado y adquirirá rele-

vancia para loa beneficiarios (herederos o legatarios, etc.) 

y por eso la solel!lnidad jurídica como vehículo idóneo, cus-

todia la declaración testamentaria y la lleva al exterior -

cuando ocurre la muerte del testador. 

La ley dando certidumbre a las relaciones jurídicas, -

prescribe con carácter esencial la fonaa escrita para el te~ 

tamento, m tal r&E6n el Licenciado Antonio de Ibarrola con-

11iders que •es aolemn!eimo, y si está rodeado de formalida--

(23 ) aojina Villega11 Rafael, ob,cit, plg, 157. 
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des es con el objeto, no solamente de asegurar su autentici

dad, sino de probar más tarde, con testimonio imparciales, -

cuales fueron las circunstancias que concurrieron en el mo~ 

mento de eu otorga.miento, circunstancia que a veces pudieran 

producir hasta la nulidad del acto". (24) 

V 
Concluímos, que en lo que hace a la aotiVidad del legi.2, 

lador en adoptar para el testamento la forma solemne, se ex

plica si se tiene en cuenta que el titular de la voluntad--

deaaparece y la noción más elemental de certeza y seguridad

e:x:i.ge que ae adopte esa poaici6n. 

Esencialmente revocable. El testador puede en cualquier 

momento revocar su testamento y no puede renunciar a esa fa

cultad ni tampoco restringirla. Todo pacto en ese sentido es 

nulo, así lo establece el artículo 1493 del C6digo Civil. Si 

la norma jurídica dispone que el testamento es revocable, -

significa que ea un neto jurídico completo, porque revocar -

un acto que no existe jurídicamente seria un absurdo. Bl li-

· cenciado Gutiérrez y González Ernesto, afirma que la revoca

ción de un testamento: "es un acto jurídico por medio del -

cual se priva de sus efectos para el futuro, al acto jurídi

co anterior consistente en haber otorgado un testamento, pl~ 

namente válido, por razones de oportunidad catalogadas subj~ 

tivamente por su autor, es decir por la persona que lo había 

otorgado". (25) 

(24) De Ibarrola Antonio, Ob.cit. pág. 557, 
(25) Gutierrez y González Ernesto, El Patrimonio Pecuniario
Y Moral o Derecho de la Personalidad, Editorial José M, Caj! 
ca Jr. s.A., Puebla, Pue., M~xico, 1971, pág. 543, 
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Sabiendo que el testamento es revocable y conociendo un 

concepto de lo que es su revocación, veremos las formas en -

que se puede revocar dicho acto jurídico, es~as son, la rev2 

oación tácita y la revocación expresa. 

a).- Revocación tácita. Re cuando se hace un nuevo tes

tamento que por eí sólo implica la revocación del anterior,

ª no ser que el testador declare que subsiste el primero, o

que subsiste con determinadas modificaciones, lo ante.rior lo 

corrobora el artículo 1494 del ordenamiento civil: "El tes-

tamento anterior queda revocado de pleno derecho por el pos

terior perfecto si el testador no expresa en áste su volun-

tad de que aquel subsista en todo o en parte". 

b).- Revocación expresas Cuando el testador en forma--

terminante manifiesta al otorgar otro testamento o un acto-

eepeciel, que es su voluntad dejar sin efectos el testamento 

anterior. 

En el testamento se expresa una Última voluntad y la v2 

luntad hume.na es cambiante, es por eso que el testador ea 

libre de variarle o modificarla hasta el infinito y cuantas

veces considere necesario hacerlo, para que en el testamento 

que otorgue exprese realnente su volunt~d definitiva. 

5.- Es libre. La libertad o ausencia de circunatanciaa

que afecten la completa libertad del testador, es un elemen

to de validez por el testamento un acto jurídico, pero ade-

más es un elemento especial, así se hace notar en la propia

definición del testamento. En efecto, la voluntad testamen~ 
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taria para que tenga eficacia plena debe ser libre y conscie~ 

te, además de que no puede el testador obligarse por contra-

to o por convenio a no testar o a testar bajo ciertas condi-

ciones. Estas características, además de reconocerlas la pro

pia definici6n se complementan en otras disposiciones del C6-

digo Civil. Kl artículo 1296 reprime y hace inadmisible el ~ 

testamento mutuo, en el cual y dentro del mismo acto, dos o -

más personas testan en provecho recíproco o en favor de un -

tercero, pu~s supone la supresi6n de la libertad de testar,-

convirtiendola en el cumplimiento de una obligaci6n; el artí

culo 1301 del C6digo Civil declaras "Las disposiciones hechas 

a título universal o partiou1ar no tianen ningún efecto cuan

do se funden en una causa e"Preea, que reeu1te err6nea, si ha 

eido la única que determinó la voluntad del testador". Los ~ 

artícu1os 1485 y 1487 sancionan con la nu1idad.del testamen-

to, aquel que se haga bajo la violencia y el captado por dolo 

o fraude, sin dejar de mencionar que el artícu1o 1438 protege 

el ejercicio del derecho de hacer testamento cuando alguien -

.pretende impedirlo. 

Podemos afirmar que el acto de testar es objeto de pro~ 

tección jurídica surta o no efectos. Como e7'Presi6n que es -

del ejercicio de la libertad, eu otorgamiento está garantiza

do contra cualquiera que lo impida. 

6.- Hecho por persona física capaz. La capacidad ademáe

de ser un elemento de validez en el testamento, constituye- -

tambi~n un elemento especial del mismo. Kn el testamento al-

igual que en aateria de obligaciones la capacidad para testar 



- 92 -

es la regla general, es decir, pueden testar todas aquellas

personas físicas a quienes la ley no prohiba expresamente 

ese derecho, así lo establece el artículo 1305 de nuestro 

C6digo Civil¡ por su parte el artículo 1306 determina quie~ 

nea están incapacitados para testar1 l.- Los menores que no

han cW!lplido dieciseie al'ios de edad, ya sean hombres o muje

res, II.- Loe que habitual o accidentalmente no disfrutan de 

su cabal juicio. 

B11 el primer caso de incapacidad la ley reduce la edad

oon respecto a la capacidad para contraer obligaciones, puás 

la plena capacidad para realizar toda clase de actos jurídi

cos se adquiere con la mayoría de edad y ásta se obtiene a -

los dieciocho anos cumplidos como lo señala el artículo 646-

del C6digo Civil. Bn forma general la doctrina critica al -

legislador por haber señalado loe dieciseie años como punto

de partida de la capacidad para testar y expresa que a esa-

edad no puede esperarse una madurez de espíritu suficiente-

para resolver adecuadamente el contenido que puede tener el

testrunento ¡ para el legislador eetim6 oportuno sellalar esta

edad probablemente porque consider6 que en nuestro medio al

llegar a ella se tiene cierta posibilidad de madurez y ade-

más porque trunbián al llegar a loe diecieeie años el menor-

puede trabajar, formarse un patrimonio propio y casarse, 

En el segundo caso de incapacidad para testar, dice el

Doctor Luis Muñoz, las expresiones utilizadas son contradic

torias con las de los artículos siguientes 1307 y 1308 del-

C6digo Civil, que permiten y reglamentan el testamento del -
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demente en un intervalo de lucidez. Rn consecuencia creemos 

que el citado artícuJ.o 1306 en su fracción II, debería dar

ª entender que estiín incapacitados para testar, los priva-

dos de su cabal juicio o que no tengan intervalo de luoi- -

dez. 

Nuestro 06digo Civil señala también incapacidades rel_!l 

tivae en cuanto a la clase de testamento, así, loe artícu

los 1512 y 1520 determinan que no puede otorgar testamento

público abierto el que no pueda expresar cumplida y clara

mente su voluntad, asimismo, que no falte algunas solemni

dades. El Código Civil sefiala que el demente en un interva

lo de lucidez no puede hacer otro testamento más que el -

público abierto, el art!cuJ.o 1530 dispone que los que no -

saben o no pueden leer, son inhábiles para hacer testamento 

público cerrado, por dltimo el art!cuJ.o 1551 e:x:ige.ser ma-

yor de dieciocho ailos de edad para otorgar testamento oló

grafo. 

l.- De disposiciones de bienes y derechos. El Licencia 

do de Pina Rafael en su diccionario jurídico nos dice que -

"Disponer", es deliberar, mandar lo que ha de hacerse, ena

jenar o gravar las cosas que nos pertenece. Bn este estudio 

nos hacemos la interrogante de ¡por qué el testamento es un 

acto de disposición de bienes y derechos?, Perri Luigi, al

haoer al.usi6n a l~ Autonomía Privada en el testamento nos -

dice "Que la facultad de disposici6n en dicho acto jur!di-

oo, es el reconocimiento del señorío exclusivo que tiene el 

testador sobre el contenido del testamento". (26) Por su 

(26) Perri Luig:I., La Autonomía Privads,.Traducción y nota -
de Derecho Español, por Luis Sancho Mendizábal, Profesor a~ 
junto de Derecho Civil, Editorial Revista de Derecho Priva
do, ~lndrid 1 pág. 188. 
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parte Espinar Lafuentc afirma que el testamento "ea un acto

de diapoaici6n en el sentido de que ea un acto ordenar·de ~ 

loa bienes y de las relaciones de familia".(27) 

Nuestro C6digo Civil admite en el testamento la dispo-

sici6n de bianes y derechos y la declaraci6n y el CWllplimiea 

to de deberes, o sea que permite que contenga indistinta o~ 

conjuntamente diapoaioiones patrimoniales y extrapatrimonia

lea. Bn este punto trataremos únicamente lo referente a laa

primerae ¡ estamos pu'ª• ante el testamento como acto jur!di

oo patrimonial en el que el testador puede disponer de sus-

bienes y derechos, lo cual implica que a traváa de dicha -

inatituoi6n jur!dioa pueda determinar a quien les deja sus -

derechos reales, sus derechos de cr,dito o sus derechos de~ 

autor. 

Ahora bi~n, ¿el testador podrá disponer de bienes que -

no sean propios?, en materia contractual, específicamente ~ 

en el contrato de compraventa, nuestro C6digo Civil señal.a -

en su artículo 2269 "ninguno puede vender sino lo que es de

su propiedad•, en los artículos siguientes o sea, el 2270 y-

2271 se determina que la venta de cosa ajena es nula, admi-

tiendo la revalidación del contrato, si antes de que el due

ño cuya cosa ae vendi6 por otro sin su voltmted, ese otro 

adquiere por cualquier título legítimo la propiedad de la 

cosa vendida. 

(27) Espinar Lafuente Prancieco, El Negocio Jurídico, Edito
rial Reus, Madrid, 1963, pág. 208. 
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Lns disposiciones antes señaladas son aplicables en ma

teria teet8JJ!entar1n en virtud de lo preceptuado por el artí

culo 1435, pu&s es válido dejar en herencia o legado bienes

que el tentador adquiera con fecha posterior al otorgamiento 

4el testamento, además no siempre será necesario que el tes

tador adquiere. los bienes cuando estos no sean de su propie

dad, tal ea el caso del legado de cosa ajena, en el cual el

autor de la sucesi6n dispone de bienes que no son propios, -

imponiándole al heredero la carga de adquirirlo para entre-

go.rlos al legatario o dar a este su precio, de este caso nos 

habla el artículo 1438 del C6digo Civil vigente. 

La esencia del testamento es la facultad del sujeto de

la voluntad para disponer de sus bienes, derechos y obliga-

cianea libremente, aeumiendo en este sentido la funci6n de-

un legielador respecto de su propio patrimonio. Salvo los -

casos de interás público en loa que la ley declara la nuli-

dad de las dispoaioionea testamentarias esta materia existe

como principio, como una regla "la fonnacidn del orden jurí

dico por la voluntad", ea decir, la voluntad del testador es 

la suprema ley en la sucesión testamentaria. 

B.- De declarnci6n o cumplimiento de deberes. Be impor

tante eei'lal.ar como al testamento ee le ha tomado como un me-. 

dio para expresar un sin número de disposiciones y exigen 

cias de diversa ínüole que en otro acto aparecerían. fuere. 

del lugar; ns! no sólo encontramos en 61 disposiciones de 

bienes ya sea en favor de persona determinada, sino de mane

rn general para fines de beneficiencia, tambi&n es posible -
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que los bienes se afecten en fideicomiso para una finalidad 

lícita o se constituye con ellos una fundación. Todo parece 

normal pués se trata de disposiciones de bienes, pero tam~ 

bién por su conducto se satisfacen exigencias de carácter -

moral, o bién se puede cumplir con un deber jurídico y pue

de tener o no efectos patrimonial.es, así su autor P11ede re

velar la verdad acerca de hechos desconocidos de importan~ 

oia familiar o histórica, reconocer hijos, nombrar tutores, 

confesar la comisión de aJ.gdn delito que se haya imputado -

a otra pe~sons, mandar cumplir obligaciones natural.es, res

tituir bienes que no sean propios, manifestar una ideología 

política o religiosa, se ordenan sufragios por el alma, los 

t'unerales, la manera de disponer del cadáver, se utiliza 

incluso para fines científicas y hasta para dar consejos o

reprimendas. Todas estas declaraciones o cumplimiento de 

deberes que se han mencionado, son conquistas que el hombre 

ha logrado y que se refleja en el Derecho para manifestar -

BU voluntad después de la muerte. Con esto el hombre se ~ 

prepara para dejar todo sus bienes en regla por medio del -

testamento, para irse al más allá como se expresan algunoe

críticoe religiosos. 

Como comentario en torno al testamento, diremos que en 

razón de la generalidad en que se concibe BU definición, no 

puede detenninarse su contenido, porque ni la disposición -

de bienes y derechos es esencial ni lo~ deberes que se de-

olaran o cumplen se especifica cuales sean¡ es en consecue!! 

oia une forma apta para comprender un contenido variable ~ 
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cuya eficacia surte efectos después de la muerte de su autor. 

9,- De Última voluntad o "Mortis Causa", En loe aotoe--

unilaterales y bilaterales celebrados entre vivos las volun-

tades se encuentran presentes, por si o por medio de apodera

dos y sus efectos se surten en vida de estos, en cambio en el 

acto por causa de muerte, la celebraci6n se dá en vida del 

autor, pero loe efectos siempre se producen cuando ya no se-

encuentra entre nosotros. Bl testamento contiene una disposi

ci6n de Última voluntad, que no produce ningún efectos antee

de la muerte del testador, así parecen disponerlo loe artícu

loe 1 12891 1290 y 1291 del C6digo Civil. 

Bl Licenciado José Arce y Cervantes dice que el teetame~ 

to "es un acto de Última voluntad o "Mortis Causa", porque 

subsiste hasta la muerte mientras su autor no la revoque o 

modifique, es decir, la producci6n de sus efectos está sujeta 

a la "Condi tio Juris" de la muerte de su autor tal y como se

establece en su definición, para después de su muerte". (28)

De lo anterior se deduce otro principio fundamental del Dere

cho Hereditario, consistente en que la celebración del testa

mento no crea ningún derecho en favor de las personas benefi

ciadas por medio de dicho acto; los herederos y legatarios no 

tienen por la sola manufactura del testamento, ni siquiera -

una espectativa de derecho, sino que loe efectos de derecho-

se producen hasta el momento de la muerte del autor de la su

cesión. 

¿En realidad no produce nineún efecto el testamento, an-

(28) Arce y Cervantes José, ob,cit., pág. 152. 



- 98 -

tes de la muerte del testador?, o sí el testamento produce -

efectos después de la muerte del testador, constituye ésta-

una condición o un término?, contestamos a estas interrogan

tes de la siguiente manera1 

Nuestro derecho positivo según los artículos1 1288, - -

1289, 1290 y 1291 y que a continuación transcribiremos, pa

rece decir que con la sola hechura del testamento no nacen-

derechos y obligacionee en favor de herederos y legatarios-

sino, después de la muerte del testador, esto sería romper -

con las reglas que sobre modalidades del acto jurídico nos

dá la doctrina, ya que la muerte del testador conetituiría

una condicidn suspensiva, lo cual no puede ser, pués esta -

se caracteriza por ser un acontecimiento futuro siempre in

ci e"rto y sue efectos son retroactivo, dicho rompimiento ea-

de esperarse. Nueetro derecho positivo ya que como hemoe -

dicho, eiempre generaliza lo particular en loe contratos, -

para aplicarlo a los testamentos. 

Artículo 1288 del Cddigo Civil dice1 "A la muerte del -

autor de la sucesión, los herederos adquieren derechos a la

maea hereditaria como n un patrimonio común, mientras que -

no se haoe la divisidn". 

Artículo 1289 del mismo código dice: "Cada heredero pu! 

de disponer del derecho que tiene en la masa hereditaria, P! 

ro no puede disponer de las cosas que forman la 1111ceeión". 

Artículo 1290 del mismo código dice 1 "El legatario ad-
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quiere derecho al legado puro y simple, así como al de día

cierto, desde el momento de la muerte del testador". 

Artículo 1291 del mismo c6digo dice: •JU heredero o -

legatario no puede enajenar su parte en la herencia sino 
t 

después de la muerte de aquel a quien hereda", 

Aparentemente el problema se resolvería si nuestra le

gislaci6n considerara la muerte del testador como un térmi

no incierto, es decir un acontecimiento :futuro en que se 

desconoce únicamente el día y la hora de su realizaci6n, 

pero esta es siempre cierta, sin embargo, tal parece que 

nuestra ley reconoce que no se pueden producir efectos de -

derecho antes de la muerte del testador, pu6s si se recono

ciera la muerte del testador como término suspensivo incie~ 

to, tendría el problema de que al otorgamiento del testame_!! 

to nace también sus efectos como acto jurídico, lo cual --

iría ya contra la naturaleza del testamento. 

El testamento para que tene;a carácter objetivo y fun-

cional, se toma a la muerte como el evento en virtud del -

cual el efecto se produce, es decir, el deceso de su autor

figura como elemento del supuesto productor de los efectos, 

no arbitrario y contingente, sino necesario y esencial, una 

vez que muere el testador, la declaración testamentaria se 

convierte en algo objetivo que no depende ya del pensamien

to de su autor y que en la esfera social tiene una valor -

autónomo con su propia validez y transcendencia. 

Por lo que sostenemos que el testamento no produce 
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efectos jurídicos como acto jurídico, sino hasta después de

la muerte del testador, pero no por estar sujeto a alguna m2 

da.lidad que suspenda sus efectos, sino por su propia natura

leza, es decir, por ser un acto jurídico de última voluntad

º "mortis causa•, al cual no deben aplicarse las reglas de -

los actos entre vivos, pués se caería en errores como lo ha

ce nuestro Códi¡;o Civil vigente. 

V.- MODALIDADES EH EL TESTAMENTO. La institución de he

rederos puede ser pura y simple o tener modalidades, entre -

las cuales podrían estar principalmente& La Condición, el -

término y el modo o carga. Estas posibilidades se basan en-

la libertad y soberanía que tiene el testador para disponer

de sus bienes y derechos y para hacerlo en las fonnas y con

diciones que estime pertinentes dentro de ciertos cauces le

gales, 

LA CONDICION. Los artículos 1344 y 1345 de nuestro Cód! 

· go Civil establecen que "el testador es libre para estable~ 

cer condiciones al disponer de sus bienes". Así como las ~

condiciones impuestas a los herederos y legatarios, en lo ~ 

que no esté prevenido por el capítulo relativo, se regirán -

las condiciones por las reglas establecidas para las obliga

ciones condicionales. 

Se trata de la verdadera figura de la condición que ~

tiene efectos retroactivos, que es suspensiva cuando de su -

cumplimiento depende el nacimiento de la obligación y en el

presente caso de la disposición testw:ientaria¡ y resoluto ~ 
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ria cunndo su cumplimiento resuelve la obligaci6n y en este

caso resuelve la disposici6n testamentaria, como si esa obli 

gaci6n o la disposición testamentaria no hubiera existido. 

Bl C6digo dispone también que la disposici6n testamentaria -

que contenga C·Jndici6n de suceso pasado o presente descono 

cidos, no caduca aunque la noticia del hecho se adquiera 

despuás de la muerte del heredero o legatario. Establece 

además que la falta de cwn~limiento de la condici6n no per-

judicará al heredero o legatario cuando estos hayan empleado 

todos los medios para cumplirla. 

A este respecto es necesario citar algunas de las nor-

mas que rigen las condiciones en el testamento. 

l.- Las que anulan la Institución: 

a).- Las condiciones física o legalmente imposible e -

ilícitas. Pero si la que lo era al tiempo de hacer 

el testamento, dejare de serlo a la muerte del te~ 

tndor será válida; artículos: 1347 y 1343 de nues

tro C6digo vigente. 

b),- La condici6n de que el heredero o legatario hagan

en su testamento disposici6n a favor del testador

º de otras personas, artíeulo 1349 del C6digo Ci-

vil. 

II.- Las que se tienen por no puestas. 

a).- La de no dar o de no hacer. 
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b).- La de no impugnar el testamento o sus disposicio-

nes bajo la pena de perder el carácter de herede-

ro o legatario. 

c).- La impuesta al heredero de tomar o dejar de tomar

estado. 

d).- La designación del d.Ía en que deba comenzar a ce-

sar la instituci6n de herederos. 

EL PLAZO O TERMINO. La dispoeici6n testamentaria sujeta 

a plazo o ténnino hace referencia también a un acontecimien

to futuro, pero a diferencia de la condición ese día o ese-

acontecimiento necesariamente han de llegar, pero no influ-

ye en la existencia de la dieposici6n testamentaria sino s6-

lo cuando empezant, o cuando dejará de ejecutarse, o sea que 

el término puede ser suspensivo o extintivo. En nuestra le-

gielación la instituci6n de heredero sujeta a plazo no está

permitida, se tiene por no puesta. En cambio sí la permite 

para los legados, tanto.la sujeta al pla~o suspensivo como 

al extintivo. 

EL MODO O CARGA. En la doctrina el modo es una carga -

impuesta al que recibe una liberalidad. No suspende ni re-~ 

suelve el vínculo contractual ni la disposici6n teetamenta~ 

ria, pero constriñe y obliga al aceptante a cumplir con la -

carga que se le impone, en esto se diferencia de la condi-~ 

ci6n y por eso se dice: la condición suspende pero no obli-

ga, el modo obliga pero no suspende. 

En el modo o carga no le interesa al testador un acon~ 
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tecimiento futuro determinado, Quiere que la persona a quien 

grava con la carga sea heredera o legataria sin más, pero -

también quiere que determinada persona reciba un beneficio-

por manos de ese heredero o legatario. Podría nombrar como-

legatario a quien quiere beneficiar con la carga, pero no lo 

hace porque, entonces ésta persona sería parte del juicio 

sucesorio y sería molesto para dicho beneficiado el hecho 

de iruniscuirlo en el procedimiento, y de todas maneras el 

favorecido va a recibir el beneficio ya que tiene una acci6n 

contra la persona gravada para que le entregue el beneficio

sin necesidad de ser parte en el procedimiento sucesorio. 

Bn nuestro C6digo Civil, la carga no sigue la doctrina

sino que la considera como condici6n resolutoria, lo que --

quiere decir que su incumplimiento en materia teetamentaria

reeuel ve el nombre.miento de heredero o de legatario. El ar-

t!culo 1419 permite que el testador grave con legados no -~ 

s6lo al heredero sino a loa miB!llos legatarios y establece -

que si la carga consiste en la ejecuci6n de un hecho, el --

heredero o legatario que acepte la auceai6n queda obligado -

a prestarlo, es decir cumplirlo. 

Asimismo nuestro C6digo establece, si el legatario a -

quien se impuso algún gravamen no recibe todo el legado, se

reducirá la carga proporcionalmente, y si sufre eVicci6n 

podrá repetir lo que haya pagado (Artículo 1420), 
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CAl'ITULO CUARTO 

NULIDAD JURIDICA DEL TESTAlüBNTO 

I.- ANTIDEDENTBS. II,- NULIDAD JURIDICA DEL TESTAMENTO AL.A

LUZ DE NUESTRO DER»::HO POSITIVO. l.- LA INEXISTENCIA JURIDI

CA EN EL TESTAMENTO. 2.- LA NULIDAD ABSOLUTA EN EL TESTAMEN

TO, ).- LA NULIDAD RELATIVA Eti ·EL TESTA!IENTO. 

I.- ANTECEDENTES. "En Roma, según el Derecho Civil, el

teatamento que no se ajustaba a las formas prescritas por la 

ley, o que emanaban de un testador incapaz, o bién que ins

tituía heredero a un incapaz, que no se cumplia con las re

glas de la instituci6n o de la desheredaci6n, era nulo, y 

las cauaas de ello podían provenir desde el momento de su 

oonfecci6n y las que siendo válido ab initio, lo invalidaban 

después. Las causas de invalidez inicial o radical eran1 ~ 

lo.-Cuando se deslice un vicio de fornia en su otorgamiento,-

20.- Cuando el testador al otorgarlo carezca de teatamenti -

factio activa, y entonces el testador era irritum su ante --

. rior estado, el testamento sigue siendo nulo para el dere-

cbo civil, pero el derecho pretorio admite en ciertos caaoa

su invalidez, concediendo al heredero loa recursos jurídi--

cos pertinentes, otorgandole la bonorum posaeasio inteatan

di secundum tabulae. )o,- Por incapacidad sobrevenida del -

heredero 1 llamándole al testamento, "Testamentum des ti tutum", 

4o.- Por el nacimiento de un hijo p6stumua "postumua auua" -

después de otorgado el testamento, 5o.- Por el otorgamiento

poaterior de otro testamento, en estos dos últimos casos se-
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llamaba "Testamentum Ruptum". (29) 

II.- NULIDAD JURIDICA DEL TESTAMSNTO A LA LUZ DB NUESTRO 

DERECHO POSITIVO. Pocas disposiciones contiene nuestro C6digo 

Civil sobre nulidad del testamento y las que encontramos en

el capítulo correspondiente, están malamente transportadas de 

las relativas a los contratos, pero analizaremos si las re--

glas que se dieron para la nulidad jurídica del acto jurídi

co, son aplicables en materia de testamento, ya que como en-

tes Vimos, ~ate es un acto jurídico. As! pués, estudiaremos1-

1.- La inexistencia jurídica en el testamento. 2.- La nulidad 

absoluta en el testamento. 3.- La nulidad relativa en el tes

tamento. 

l.- LA INEXISTENCIA JURIDICA KN EL TBSTA!!ENTO, Para que

un acto jurídico exista, requiere de ciertos elementos esen-

ciales, que son el Consentimiento, el Objeto y la Solemnidad, 

tratándose de actos solemnes, Bn consecuencia el aoto será -

jurídicamente inexistente cuando carezca por completo de aJ.-

guno de eue elementos oonetitutivos mencionados. 

Bl testamento en un determinado momento y en un caso --

concreto podría dejar de ser un acto jurídico o testamento -

propiamente dicho, para ser únicamente un hecho imposible de

configuraree jurídicamente porque carezca de loe elementos -

necesarios para su existencia. Nuestro C6digo Civil en eu li

bro ·tercero, t¡!tulo segundo, capítulo noveno, llamado de1 la

Nulidad, Revocaci6n y Caducidad de loa Testamentos no mencio-

{29) Ventura Silva Sabino, ob.cit. pág. 2Z7. 
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na expresamente a los testamentos inexistentes y a pesar de

que el mismo ordenamiento establece la inexistencia jurídica 

de loe actos, parece que en materia de testamento el legiel~ 

dor se olvid6 de tratar lo relativo a la inexistencia, 

No encontramos claramente establecido que la fa1ta de -

consentimiento (voluntad por ser un acto unilateral), o de -

objeto, sen causa de inexistencia en materia de testamento,

por no existir una regla exclusiva para el mismo, lo que nos 

hace ret'lexionar en el eentido de que será necesario para ª.!!. 

te anáJ.isis aplicar lae reglas senera1es que en materia de -

inexistencia establece .el Código Civil, por motivo de que el 

testamento es un acto jurídico. 

De acuerdo a nuestra legielaci6n en efecto, la inexiB-

tencia en el testamento se presenta por la falta absoluta de 

voluntad an el testador, oomo por fa1ta de objeto que pueda

ser materia de él (Artículo 2224 del Código Civil) y de las

disposiciones relativas a los testamentos Privados, Militar-

• '1' •arítimo; deducimos que la forma en el testamento es ele'V!!_ 

da al rango de elemento constitutivo del acto, pues basta 

observar el Artículo 1519 del Código Civil que dice 1 "Las 

formalidades se practicarán acto continuo y el notario dará

fá de haberse llenado todas". ;. hora bién los artículos ----

1519 '1' 1520 si lo relacionamos con el 2224 nos dará la pauta 

de que el elemento de forma o sea la solemnidad no aparece -

como elemento directo del testamento para que el acto jurídi 

oo sea inexistente, Be deoir que el artículo 2224 está más -

relacionado con loe contratos que con los testamentos. 
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Artículo 1794 del Código Ci Vil dice: "Para la exiatenoia 

del contrato se requiere: l.- Consentimiento y II.- Objeto~ 

que pueda ser materia del contrato. 

El artíeulo 1520 del Código Civil dices ".Paltando alguna 

de las referidas solell!Jlidades, quedará el testamento ein efez_ 

to, y el notario será responsable de loa dai1oa y pe~juicios -

e incurrirá, además, en la pena de pérdida de oficio.• 

Bl Licenciado Uribe Luis P., en su obra Derecho de las -

Suoesiones, sostiene que la falta de solemnidad en el Testa-

mento acarrea la nulidad absoluta, al afirmara "La forma del

testamento es solenme y en oonsecuencia la nulidad de que ~

qued6 atacado el testamento es absoluta". (30) 

Discrepamos de tal afirmación pero antes de dar un argu

mento particular, preciso es analizar algunas consideraciones 

que nos dá Antonio de Ibarrola, quien se pregunta y se conte!! 

ta a sí mismo: "Cuando .en el testamento no han concurrido las 

solemnidades, podría hablarse de inexistencia?, (31) el artí

culo 2224 del C6digo CiVil sólo habla de que "El acto jurídi

co inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que 

pueda ser materia de él no producirá efecto legal alguno. No

es susceptible de valer por confirmación, ni por preacrip- ~ 

ci6n; su inexistencia puede invocarse por todo interesado•. -

"Pero dada la importancia que la ley otorga a las formalida~ 

des y que hacen del testamento actualmente un acto solemne, -

(30) Uribe Luis F. Derecho de las Sucesiones en el Derecho -
Mexicano, Editorial Jua, México, 1969, pág. 79, 

(31) De Ibarrola Antonio, ob.cit. pág. 558. 
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sí puede decirse que se trata de inexistencia al no observar

se las solemnidades exigidas por la ley". {32) 

Ciertamente, hay que tener en cuenta.la trascendencia de 

la forma solemne en el testamento para apreciar el límite ~

dentro del cual se pueda considerar cumplida y así armonizar

la voluntad conocida del testador con loe requisitos externos 

de su expresión, y es que las solemnidades que requiere la ~ 

ley para el testamento no es posible suplirlas por medios -~ 

ordinarios, útiles para acreditar otros otorgamientos de ín-

dole jurídica. 

En el testamento la solemnidad consiste precisamente en

que la ley exige con rigor que se .cumpla con determinadas 

formalidades. Bl Maestro Antonio de Ibarrola basado en un 

razonamiento dice "idem est non esse, ac non apparere", que -

quiere decir1 •muchas veces lo mismo dá no ser que no eviden

ciarse" y sostiene con aciertos "Un testamento cuyo contenido 

no puede probarse escapa a 111. justicia humane''. { 33) Por lo -

·tanto pienso que dicho autor se está refiriendo a un testamea 

to inexistente. 

Con respecto a la opinión del Licenciado Uribe Luis P. -

acerca de que la falta de solemnidad en el testamento produce 

la nulidad absoluta, a mi juicio esto equivaJ.e a equiparar -

esta clase de nul~dad con los actos jurídicamente inexisten-

te, pués debe recordarse que la nulidad absoluta le viene a -

los actos jurídicamente existentes por una razón elevada ---

{ 32) De Ibarrola Antonio, pág. 559. 

{33) Ob.cit., pág. 593 
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que ee el orden público¡ que produce efectos porque existe -

en el derecho. Ahora bién, si hablrunos de inexistencia, est~ 

mos hablando del acto que ~o existe jurídicamente y no pro-

duce nineún efecto, pues la nada jurídica nada produce, de -

donde no podemos concluir a la manera de don Oribe Luis ~. -

ya que tal vez se trata sólo de una mala reglamentación de 

la ineficacia jurídica en nuestro código. Bn fín, como el -

acto jurídicamente inexistente no produce efecto legal algu

no, no puede ser confirmado, no prescribe y puede hacerse -

valer por cualquier interesado. 

LA NULIDAD ABSOLUTA Bn EL TESTAMENTO. Al estudiar la -

nulidad del acto jurídico ee dejó establecido que la nulidad 

ee una sanción que tiene por objeto la protección, tanto de

la ley para evitar actos ilícitos, como de loe particulares, 

que como consecuencia de la celebraci6n de un acto jurídico

han sufrido un perjuicio por eu incapacidad, por encontrarse 

bajo la inrl.uencia de algún vicio de la voluntad, o bién, -

porque el acto ee ha celebrado sin las formalidades que mar

ca la ley. 

Bl artículo So, de nuestro C6digo Civil, dispone por -

"loe actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibi-

tivae o de interés público serán nulos, excepto en loe caeos 

en que la ley ordene lo contrario". 

Por eu parte el artículo 2225 del :niemo C6digo Civil -

establece1 "La ilicitud en el objeto, en el f!n o en la con

dici6n del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, 
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seeún lo dieponi:;o. la. ley". 

Si los actos jurídicos son celebrados en contravención

al orden público son ilícitos, y la ilicitud es la manifest~ 

ción de la violación al orden público. Es lógico que la ley

proteja y ampare todos aquellos actos que se hacen seeún el

tenor de sus preceptos. En cambio loa actos que van,contra -

esos preceptos no tienen tal protección y si son seguidos -

de una sanción que puede consistir en afectarlos con la nu-

lidad total de sus efectos jurídicos. 

Con los elementos anteriores, y en lo que respecta a la 

Hulidad Absoluta del testamento, podemos c0nsiderar que CUB.!! 

do el testamento viola el orden público es ilícito, dicha -

ilicitud puede surgir cuando el testamento: a).- l'ersiga un

fín ilícito por su objeto, verbigracia, cuando la transmi--

sión de los bienes se destina para fomentar el control de la 

natalidad, b).- Cuando su ilicitud provene,a de la violación

de leyes prohibitivas, como ejemplo tenemos, que el testador 

diga que sus bienes se destinen para la realización de actos 

delictuosoe o inmorales y, c).- Ilicitud por violación a --

leyes imperativas o de orden público. 

Solamente, que en estos casos, el acto nulo debe exis-

tir jurídic:llllente, es decir, contener todos sus elementos -

de existencia, de lo contrnrio no llegaría nunca a ser ilí-

cito, por no llegar a existir jurídicamente, lo cual signif! 

ca que existe una gran diferencia entre un acto jurídicamen

te inexistente ,. un acto afectado de nulidad absoluta. 
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5·- LA NULIDAD RELATIVA EN EL TESTAME!ITO. La nulidad --

relativa del acto jurídico se otorga, decíamos, en protección 

de determinadas personas, por ejemplo, los que han sufrido -

un vicio de la voluntad de un acto jurídico y los incapaces. 

Bn lo qae ee refiere a testamentos se diacute la opera-

ci6n de la nulidad relativa, pués algunos tratadistas conaid.!!. 

ran que los casos que producen la nulidad relativa son apli-

cablea en materia de Contrato y de Obligaciones y en otros -

actos jurídicos pero no en materia de testamentos. 

Son dos corrientes las que se disputan el problema, una

formada por aquellos que sostienen la producción de la nuli-

dad absoluta en loa casos de incapacidad, vicios de la volun

tad en el testador, o inobserv:mcia de las formas estableci-

das, la otra corriente está formada por quienes sostienen la

producción de la nulidad relativa en tales casos. 

Antes de exruninar cada uno de los elementos de validez -

. en el testamento para enseguida dar una opinión particular, 

tomaremos en cuenta lo dispuesto por loa artículos 1859, ----

2228 y 22)0 de nuestro Código Civil. 

Artículo 1859· "Las disposiciones legales sobre contra

tos serán aplicables a todos los convenios y a otros actos -

jurídicos en lo que no se opongan a la naturaleza de áste o -

a disposiciones eepecialee de la ley sobre los mismos". 

Artículo 2228. "La falta de forma establecida por la 

ley, si no se trata de actos solemnes, así como el error, el-
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dolo, la violencia, la lesi6n y la incapacidad de cualquiera 

de los autores del acto, produce la nulidad relativa del mi~ 

mo 11 • 

Artículo 2230. "La nulidad por causa de error, dolo, -

violencia, lesi6n o incapacidad e6lo puede invocarse por el

que ha sufrido esos vicios de consentimiento, se ha perjudi

cado por la lesi6n o es el incapaz•. 

a).- ~estamento hecho por un incapaz.- La incapacidad -

puede ser, falta de edad requerida por la ley; que el tes-~ 

tador esté sujeto a estado de interd.icci6n, ealvo loe oaeoe

de lucidez; o que el testador no se halle en su cabal jui--

cio, etc., a la inoapacidad que nos referimos es a la que -

cuyo grado no borra la voluntad, pués s6lo la capacidad de -

ejercicio ea un elemento de validez del acto jurídico, o eea, 

un elemento que se requiere para que ee nulifique. En conse

cuencia la incapacidad es una causa de invalidez que origina 

la nulidad relativa del contrato o del acto jurídico en gen~ 

ral. El aoto jurídico celebrado por un incapaz, de acuerdo-

con las reglas que dimos sobre los actoe jurídicos afecta--

doe, con nulidad relativa, existe jurídicamente, es sucepti

ble de ratificaci6n para quedar convalidado retroactivamen-

te, o bién, ee prescriptible la ineficacia que lo afecta. 

De acuerdo a.lo establecido por loe artículos 2228, ~ 

2233 y 2236 del C6digo Civil relacionado de la inex:!.etencia

Y de la nulidad de loe actos jurídicoe, el testamento hecho

por un incapaz, deberá eetar afectado de nulidad relativa, -
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por lo tanto la acci6n nacida, prescribe en un determinado

tiempo, el acto es susceptible de ratificaci6n y la acci6n

s6lo puede intentarse por el incapaz de acuerdo con lo dis

puesto por el artículo 637 del C6digo Civil. 

Pero, se hizo incapié de que este punto ea muy diecu-

tido en nuestro derecho positivo, algunos sostienen que se

trata de nulidad relativa y otros aseguran que se trata de

nulidad absoluta. Loe que afirman que la nulidad producida

cuando un testamento es hecho por un incapaz es relativa, -

se basan en el artículo 2227 en relaci6n con el artículo --

2226, ambos del C6digo Civil. 

El Artículo 2228 del C6digo Civil dice1 "La falta de -

forma establecida por la ley, si no se trata de actos sale~ 

nea, así como el error, el dolo, la violencia, la lesi6n y

la incapacidad de cualquiera de loe autores del acto, prod~ 

ce la nulidad relativa del mismo". 

El Artículo 2233 del mismo C6digo Civil dice1 "Cuando

el contrato es nulo por incapacidad, violencia o error, pu! 

de ser confirmado cuando cese el vicio o motivo de nulidad, 

siempre que no concurra otra causa que invalide la confir-

macidn11. 

El Artículo 2236 del mismo C6digo Civil dice1 "La - ~ 

acci6n de nulidad fundada en incapacidad o en error, puede

intentaree en loe plazos establecidos en el artículo 638. -

Si el error se conoce antes de que transcurran esos plazos, 

la acci6n de nulidad prescribe a los sesenta días, canta --
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dos desde que el error fué conocido", 

Bl artículo 637 del mismo Código dice 1 "La nulidad a que 

se refiere loe artículos anteriores sólo puede ser alegada, -

sea como acción, sea como excepción, por el mismo incapacita

do o por sus legítimos representantes, pero no por las perso

nas con quienes contrató, ni por loe fiadores que se hayan -

dado al conetituírse la obligaci6n, ni por los mancomunados -

en el1a.e11 • 

Bl artículo 2226 del mismo Código Civil dice: "La nuli-

dad absoluta por regla general no impide que el acto produzoa 

provisionalmente sus efectos, loe cuales serán deetru!dos -

retroactivamente cuando ee pronuncie por el juez la nulidad. 

De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por

la confirmación o la prescripción". 

El artícul.o 2227 del mismo C6dieo Civil dices •La nuli-

dad ea relativa cuando no reune todos loe oarecteree enumera

_ dos en el artíouJ.o anterior. Siempre permite que el acto pro

duzca provisionalmente sus efectos•. 

B1 artículo 638 del mismo Código Civil dice 1 "La ección

pere pedir la nulidad prescribe en loe términos en que pres

criban las acciones personales o reales, según la naturaleza

del acto cuya nulidad se pretende", 

Bl artículo 3o. del Código de Procedimientos Civiles es

tableces "Por las acciones reales se reolamarán1 la herencia, 

loe derechos reales o la declaración de libertad de graváme--
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nas reales, De acuerdo a lo preceptuado en los artículos inv.!!_ 

cados debe concluirse que la reclamación de herencia es una -

acción real y la acción de nulidad prescribe en el mismo tár

mino que esta, o sea en diez años. Los que sostienen esta ~ 

tásia, afi:nnan que la acoión nacida en el caso de un testam9E 

to hecho por un incapaz, es prescriptible, teniéndose por ~

sufioiente para afirmar que no teniendo las características -

de la nulidad absoluta, se trata de nulidad relativa, según -

el art!oulo 2227 del 06digo Civil que ya se transcribid en la 

página 114 de este trabajo. 

Los que sostienen la tásis contraria en el caso que es -

tudiamoa o sea que la nulidad producida ea absoluta, afirman, 

que la acción de nulidad nacida ea imprescriptible y el tea~ 

tamento no es susceptible de confirmación, Consideran que la

acción es imprescriptible en virtud de que no hay un precepto 

expreso en el Código Civil que imponga o fije un tármino de -

prescripción para la acción de nulidad, nacida en el caso de

un testamento otorgado por un incapaz, Sostienen además que-

loa artículos del Código Civil en que se basan loa de ·1a tá~ 

sis contraria, para fundar que la nulidad producida ea relat!, 

va, son aplicables a los contratos pero no a los testamentos, 

el artículo 2233 del Códi¡;o Civil que ya se transcribió en la 

página 113, es fácil aplicarlo en materia de contratos, puás

basta determin..'>r cual ea la acción real o personal originada

por el acto; en materia de testamento, como éste implica una

transmisión a título universal de derechos reales y persona~ 

les, no existe base alguna para fijar el término de la pres~ 
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cripci6n. El Licenciado Rojina Villegas Rafael nos dice: -

"que el testa.mento hecho en estado de incapacidad no llega

ª convalidarse por el tiempo, cualesquiera que sea el lapso 

que transcurra entre la acción del testamento y la muerte -

del testador; no se purga el vicio de incapacidad porque la 

ley atiende el momento en que se hace el testamento para 

juzgar de la incapacidad", {34) 

Se puede decir por ejemplo, que hay una ratificación -

tácita si el testador no refo:nna el testamento que hizo en

astado de incapaoidad, cuando haya salido de ásts, bién esa 

porque llegue a la edad requerida por la ley o porque sí-

padeció enajenación mentt\1, recobre el uso de sus faou1ta

des, pero esa ratificación tácita en materia de tsstamento

no puede existir, por cuanto que la ratificación se carac-

teriza en nuestro derecho por convalidar el acto retroacti

vamante, de acuerdo con el artícul.o 2235 del Código CiVil

dice1 "La confirmación se retrotrae al día en que se verif! 

oó el acto nul.o; pero ese efecto retroactivo no perjudicará 

a los derechos de tercero". 

En otros actos jurídicos el tiempo de prescripción co

mienza a correr una vez terminado el acto: Por ejemplo se -

celebra un contrato bajo el imperio de la violencia, por -

error o dolo, y el término de prescripción comienza a co-

rrer a partir de la celebración del contrato. 

Bn materia de testamento el tármino de prescripción no 

(34) Rojina Villegas Rafael, ob.cit. pág. 322. 
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puede comenzar a correr sino hasta la muerte del testador, -

cualquiera que sea el tiempo transcurrido, el t6rmino empie

za con BU muerte. Supongamos un testamento hecho por una pe_r 

sona a loe diez af'loe de edad, que muere a loe sesenta; el -

transcurso de cincuenta af'lo de la vida del testador no puede 

convalidar el testamento. La prescripci6n no ha comenzado a

correr, porque no tiene sentido que para el testador empiece 

a correr la preecripci6n, ya que no necesita ejercitar una -

acci6n de nulidad, es decir, no necesita promover un juicio

cuando llegue al estado de capacidad, como lo har!a el con-

tratante, para que se declare que un testamento es nulo, Bi

no que lisa y llanamente hace un nuevo testamento y queda-~ 

revocado el anterior. Por eso no tiene sentido que corra la

prescripción durante la vida del testador. No interesa que -

la acción de petici6n de herencia deba deducirse en diez 

añoe, porque esta acción s6lo significará una protección 

para loe presuntos herederos o para loe herederos ya decla~ 

radoe que deben reclamar la herencia en ese plazo. Pero --

para nulificar el testamento; independientemente de que - -

determinados herederos ya no puedan reclamar la herencia - -

por haber transcurrido el plazo de diez años, mantiene toda

vía interás el problema de la nulidad, porque quedará sin -

efecto la institución beche en favor de lee personas desig-

nadas por el testador y entonces se tratará de aplicar la -

herencia. Si no hay herederos por haber prescrito BU acción

ª la Asistencia Pública. 

Be decir prescindiendo de loe herederos legítimos y -~ 
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del punto de Vista práctico con relación a ellos, el problema 

de la nulidad del testamento puede plantearse deapu6e de que

haya prescrito la aooi6n de petición de herencia, porque esa

nulidad beneficiará a la citada inetituci6n. 

Bl licenciado RoJina Villegas Rafael, también nos dice-

"que en materia de teetamento no es posible la ratificación-

del acto y este argumento servirá para todos loe caeos de nu

lidnd, por cuanto que la ratificación desde el punto de Vista 

jurídico requiere como elemento esencial la convalidación --

retroactiva. del mismo; si no hay convalidación retroactiva. no 

hay ratificación en t~rminoe jurídicos; podrá hablarse de una 

ratificación a;ra.matical, lo que equivale en derecho a un nue

vo otorgamiento del acto", (35) 

Ratificar un acto significa obeervur las formalidades -

omi tidne o confirmarlo en el caso de Vicios de la voluntad, -

para que ol acto surta sus efectos deede que se cumple el --

requisito omitido, y no quiere decir volverlo a celebrar para 

·que surta sus efectos a partir de ese nuevo momento. Bn loe -

testamentos no es posible la ratificación del soto, puée si-

el testador declara cuando ha sido víctima de violencia, 

error o dolo o cuando ha hecho su testamento en estado de 

incapacidad, que ratifica su testamento, no 13e tratará de ra

tificación aunque se emple tal término. Rn efecto, el testa-

mento surtird GUe·efectos hasta la muerte del testador, y no

podrá eurtirlos desde la fecha en que se otorg6 el acto, como 

(35) Rojina Villegaa Rafael, Compendio de Derecho Civil I, Ia 
troducci6n, personas y familias, Duodécima Edición, Editorial 
Porrlia, $,A., M6xico, 1976, pég. 123. 
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sucede en los contratos. 

Bn tal virtud, no hay prescripción ni ratificación cuan

do esto sucede, y además, la acción puede intentarse por los

presuntos herederos legítimos exclu!dos en el testamento por

el Ministerio Público, por el representante de la Aeistenoia

Pública, que tiene interés en la herencia, por los herederos

º legatarios instituídos a quienes perjudique el teetamento,

porque no se lee reconozca sino una parte menor de las que -

les correspondería como herederos legítimos. Bs decir, se --

deduce de aquí que se trata de una acción que al invocarse 

por cualquier interesado, es de Nulidad Absoluta. 

b).- Vicios de la Voluntad en el Testador.- Reciben el -

nombre de vicios de la voluntad en el testador, las circune-

tancias que pueden impedir que la voluntad en el testamento -

sea expresado en forma consciente, libre y cierta, dado que -

el testamento es un acto jurídico. 

Las circunstancias de que hablamos son1 I.- Bl error, -

subdividido en sus tres especies. lo. Brror Obst~culo o radi

cal, 20.- Brror nulidad y )o.- Brror indiferante. II.- El Do

lo y III.- La violencia. 

Ahora se estudiará el efecto que producen estas circuns

tancias llamadas Vicios de la Voluntad, cuando impide en el -

testamento una manifestación cierta, libre consciente de la -

voluntad, ya que el derecho las califica para estimar la in~ 

lidez del mismo. 
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lo.- Srror Obstñculo. Bn el neto jurídico unilateral no 

puede darne el caso de error destructivo de ln voluntad, por 

que como ee forma por la mnnifeetaci6n de una sola voluntad, 

beata que ee otorgue, aunque exista alcún vicio o el enjeto

eea incapaz, como en el caso del enajenado o del menor, para 

que exista el elemento volitivo. 

La ley no ha considerado que la enajenación o la mino-

ría de ednd destruyan la voluntad. La doctrina tampoco lo ha 

considerado así, y por tanto, s6lo existir~ un vicio en la-

voluntad que origina~ nulidad y no inexistencia. Excepto en 

loe casos de enajenación mental absoluta o respecto de los-

actos ejecutados por inffU'ltes, pues en ambos caeos no hab~

voluntad para realizar el acto jurídico, por lo que áste -~ 

eer:.t inexistente. 

Podrán presentarse casos en realidad de destrucción de

la voluntad en el enajenado por la incapacidad de que padez

ca, o en el niño que no puedn e~-presar una voluntad conscie~ 

te, pero la ley no ha fijado grados para determinar que cla

se de enajenación impide que haya voluntad y quá clase de -

enajenación sólo la vicia. En el niño no ha señalado hasta-

que ednd no hay voluntad. y a partir de que edad si la hay,

aunque sea viciada. For esto ee formula indebidamente la re

gla general de que loe netos ejecutados por loe incapaces -

son nulos y no inexistente; puáe en algunos caeos si oabría

probnr por medio de peritos lr. falta absoluta de voluntad en 

ciertos incapaces. 

Rn el testamento, prescindiendo de este problema de que 
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la enajenación o la minoría de edad desde el punto de vista

psicológico pueden llegar a destruir la voluntad, no puede-

existir el error obstdculo, destructivo de la misma, porque

cualquiera que sea la manifestación que haga el testador, -

aunque esté viciada por incapacidad, error, dolo o violen--

cia, existe una voluntad. 

Rn el contrato, sólo por la circunstancia de que no se

formo. el conseneus, o unión de voluntad, se dice que es 

inexistente, es decir, existen las voluntades separadas de -

las partee, sólo que en el contrato las voluntades separadas 

no forman el elemento esencial, sino que éste se integra por 

el Coneeneus. 

2.- Error Nulidad.- Este grado de error sí puede Viciar 

la voluntad del testador cuando recae sobre el motivo deter

minante de la voluntad, porque eer!a excesivo mantener una 

voluntad testrunentnria que a todas luces es errónea. 

El artículo 1301 del Código Ci Vil nos dice: "I,aa dis--

posiciones hechas a título universal o particular no tienen

ningún efecto cuando se funden en una causa expresa que re-

sul te errónea, si ha sido la única que determinó la voluntad 

del testador". 

El error nulidad debe aparecer en el texto y que sea -

el único que determine la voluntad del testador, debe inves

tigarse, si es la causa impulsiva y única, de lo contrario-

el error no vicia la voluntad del testador y el testamento -

no será nulo, aunque se fwide en diversas pruebas. El error 
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en materia .de contratos es distinto, el artículo 1813 del mi~ 

mo Código Civil nos dá una referencia 1 "El error de derecho -

o de hecho invalida el contrato cuando recae sobre el motivo

determinante de la voluntad de cualquiera de los que contra-

tan, si en el acto de la celebración se declara ese motivo -

o si se prueba por las circunstancias del mismo que se cele-

br6 éste en el falso supuesto que lo motivó y no por otra --

causa". En materia de contratos este precepto admite la nuli

dad aunque no se exprese la causa determinante de la voluntad, 

lo que no se admite a propósito de los testamentos. 

El error nulidad puede ser de hecho o de derecho, loe 

Códigos anteriores de 1870 y 1884 no aceptaron el error de 

derecho en loe actos jurídicos al considerar que la observan

cia de la ley supone un conocimiento de la misma por todos, -

de tal manera qu~ el error o la ignorancia de las leyes debi

damente promulgadas no sirve de excusa y a nadie aprovecha. 

;~ Código Civil actual si admite el error de derecho en

los actos jurídicos, cuando recae sobre el motivo determinan

te de la voluntad; en lo que respecta a los testamentos, son

aplicables las disposiciones relativas a los contratos, en -

cuanto no se opongan a su naturaleza, en virtud de loe eeta-

blecido por el artículo 1859 del mencionado Código. 

Un error de.derecho en el testamento sería cu?.ndo el 

testador instituye heredero a un sobrino, porque según él 

la ley dispone que un hijo natural no puede heredar. El tee-

tador en este caso padece un error de derecho, porque el hijo 
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natural reconocido eí ~uede heredar, y le corresponde parti

cipar en el patrimonio del de cujue (cuiue), aún en el caeo

de Sucesión Legítima, por disposición del Código Civil. Por

consiguiente en el Código actual, éste error motivará la nu

lidad del acto. 

También sobre la especie de nulidad producida por el ~ 

error se discute si ella es relativa o absoluta, y loe pre-

ceptoe y argumentos que sirven para fundar una y otra tésie, 

en los caeos de incapacidad, eon loe miemos que se aplican-

para el error. 

3,- Error Indiferente.- Este grado de error ea irrele-

vante para el derecho, por recaer sobre circunstancias sin -

importancia, que por no constituir el motivo determinante -

del acto jurídico, no producen su invalidez, menos su inexi.!!. 

tencia, por lo cual se puede considerar que en materia de ~ 

testamentos tampoco ea relevante. 

II.- Nulidad del Testamento captado por dolo.- Por dis

posición de los artículos 1815 y 1816 de nuestro Código Ci-

vil, aplicables en materia de Contratos y en virtud del ar-

tículo 1487, también aplicable en materia de testamentos, el 

dolo es causa de nulidad, cuando este vicio as la causa~

determinante del acto jurídico, asir:rl.smo el artículo 1817 -

del mismo Código Civil dice: "Si ambas partes proceden con -

dolo, nineuna de ellas puede alegar la nulidad del acto o ~ 

reclamarse indemnizaciones". Por tal motivo se requiere en -

tonces que el dolo o mala fe sean intensos, que envuelvan la 
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voluntad del testador de tal modo que lo decidan a producir

eu voluntad en tal sentido. En materia de testamento tenemos 

un artículo especial que nos habla del dolo, artículo 1487 -
del Código Civil que dices •Bs nulo el testamento captado -

por dolo o fraude•. 

Bl dolo implica palabras o maquinaciones insidiosas pa

ra inducir a una persona para otorgar un testamento en el 

sentido diverso del que lo hubiere otorgado de no haberse 

producido esta interferencia. Nuestro Código Civil lo define 

como sugestión o artificio para inducir a error o mantener -

en ~l, y la mala fe, como la disimulación del error. (Artí-

culo 1815). 

Bl dolo o mala fe, sea de una de las partes o bián ---

provenga de un tercero sabi~dolo aquella, es causa de nuli

dad en los contratos, si ha sido causa determinante de este

acto jurídico. (Artículo 1816). 

En materia de testamento sólo tenemos el dolo que pre-

venga de un tercero, en tanto que en los contratos tenemos-

el dolo de una de las partes o de tercero. 

Aquí se puede reproducir todo lo que se dijo sobre la -

nulidad producida por incapacidad o por error, es decir, se

discute si la nul~dad producida por incapacidad o por error

es relativa o absoluta. Si admitimos que la acción de heren

cia prescribe en diez años, sí se considera como real, ento~ 

ces la nulidad es relativa; pero si se prescinde de que la -

herencia dá lugar a una acción real, la nulidad será absolu

ta, 
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111.- Nu1idad por violencia sobre el testador. Dijimos

que la violencia consiste en toda presión, física o moral 

ejercida sobre una persona o sobre sus bienes, con el fín 

de obligarle a celebrar un acto jurídico contrario a su vo~ 

luntad interna. o como dice el Licenciado de Pina Rafael1 

"La violencia es toda acción física o moral lo suficiente 

mente eficaz para anu1ar la capacidad de reacción de la per

sona sobre quien ae ejerce", (36) 

La Violencia puede ser física cuando la fuerza es ejer

cida sobre une persona para obligarla a hacer lo que no qui_! 

re, es decir la persona actúa como un instrumento en manos -

de otro. O moral, que es la amenaza de un mal si no se otor

ga en el sentido que desea el autor de la amenaza, es decir

un mal contra la persona que tiene buenos principios o bue~ 

nas costumbres con los demás. 

Se entiende que tanto la violencia física como moral ~ 

debe ser de un 1!1.9.l grave, de tal modo que, comparado el mal

con la declaración testamentaria que se quiere arrancar, --

implique aquel mayor mal para la víctima la cual escoge el -

mal menor o sea la disposición testa:nentaria. 

!U Licenciado Rojina Villegas Rafael nos dice1 "La vio

lencia en los testamentos no sólo puede ser ejercida sobre~ 

el testador en su fonna física o moral, sino también sobre -

(36) De Pina Rafael, Blementos de Derecho Civil Mexicano, ~ 
Introducción, Personas y Pamilias, Volúmen Primero, Séptima
edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1975, pág. ~2. 
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sus parientes, sobre au c6nyuge, y en uno y otro caso implica 

la nulidad del testamento".(37) 

Bn el testamento no limita el 06digo Civil que clase de

parientes o hasta que grado de parentesco pueden ser víctima

de la violencia, ni hasta que grado podrá considerarse Vicia

da la voluntad según el parentesco. Para los contratos se ne

cesita que los parientes lo sean en linea recta o en línea -

colateral hasta el segundo grado; o bi~n que se trate de vio

lencia sobre el c6nyuge. Como ee puede apreciar, en materia-

de testamento hay una mayor amplitud al no limitar la linea-

colateral a cierto grado, B1. 06digo Civil al referirse a la -

violencia en loe contratos y demás actos jurídicos comprende

la Violencia f!sica o moral. 

lil art!eulo 1819 del C6digo Civil dice: "Hay violencia-

cuando se emplea fuerza f!sica o amenazas que importen peli-

gro de perder la Vida, la honra, la libertad, la salud o una

parte considerable de loa bienes del contratante, de eu c6n-

yuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus - -

parientes colaterales dentro del segundo grado". Bota disposi 

ci6n debe ser aplicable a los testamentos por la razón ya --

espueata, es decir por el artíoulo 1859 del Código Civil que

ya hemos mencionado en páginas anteriores. Sin embargo el --

artículo 1485 del mismo C6digo Civil a pesar de que estamos -

de acuerdo en que· se regule la violencia en especial para -

los testamentos, es incompleto ya que no comprende la Violen-

{37) Rojina Villegas Rafael, ob.cit. pág. 147. 
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cia física. 

Artículo 1485 del C6digo Civil dice 1 "Re nulo el testa

mento que haga el testador bajo la influencia de amenaza CO,!! 

tra su persona o sus bienes, o contra la persona o bienes de 

su c6nyuge, o de sus parientes", 

Respecto n la especie de nulidad que se produce con mo

tivo de la violencia, se considera como relativa para el ac

to jurídico en general. 

Artículo 2228 del C6digo Civil dice 1 "La falta de forma 

establecida por la ley, ei no ee trata de actos solemnes, -

así como el error, el dolo, la Violencia, la lesión y la in

capacidad de cualquiera de loe autores del acto, produce la

nulidad relativa del mismo". (De las obligaciones en general, 

oontratoe). 

Respecto de loe testamentos se vuelve a plantear el pr2 

blema para determinar la clase de nulidad que sea (relativa

º absoluta); pero el problema se complica porque ya no aneo!! 

tramos un precepto expreso en el Código Civil que pueda eel'

virnos como en loe caeos de incapacidad y error para admitir 

un término de prescripción para los testamentos. 

El único precepto que existe, eefiala la prescripci6n 

en la acci6n por Violencia, pero refiriéndose expresamente a 

los contratos y dá un término de seis meses a partir del 

momento en que cese la violencia para que se ejercite la' 

acci6n de nulidad. l'uere de este término la acción prescri--
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be por disposición del artículo 2237 del Código Civil que -

dioe 1 "La aoci6n para pedir la nulidad de un contrato hecho

por violencia prescribe a loe seis meses, contados desde que 

cese eee Vicio del consentimientott, 

Bn materia de testamento el término de prescripci6n no

tiene sentido para el testador, por motivo de que cuando ce

sa la Violencia, ejercita una acción de nulidad o simplemen

te revoca su testamento o bién hace una nueva disposición -

testa.mentarla, 

Sin embargo el t6rm1no de prescripoi6n debe contarse a

partir del momento de la muerte del testador, cuando haya 

hecho un testamento bajo el imperio de la violenoia, enton-

cee debe correr el término de preecripoi6n, no para él, si-

no para todos aquellos que tengan interés jurídico en nuli-

ficar el acto, por tal motivo el término de seis meses que -

senaJ.a el artículo 2237 referente a la prescripción no es ~ 

aplicable en materia de testamento, porque dicho término - -

parte del momento en que cesa la violencia. 

Rn el caso de violencia que estamos estudiando, la -

tésis que sostiene la nulidad absoluta, encuentra mayores 

fundamentos en nuestra legislaci6n y tratándose de testamen

to, no hay tármino especial para pedir la nulidad en caso de 

violencia, y el ténnino m.'.iximo de diez años se aplica en --

forma expresa a la prescripción de las obligaciones. Hacien

do una interpretación literal de loe textos que habla de --

nulidades, tendríamos que considerar que no hay Urmino para 
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ejercitar la acción de nulidad del teetrunento hecho bajo el 

imperio de la violencia, por otra parte, como sostiene esta 

téoie el teotrunento no ce susceptible de ratificación por -

no tener lae oaraoteríeiticae de los contratos, por tal mo

tivo la nul.idad debe eer absoluta máo no relativa. 

c).- Nulidad del teetrunento por falta de forma. En - -

nuestro derecho, loe actos jur:ídioos ee clasifican en eo -

lemnee, consensuales y formal.es. 

Bl teetrunento es· un acto jurídico solemne, sólo por~ 

excepción ea oonseneual, ee clasifican en Ordinarios y Eep~ 

oiaJ.es. Todos loe testamentos ordinarios son solemnes. Te~ 

nemas tres categorías: el público abierto, en que la forma

coneiote en manifestar la voluntad ante Notario :Público --

pera qua conste en escriture pública; el p~blico cerrado, -

en que el testador manifiesta eu voluntad en un documento -

privado redactado por él y autorizado con su firma, con la

particularidad que se entrega. en un sobre ante notario pú~ 

blico, para que éste haga constar en el sobre, ante testi-

goe, que el mismo contiene el testamento. Por Último el --

testrunento ológrafo, hecho de puño y letra del testador, ~ 

que también se contiene en un sobre cerrado que se deposita 

ante el Director del Re¡;;istro l'"Jblico de la Propiedad, el -

funcionario que hace constar en el sobre la circunstancia -

de que en él se contiene el testamento. 

Citaremos un ejemplo en cada caso de Testamento Ordi"! 

ria para tratar de dejar claro que an este acto jurídico la 
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forma es elevada al rango de solemne y por tanto es un ele-

men~o constitutivo del acto. 

Bn el testamento público abierto el artículo 1519 del -

Código Civil, exige que en éste se observe la unidad del -~ 

acto. "Las formalidades se practicarán acto continuo y el -

notario dará f~ de haberse llenado todas". La unidad del 

acto es pare las formas solemnes y consiste en que en un 

sólo acto y sin más interrupción que la que pueda ser moti~ 

da por algt.ln accidente pasajero, estando presente el testa~ 

dor, el notario y los testigos, se verifique la lectura del

testamento en alta voz, la expresión de la voluntad del tes

tador mediante su conformidad con el documento leído, la fi~ 

ma por el repetido testador si sabe y puede y por los testi

gos, de ahí, el notario debe autorizarla definitivamente en

el mismo acto mediante su firma. En cuanto al testamento pú

blico cerrado, la ley no exige expresamente esa unidad de 

que hablamos, pero se estima que por la sucesión de actos 

en que debe consistir, por necesidad tienen que ejecutarse -

sucesivamente. 

En lo que respecta al testamento ológrafo, los artícu-

los 1553 y 1554 nos dán a entender que el testamento ológra

fo que no esté depositado en el Registro Público de la Pro-

piedad, no producirá efecto, por lo que consideramos que es

te "estar depositado" es un requisito de forma". 

En estos tres casos como se pUede apreciar el testamen

to, es un acto jurídico solemne en virtud de que la ley exi-
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ge un verdadero molde formal, es decir, un conjunto de formas 

que reunidas en la categoría a tipo formal correspondiente -

al testamento de que se trata de tal manera que si no se ob-

eervan no llega a constituir ese molde formal. 

Los testamentos especiales eon1 Bl Privado, el Militar,

el Marítimo y el Hecho en país eictranjero; por regla general

son formales, Se requiere que la voluntad del testador conste 

en un documento; pero para el testamento privado y militar, -

en caeos de suma urgencia, en que no hay tiempo de hacer la -

redacci6n por escrito o en que el testador y loe testigos no

sepan escribir, es válida la manifeataci6n verbal ante esos -

testigos, que despuás serán eXBJllinados y ei sus característi

cas concuerdan eo considerará como testamento la manif esta--

ci6n que a travás de los testigos hizo el testador. 

Bl artículo 1491 de nuestro C6digo Civil, establece1 "Bl 

testamento es nulo cuando se otorga en contravenci6n a las -

formas prescritas por la ley•, En consecuencia, cuando no se

observan las formalidades oxi.gidas por la ley para loe testa

mentos ordinarios o para loe especiales, el testamento es ~

nulo, 

Se vuelve a presentar el problema de ei la nulidad as 

absoluta o relativa, y como el artículo mencionado (1491), 
no nos dice de que nulidad se trata, debemos recurrir al capf 

tulo de nulidades de loa actos jurídicos en eeneral (Título -

Sexto de la inexl.stencia y de la nulidad del C6digo Civil) y

encontramos como regla, que la inobservancia de la forma pro-
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duce ln nulidad relativa del acto jurídico (Artículo 2228); 

asimismo, encontramos también nleunos artículos aplicables

en materia de contratos que permiten la confirmación o rat!_ 

ficación del acto, confirmación que n la luz del artículo -

1802 del Códi¡;o Civil que dice: "Los contratos celebrados-

a nombre de otro por quien no sen su legítimo representan-

te, oerJn nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fue

ron celebrados los ratifique antes de que se retracten por

ln otra parte. La ratificación debe ser hecha con las mis-

mas fo:rmnlidades que para el contrato exige la ley. 

Si no se obtiene la ratificación, el otro contratante

tendrá derecho a exigir danos y perjuicios a quien indebid! 

mente contrató". Asimismo, puede ser expresa o tácita (Art.f. 

culo 1803 del C6di¡;o Civil), pero el artículo 1802 no es -

aplicable al testamento, porque no puede haber confinnaci6n 

en el sentido de revalidaci6n retroactiva y dicho artículo, 

sólo es aplicab1ee en materia de contratos y obligaciones. 

En lo referente a la prescripción de la acción de nul!_ 

dad e>d.ste el mismo problema que se analizó al tratar la -

violencia, por lo que se llegan a las mismas conclusiones,

eXistiendo al lado de ellas un tercer razonamiento que sos

tiene, que siendo el testamento un acto solemne, cuando no

se observa dicha solemnidad, aquél es jurídicamente inexis

tente. 

Sobre los casos antes estudiados, es de hacerse notar-

que existen razones para fundamentar una y otra posición, -

pero es de advertirse oue nos basamos de acuerdo a nuestro

dereeho positivo y :11 ieu,,1 que este problema podemos clas.!_ 
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ficar las nulidades por sus causas y no por sus efectos. 

Recordemos que Rene Japiot, nos dice: "Que la nulidad,

tiene por utilidad y por raz6n de ser, asegurar la observan

cia de la regla que eanciona",(3B) 

En sí es la forma coaccionadora como el derecho preten

de aeee;urar el cumplimiento de sus regl.ae, variando dicha -

sanción en raz6n de loe diversos fines que las distintas --

leyes pretenden satisfacer. Se debe de tomar en cuenta en -

cada caso la ley cuando ea violada y para el efecto de ean-

cione.r la vio1sci6n con la nulidad, se pretende satisfacer-

a le ley y loe intereses que protege conforme a derecho. 

La verdadera naturaleza de la nulidad debe encontraree

por medio del razonamiento, actualmente consiste en un dere

cho de crítica, que la ley concede en contra de loe efectos

de los actos violatorios de elle misma, y, como sanci6n va-

rierá en intensidad, seeún el fín m1s o menos de interés --

general o particular que la ley aspire a realizar. Esta san

ci6n debe.ser impuesta por la autoridad judicial, juzgando -

en cada caso, en raz6n del fín que la ley violada pretenda -

aeer.urar y en consideraci6n al medio en que el acto y sus--· 

efectos hayan trascendido, y apreciando loe diversos intere

ses en presencia, para determinar que efectos del acto han -

de suprimirse o mantenerse. Japiot rechaza las soluciones 

aprioríeticas y generales, proponiendo como procedimiento a-

(3B) Villoro Toranzo L!iruel, Introducción al Estudio del De
recho, 2/n. Edici6n, Editorial Pori"lia, S.A., N~xico, D.F., -
1974, páf. 370. 
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seguir, "el de lns soluciones distintas para cada cuesti6n°'. ( 39) 

Bata tésia, como ya vimos, la apoya Piedelievre. 

En materia de Ineficacia o nulidad del testamento, ee -

tiene un ejemplo de que en realidad la clas!ficaci6n dual de 

laa nulidades por sus efectos y no por sus causas es inope-

rsnte. 

Es un error decir que en los caeos de incapacidad del -

testador y vicios en el consentimiento del mismo, la nulidad 

producida es relativa porque es prescriptible, como también

lo es al afirmar que este acto jurídico está afectado de nu

lidad absoluta porque no prescribe, porque no es ratificable 

y porque la puede hacer valer cualquier interesado, eeto - -

equivaldría a reincidir en el error de decir, este acto jurf 

dico es nulo con nulidad absoluta porque produce estos efec

tos, es decir o está afectado de nulidad relativa porque no

produce los efectos de la nulidad absoluta, como lo hace 

nuestro C6dif.o Civil en sus artículos: 2226 y 2227, 

Admitimos sin embargo, que nadie puede solicitar la nu

lidad de un testamento en vida del testador y éste no neces.!_ 

ta pedirla puesto que tiene en sus manos el camino de la re

voceci6n, ni en principio podría confirmar un testamento 

anulable, si no es testado de nuevo, pero esto se debe a su

naturaleza de acto no recepticio. 

Por lo que, basados en nuestro derecho positivo, pode-

moa emitir el si¡;uicnte razonamiento 1 J,a nulidad producida -

(39) Villoro Toranzo ~:ir,uel, ob.cit, páe. 372. 
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en los casos de incapacidad y vicios en la voluntad del tes

tador es absoluta. Artículo 1489 del Código Civil que dice:

"Es nulo el testamento en que el testador no exprese cumpli

da y claramente su voluntad, sino sólo por señales o monosí

labos en respuestas a las preguntas que se le hacen". Este -

artículo al relacionarlo con el artículo 1795 del mismo Có-

digo Civil referente a las fuentes de las obligaciones (con

trato), también puede quedar invalidado el testamento por -

incapacidad legal de las partes o de una de ellas, por Vi~

cios del consentimiento por ser un acto jurídico. Asimismo,

podemos afirmar que los testamentos son actos jurídicos de-

interás público. 

Artículo 1490 del Código Civil dice: "El testador no -

puede prohibir que se impuene el testamento en los casos en

que áste deba ser nulo conforme a la ley". 

Artículo 1491 del mismo Código Civil dice: "El testamento -

es nulo cuando se otorga en contravención a las fonnas pres

critas por la ley". 

Artículo 1492 del mismo Código Civil dice: "Son nulas-

la renuncia del derecho de testar y la cláusula en que al--

guno se obligue a no usar de ese derecho, sino bajo ciertas

condiciones, sean éstas de la clase que fueren". 

Artículo 1493 del Código Civil dice: "La renuncia de la 

facultad de revocar el teatamento es nula". 

Artículo 8/o. del Código Civil dice: "Los actos ejecut!!_ 

dos contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés--
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público serán nulos, e~cepto en los casos en que la ley orde

ne lo contrario•. 

Así todo testamento violatorio de su reglament~ción, 

será nulo, ya que los artículos antes citados no nos dice de 

que nulidad se trata, si es absoluta o si es relativa en ma

teria de testamento, concluímos que será absoluta, por cuan

to que la doctrina clásica define la nulidad absoluta "como

aquella que afecta a un acto jurídico realizado en contrave~ 

ción a las leyes prohibitivas, imperntivas o de orden públi

co. (40) Es decir el acto tachado de nulidad absoluta, que -

tambión es llamado "nulo de pleno derecho" a diferencia del

acto inexistente, reúne las condiciones esenciales del aoto

jurídico poro se encuentra privado de efectos por la ley, -

debido a que hn sido puesto contra principios del orden pú-

blico, de la moral o de las buenas costumbres. 

En la práctica tanto el acto inexistente como el acto-

tachado de nulidad absoluta no produce consecuencia jurídica 

alguna; sus efectos no pueden ni confirmarse ni prescribir-

se¡ y toda persona puede denunciar su nulidad. Si hay contr2 

versia entre particulares en materia de inexistencia de un -

acto o de la nulidad absoluta, en ambos caeos habrá que lit!. 

gar, puesto que nadie puede hacerse justicia a sí mismo, pe

ro la declaración del juez no será.creadora. de la inexisten

cia o de la nulidád absoluta sino tan sólo el mero reconoci

miento que la inexistencia o la nulidad absoluta ya existían. 

(40) Villoro Toranzo Miguel, ob.cit. pág. 375. 
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Ahora bi~n, en lo que respecta a las solemnidades en -

los testamentos, discrepamos de los tratadistas que sostie-

nen que la falta de solemnidad en este acto jurídico produce 

la nulidad absoluta; en particular el Licenciado Uribe Luis

P, afirma: "A nuestro parecer, el testamento es un acto - -

eminentemente solemne, por lo te.nto, cualquier defecto u --

omisi6n en lo que toca a BU forma, motiva la nulidad absolu

ta del testamento, en consecuencia, no puede convalidarse ni 

prescribe; y la acci6n puede ejercitarla cualquier interesa

do y aún cuando se producen efectos provisionales, estos se

retrctraen al momento en que se otorgó el testamento y por -

tanto, al dictarse la sentencia, este acto queda sin ningdn

efecto•'. (41) 

Establecimos anteriormente que existe una gran diferen

cia entre inexistencia y nulidad absoluta; a un acto jurídi

camente inexistente le hacen falta un elemento esencial para 

que tenga exietencia jurídica, no produce efecto jurídicos,

pues la nada jurídica nada produce, sin importar que como h~ 

cho puramente material, no como acto, produzca ciertas cons~ 

cuenciae de derecho. En cambio, el acto afectado de nulidad

absoluta, participa de los elementos esenciales del acto ju

rídico, "consentimiento, objeto y hasta solemnidad•, enton-

ces, jurídicamente existe y produce efectos; en cuanto a eu

ineficacia, esta procede una raz6n más elevada, el interáe-

público y a la luz del artículo 2226 del C6digo Civil, gene

ralmente produce BUS efectos como hecho y como acto jurídi--

co. 

Artículo 2226 del C6dif;O Civil dice: "La nulidad absol~ 

(41) Uribe Luis P., ob.cit. pág. 82. 
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ta por regla general no impide que el acto produzca provisio

nalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroacti-

vamente cuando se pronuncie por e1 juez la nulidad, De ella -

puede prevalerse todo interesado y no desaparece por la con-

firmación o la prescripción. 

Conclu!mcs en el sentido de admitir que la legislación-

relacionada con el derecho para testar y la forma del testa-

mento, es de "interás público", así, todo testamento en su·-

calidad de acto jurídico que Viole dicho interás estará afec

tado de nulidad absoluta, según la doctrina que antes coment~ 

moa, asimismo, existen actos que por carecer de un elemento -

de existencia nunca llegan a configurarse como actos jur!di-

cos, en consecuencia nunca llegarán a violar ese interás; un

caso lo tenemos en el testamento al que falte alguna de las -

solemnidades, entendido esto con e1 más amplio criterio que-

ha quedado antes expresado por ser este un elemento de eld.s-

tencia del negocio "acto jurídico", es inexistente, por tal -

motivo es preciso entonces distinguir los testamentos afee- -

tadoe de nulidad absoluta y los testamentos jurídicamente in! 

xi.atente por falta de elementos de existencia como la volun-

tad o consentimiento, objeto que pueda ser materia del testa

mento y la forma o solemnidad del mismo. 

Bn lo relativo a ineficacia o nulidad del testamento --

sólo la encontramos en testamentos jurídicamente inexietente

Y testamentos af ectadoe de nulidad absoluta, ya que en este-

acto jurídico por su propia naturaleza no opera la nulidad -

relativa. En cuyo caso se debe legislar según la naturaleza--
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del acto y eegún el interés que ee proteja o eegún loe inte

reeee en presencia de acuerdo con la doctrina expuesta' por -

Rene Japiot. 



a o N e L u .s I o N B s. 
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CONCLUSIONES 

l.- Hecho Jurídico,- Son todos aquellos acontecimientos natu

rales o hechos del hombre que originan consecuencias de -

derecho. 

2.- Acto Jurídico.- Es la manifestaci6n exterior de voluntad

que se hace con el fin de crear, transferir, modificar o

extinguir una obligaci6n o un derecho y que produce el 

efecto deseado por su autor, porque el derecho sanciona -

esa voluntad. 

).- Diferencia entre Hecho Jurídico y Acto Jurídico.- La di~ 

ferencia consiste en que mientras en el acto jurídico, la 

consecuencia jurídica se produce por voluntad de las par

tes, en el hecho jurídico voluntario o en estricto senti

do, la consecuencia jurídica ee produce por ministerio de 

ley. 

4·- Nuestro C6digo Civil, adopta de la legielaci6n franceea,

la diviei6n tripartita de la ineficacia o nulidad jurídi

ca, según la cual, loe actos pueden ser inexistente, nu~ 

loe y anulables. 

5·- En materia de ineficacia o nulidad jurídica, nuestro C6d! 

go Civil en su Artículo 2224, deja fuera de eu trato.mien

to a los actos jurídicos unilaterales, al referirse al -

"consentimiento" y no a la voluntad. Be decir utiliza la

palabra consentimiento para loe actos jurídicos unilateI'! 

lee y bilaterales o plurilaterales. Bn mi opini6n este -

artículo está incompleto debería utilizar la palabra con-
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sentimiento para loe actos jurídicos bilaterales o plur! 

laterales como los contratos y obligaciones y utilizar -

la palabra voluntad para loe actos juridicoe unilatera-

lee como los testamentos. 

6.- Bl citado artículo no obstante de que ee incompleto, sí

deja caracterizada la inexistencia jurídica como causa-

de ineficacia del acto jurídico al no mencionar la eole! 

nidad como elemento de existencia en materia de testame~ 

to. 

7.- Nuestro 06digo Civil en sus artículos 1 2226, 2227 y 2228 

define la nulidad absoluta y la nulidad relativa respec

tivamente, atendiendo a los efectos que producen y no a-

sue causas. 

8.- La nulidad ee una eanci6n que tiene por objeto la prote~ 

ci6n tanto de la ley para evitar actos ilícitos, como de 

los particulares que a consecuencia de la celebraci6n de 

un acto jurídico, han sufrido un perjuicio por su incaP!!: 

cidad, por encontrarse bajo la influencia de algtln vicio 

de la voluntad o bién porque el act.o fué celebrado sin-

la formalidad que señala la ley. Be decir la nulidad OP.! 

ra como eanci6n por excelencia en Derecho Privado. 

9.- Lae diferencias entre la inexistencia jurídica y la nul! 

dad no son meramente te6ricas, ni tampoco la inexieten-

cia es innecesaria como lo expresa nuestra juriepruden-

cia, al afirmar que el tratamiento que nuestro C6digo 01 
vil les dá es el de las nulidades; esto ee debe a la in-
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congruencia de loa artículos por ella citados que no in

corporaron la diviai6n tripartita de ineficacia jurídica 

que establece nuestro C6digo Civil. 

10.• Testamento, es un acto personalísimo, revocable y libre, 

por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y -

derechos y declara o cumple deberes para después de su-

muerte. 

11.- El testamento en raz6n de la generalidad en que se con-

cibe su definición, no puede determinarse su contenido,

porque ni la dispoaici6n de bienes y derechos ea eaen- -

oial ni loa deberes que se declaran o cumplen se eape -

cifioan cuales sean; es en consecuencia una forma apta -

para comprender un contenido variable, cuya eficacia 

surte efectos después de la muerte del testador. 

12.- El testamento por su naturaleza ea un acto jurídico uni

lateral 111.!ortia Ca~sa" y sujeto a un término incierto, -

porque el testador lo puede anular o revocar, mientras -

viva. 

13.- Al testamento por ser un acto jurídico ")lortis Causa", -

no le son aplicables todas las reglas establecidas para

los actos jurídicos entre vivos. 

14.- Las disposiciones de nuestro Código Civil sobre el dere

cho para testar son de orden público, por lo que, aegún

la doctrina, toda violación a las mismas, producirá en-

el acto violatorio, la nulidad absoluta. 
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15.- la falta de aleuna de las solemnidades en el testamen

to, es causa suficiente para reconocer su inexistencia 

jurídica, en Virtud de que la solenmidad es un elemen

to de existencia, tratándose de actos solemnes. 

16,- En materia de ineficacia o nulidad del testamento, s6-

lo podemos encontrar testamento jurídicamente inexis-

tente y testamentos afectados de nulid~d absoluta. 

17.- La nulidad relativa de acuerdo al tratamiento que le 

dá nuestro Código CiVil, no opera tratándose de testa

mentos. 

18.- la nulidP,d relativa es producida por el error, el dolo, 

la violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera 

de loo autores del acto cuando se refiere a contratos

y obligaciones. 

19.- Se advierte claramente la distinción entre actos fo:nn~ 

les y actos solemnes y establece la nulidad relativa -

para los actos formales como el contrato y obligacio-

nes si les falta la forma, más no es aplicable la nuli 

dad relativa para los testamentos por ser un acto so-

lemne si le falta la solemnidad. 

20.- Los que sostienen que la nulidad relativa opera en los 

testamentos ,fundan sus argumentos en nuestro derecho -

positivo, el cual define las nulidades para los ofec-

tos que producen y no por sus causas. 

21.- Se concluye que todo acto jurídico es un acto humano,

aunque no todo acto humano es un acto jurídico. 
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